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tado Bauducco : reglamentación de 1.i co- la noche porque ya se ve que, cualquiera sea la



6662 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 70

Seré breve en la exposición de los fundamen- Sr. Becerra (C. A.). - Solicito al señor presi-
tos que por mi intermedio exponen los miem- dente del bloque de la mayoría que tenga en
bros de la comisión designada, a fin de solici- cuenta que uná de las tres proposiciones del
tar la aprobación del proyecto de resolución que señor diputado Zarriello -la que se refiere al
hemos presentado. Por el mismo, teniendo en caso de amnistía para los ferroviarios deteni-
cuenta que hemos de entrar en el período de dos, iniciativa del señor diputado Perkins-
receso de la Honorable Cámara, se :;olicita que coincide con la indicación del señor diputado
se amplíe la investigación que le ha sido en- Cuevaz. Por lo tanto,. podrían tratarse conjun-
comendada al rubro de automotores y repues- tamente.
tos fabricados en el país, y se prorrogue, asi- Sr. Gómez Machado. - Aun cuando sean
mismo, el plazo fijado para producir dictamen exactas las palabras del señor diputado por Cór-
hasta 180 días. doba, la bancada mayoritaria va a votar por la

La comisión ha creído conveniente ampliar la negativa la proposición del señor diputado por
investigación en lo referente al rubio de auto- la Capital, en virtud de las razones expuestas.
motores y a los repuestos de fabricacion nacional. Sr. Zarriello. - Es curiosa la dualidad de cri-

Con estas palabras dejo fundado el pedido de terio del bloque mayoritario; por un lado pro-
la comisión, que ha firmado la iniciativa por ponen la amnistía y por otro persiguen a los
unanimidad, y solicito se trate sobre tablas. ferroviarios.

Sr. Presidente . - Tiene la palabra el señor Sr. Presidente (Monjardín). - Se va a votar
diputado por la Capital. la proposición del señor diputado por Córdoba

Sr. Zarriello . - Propongo que, a continua- relacionada con la comisión investigadora del
ción del plan de labor aprobado, se traten un encarecimiento de maquinarias para trabajos
proyecto del señor diputado Perette y otros rurales.
miembros de este sector, sobre derogación del
estado de sitio; otro proyecto, tambi(n de dipu- -Resulta afirmativa de 92 votos; votan
tados de este sector, dejando sin efecto la ley 100 señores diputados.
de movilización, y el proyecto de ley sobre am-
nistía de los ferroviarios detenidos, presentado Sr. Presidente (Monjardín). - Se va a votar
oportunamente por el señor diputado Perkins. la proposición del señor diputado Zarriello.

Sr. Presidente (Monjardín). - Tiene la pa-
labra el señor diputado por Santa Fe -Resulta negativa de 63 votos; votan 101

Sr. Damiani. - Para no demorar niás tiempo señores diputados.
a la Honorable Cámara, en nombre (lel bloque Sr. Zarriello . - Esta proposición es más am-
del radicalismo del Pueblo apoyo la indicación plia que la amnistía que solicitan ustedes y es
que acaba de formularse con respecto al proyec- menos política. Tiene más solidaridad con las
to de resolución presentado por la comisión in- clases obreras.
vestigadora del encarecimiento de maquinarias Sr. Presidente (Monjardín). - Se va a pasar a
agrícolas, por el que se extiende su labor a los
automotores y se dispone una prórroga de 180 la orden del día.
días en el plazo para producir despacho, porque
entendemos que no es posible hacer la investi- 6
gación pertinente en un término de 30 días so-
lamente. CONFLICTOS LABORALES COLECTIVOS

Sr. Presidente (Monjardín). - Tiene la pala-
bra el señor diputado por Santa Fe. Honorable Cámara:

Sr. Gómez Machado . - El sector de la mayo- Vuestra Comisión de Legislación del Trabajo,
ría votará favorablemente la inclusión solicitada en mayoría, ha estudiado el mensaje y proyecto
por el señor diputado Faya. En cuanto al pedi- de ley del Poder Ejecutivo sobre normas para la
do formulado por el señor diputado Zarriello, substanciación de los conflictos de intereses cuyo
observamos que se trata de la repetición del conocimiento sea de la competencia del Ministe-
que efectuó ayer el señor diputado Perette. Por rio de Trabajo y Seguridad Social, y el proyecto
las razones expuestas en la sesión de ayer, nos de ley del diputado Bogliano y otros sobre nor-
vamos a oponer a su inclusión en la orden del mas para conflictos que sean de competencia del
día de la presente sesión. Ministerio de Trabajo y Seguridad Social; y,

Al señor diputado Faya le solicito que el pro- por las razones que dará el miembro informante,
yecto que propone se trate sobre tablas sea os aconseja su sanción.
considerado a continuación de la orden del día Sala de la comisión, diciembre 18 de 1958.
votada.

Sr. Faya .-De acuerdo, señor diputado. Palmiro C. Bogliano. - Agustín Cue-
Sr. Presidente (Monjardín). - Tiene la pa- vaz. - Jorge D. Ferraris. - Jorge

labra el señor diputado por Córdoba. C. Carrettoni. - Luis A. Tecco.

mtonski.dip
hacer la investi- 6CONFLICTOS LABORALES COLECTIVOS
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Honorable Cámara: Ministerio de Trabajo designado por éste, cuyas
funcione:; se limitarán a la dirección del orga-

Vuestra Comisión de Legislación del Trabajo, nismo, pudiendo tener voz en sus deliberaciones,
en minoría, ha estudiado el mensaje y proyecto pero no voto. Los vocales durarán en su mandato

de ley del Poder Ejecutivo sobre normas para dos años, pudiendo ser reelegidos. Juntamente
la substanciación de los conflictos de intereses con la el(cción de los dos vocales por cada parte,
cuyo conocimiento sea de la competencia del Mi-
nisterio de Trabajo y Seguridad Social; y, por se elegirán igualmente dos suplentes por cadauna de ellas, que reemplazarán a los titulares,
las razones que dará el miembro informante, os durante cl mismo término de mandato, en caso

aconseja la sanción del siguiente de muerte, ausencia, incapacidad o imposibilidad.
PROYECTO DE LEY Cuando lo creyera conveniente para el mejor

desempeí o de sus funciones, la junta se integra-

El Senado y Cámara de Diputados, etc. rá con el patrono con quien se produjo el con-
flicto o s1 i representante y con un representante

Artículo 19-Los conflictos colectivos de in- i de los obt oros en litigio.
tereses suscitados entre empleadores y depen- Art. 69 -- La Junta de Conciliación estará fa-
dientes con motivo o por causas del trabajo o por cuitada p.tra requerir a las partes todos los ante-
hechos relacionados con el mismo, tendrán una cedentes necesarios para el mejor conocimiento
instancia previa de conciliación que se substan- del confli,•to, disponer la celebración de audien-
ciará conforme a las normas que seguidamente cias, realizando investigaciones; recabar asesora-
se disponen. mientos y, en general, ordenar cualquier medida

Art. 29-Esta ley regirá en el territorio de la que tienda al más amplio conocimiento de la
Capital Federal. Por excepción puede extender- cuestión un conciliación. Propondrá a las partes,
se la jurisdicción territorial a otros puntos del una vez oídas y agotados los términos concilia-
país, exclusivamente en los siguientes casos: torios, un., solución en un plazo máximo de dos

a) Cuando se trate de conflictos colectivos días hábi]es, a contar desde el momento en que
que excedan los límites de la Capital tuvo entrada la presentación a que se refiere el
Federal; artículo 49.

b) Cuando se trate de conflictos que abar- Art. 79 - Si la Junta de Conciliación no ha
quen una misma empresa con sede cen- podido pi oponer fórmula conciliatoria o si la
tral en la Capital Federal y sucursales en propuesta o las que pudieren sugerirse en su
una o más provincias, y el conflicto se reemplazo, no fueren admitidas , el organismo
extienda a todas las sucursales y casa invitará €, las partes a someter la cuestión al
central. No se aplicará esta prórroga de arbitraje. No admitido este ofrecimiento por
jurisdicción si el conflicto es exclusivo cualquiera o ambas partes, se dará a publicidad
de una o más sucursales del interior del un informe que contendrá la explicación de las
país. causas del conflicto , un resumen de las nego-

ciaciones, la fórmula de conciliación propuesta,
Art. 39 - Producida cualquiera de las diferen- en su caso, y la parte que la propuso, la aceptó

cias a que se refiere el artículo 19, la asociación o rechazó.
o gremio respectivo presentará previamente su Art. 89 -Durante el término de la instancia
pliego de condiciones a la patronal, otorgándole
un plazo de cuarenta y ocho horas para su con- de conciliación no podrá recurrirse a la acción
testación. En el caso de que los obreros no estu- directa. Vencidos los trámites establecidos en
viesen agremiados, el pliego deberá ir firmado los artículos anteriores, podrá recurrirse a la
por no menos del veinte por ciento del personal huelga, la cual en este caso no podrá ser ar-
en conflicto, quienes asumirán la representación güida de ilegal. Si durante el plazo de la con-
de los restantes. Una copia del pliego deberá ciliación el patrono dispusiere el cierre del es-
remitirse al Ministerio de Trabajo. tablecimiento o aplicara a los dependientes o a

Art. 49 - Producida la negativa patronal total alguno de ellos cualquier medida represiva o
o rechazadas por los obreros las concesiones par- punitiva, se hará pasible de una multa de cinco
ciales reconocidas, las partes están obligadas, mil a cincuenta mil pesos moneda nacional por
dentro del término de 24 horas, a llevar el con- cada trabajador afectado. Si durante el mismo
flicto ante la Junta de Conciliación, adjuntando 1 plazo los dependientes recurrieren a la huelga,
el pliego y todos los antecedentes del caso. perderán el derecho de percibir las remunera-

Art. 59 - La Junta de Conciliación estará ciones correspondientes al período de cesación

constituida por dos representantes de los gremios de trabajo
obreros y dos representantes de los patrones, Art. 99 - - Aceptado por ambas partes volun-
que serán designados mediante elecciones por los 1 tariamente el ofrecimiento de someter la cues-
respectivos organismos reconocidos por la ley. tión al arbitraje, subscribirán un compromiso
La junta será presidida por un representante del 1 que indicará:
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a) Nombre del árbitro, que no podrá ser
en ningún caso un funcionario del Po-
der Ejecutivo;

b) Los puntos en discusión;
c) Las pruebas de que se valdrá cada parte.

El árbitro tendrá todas las facultades enun-
ciadas en el artículo 69 y deberá producir laudo
en un plazo máximo de tres días improrroga-
bles.

Art. 10. - La Junta de Conciliación ni nin-
gún otro organismo podrá, en ningún caso, obli-
gar a las partes a someter la cuestión al arbi-
traje. Pero una vez aceptado por ambas partes
tal sometimiento, el laudo tendrá los mismos
efectos que las convenciones colectivas a que
se refiere la ley 14.250 en sus artículos 89 y 99.

Art. 11. - Contra la sentencia arbitral no
habrá más recurso que el de nulidad, basado
en haberse laudado sobre cuestiones no corn-
prendidas o fuera de lo convenido en el compro-
miso a que se refiere el artículo 99. Este recurso
deberá interponerse por escrito en el término
de 24 horas de notificada la sentencia arbitral
y se substanciará sin más actuaciones por el juez
de trabajo en turno, quien deberá pronunciarse
en el término de 48 horas.

Art. 12. - En caso de haberse aceptado la
vía arbitral, ninguna de las partes podrá recu-
rrir a la acción directa, bajo las mismas pena-
lidades establecidas en el artículo 89.

Art. 13. - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Sala de la comisión, 18 de diciembre de 1958.

Arnoldo Kronhaus. - Angel F'•an-
cisco Beiró.

ANTECEDENTES

Buenos Aires, 24 de noviembre de 1958.

Al Honorable Congreso de la Nación.

El Poder Ejecutivo tiene el honor de dirigirse a
vuestra honorabilidad solicitando la sanción del pro-
yecto de ley adjunto.

El proyecto de ley que se somete a vuestra consi-
deración instituye un procedimiento de conciliación
y arbitraje voluntario para la consideración de los
conflictos colectivos laborales de intereses, y even-
tualmente de derecho, cuya aplicación estará a cargo
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Socia].

El procedimiento instituido por el adjunto proyecto
de ley responde a una sentida necesidad en orden a
la tramitación orgánica de las negociaciones (tue se
originen a raíz de conflictos laborales de earácter
colectivo.

En efecto, la actual carencia de un régimen legal
normativo del procedimiento a seguir en la conside-
ración de los diferendos del carácter indicado, cons-
tituye un grave factor de perturbación para ' l des-
arrollo armónico de las relaciones laborales , w1 como
también un notorio impedimento para la eficaz actua-
ción de los órganos del Estado competente:, en la
materia.

El procedimiento que instituye el proyecto de ley pr
adjunto defiere a la voluntad de las partes en diver- ti(
gencia la realización de los actos o acuerdos condu- qt
centes a la solución de los conflictos colectivos, res-
petando estrictamente el derecho que a las mismas la
partes asiste en orden a la defensa de sus intereses ac
profesionales y a la adopción de medidas de acción la

sedirecta.
En tal sentido, el proyecto se limita a establecer in

una instancia conciliatoria previa, en la cual las mis- la
mas partes en divergencia y la autoridad de aplica- Pl
ción contarán con los medios imprescindibles para
el debido esclarecimiento de los hechos determinan- 1 ce
tes del conflicto, procurando, paralelamente, la so-
lución del diferendo suscitado.

En el supuesto que no se arribe a un avenimiento
entre las partes durante la instancia conciliatoria
o no fuere aceptada, en su defecto, la fórmula de
conciliación que propusiere, a tal fin, la autoridad
de aplicación , esta última invitará a las partes a
someter voluntariamente a arbitraje la cuestión
planteada. 1a:

El término de duración de la instancia concilia- jo:
toria no podrá exceder de quince días, prorrogable
hasta veinte días, en los casos en que así lo aconse- ni:
jen las negociaciones realizadas. re

El procedimiento que se establece por el proyecto co
adjunto comporta, esencialmente, la aplicación or- de
gánica de la garantía otorgada a las entidades gre- la,
miales por el artículo 14 bis de la Constitución Na- te3
cional, de recurrir a la conciliación y al arbitraje.

Coincide, por lo demás, con los principios básicos
adoptados por la doctrina laboral y la legislación
comparada y esencialmente con la recomendación

la:

,ej

]
sobre conciliación y arbitraje voluntario aprobada ció
por la Conferencia Internacional del Trabajo en la cit:
reunión de 1951.

Por las razones expuestas, el Poder Ejecutivo aus- la
picia la sanción del proyecto sometido a vuestra con- pla
sideración. no

Dios guarde a vuestra honorabilidad. sidi
qut

ARTURO FeonoszI, r io

Alfredo E. Allende. int
ce

PROYECTO DE LEY
Po

El Senado y Cámara de Diputados, etc. dr
co

Artículo 19-Los conflictos de intereses cuyo co- de
nocimiento sea de la competencia del Ministerio de vi
Trabajo y Seguridad Social, se substanciarán confor- en
me a las disposiciones de la presente ley. le:

Art. 2°-Suscitado un conflicto que no tenga solu- ac
ción entre las partes, cualquiera de éstas deberá, an- pl
tes de recurrir a medidas de acción directa, comuni- en
carlo a la autoridad administrativa, para formalizar
los trámites de la instancia obligatoria de conciliación. di

El ministerio podrá, asimismo, intervenir de oficio, al
si lo estimare oportuno, en atención a la naturaleza a
del conflicto. p

Art. 39-La autoridad de aplicación estará facul-
tada para disponer la celebración de las audiencias cl
que considere necesarias para lograr un acuerdo. di
Cuando no logre avenir a las partes, podrá proponer e,,
una fórmula conciliatoria, y a tal fin estará autori- di
zada para realizar investigaciones, recabar asesora- gi
miento de las reparticiones públicas o instituciones tí
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privadas y, en general, ordenar cualquier medida que Art. 11. - Desde que la autoridad competente tome
tienda al más amplio conocimiento de la cuestión conocimiento del diferendo hasta que ponga fin a la
que se ventile. gestión, conciliatoria no podrá mediar un plazo mayor

Art. 49-Si la fórmula conciliatoria propuesta, o de quince días. Este término podrá prorrogarse por
las que pudieren sugerirse en su reemplazo, no fueren cinco alías más cuando , en atención a la actitud de las
admitidas, el mediador invitará a las partes a someter partes. el conciliador prevea la posibilidad de lograr
la cuestión al arbitraje. No admitido el ofrecimiento, un acuerdo.
se dará a publicidad un informe que contedrá la Art. 12.-Las disposiciones de la presente ley, en
indicación de las causas del conflicto, un resumen de lo ref,,rente a la gestión conciliatoria, podrán apli-
las negociaciones, la fórmula de conciliación pro- carse también en los casos de conflictos colectivos
puesta y la parte que la propuso, la aceptó o rechazó. de derecho, como instancia previa voluntaria a la

Art. 59-Aceptado el ofrecimiento subscribirán un interv.,nción que le compete a las comisiones parita-
compromiso que indicará: rías a que se refiere el artículo 14 de la ley 14.250.

El sometimiento al procedimiento indicado no impide
a) El nombre del árbitro; la in, rvención ulterior de los organismos men-
b) Los puntos en discusión; cionacos.
e) Si las partes ofrecerán o ,no pruebas y, en su Art. 13.-La concurrencia ante la autoridad de

caso, término de producción de las mismas; aplicación será obligatoria y la incomparencia in-
d) Plazo en el cual deberá expedirse el árbitro. justifi,•ada será sancionada de conformidad con lo

a preví: to por el decreto 21.877/44 (ley 12.921).
El árbitro tendrá amplias facultades para efectuar Art. 14.-La presente ley no es de aplicación a

las investigaciones que fueren necesarias para la me- los di ,^rendos suscitados en las actividades reguladas
jor dilucidación de la cuestión planteada. por l::: leyes 12.713 y 13.020, ni afecta el derecho de

e Art. 69-La sentencia arbitral tendrá un plazo mí- las p&'tes a acordar procedimientos distintos de con-
nimo de vigencia y contra ella no se admitirá otro ciliaci,',n y arbitraje.
recurso que el de nulidad, que deberá interponerse Art 15.-Comuníquese al Poder Ejecutivo.
conforme a lo prescrito en el artículo 126 in fine del

O decreto 32.347/44 (ley 12.948), fundado en haberse Alfredo E. Allende.

laudado en cuestiones no comprendidas o fuera del
término convenido. Sr. Presidente (Monjardín). - Tiene la pa-

a-
e. Art. 71?-El laudo tendrá los mismos efectos que labra el señor diputado por Buenos Aires.
)s las convenciones colectivas a que se refiere la Sr. Bogliano. - Señor presidente: fundaré el
,n ley 14.250. proyreto sobre conciliación y arbitraje en los
n En lo que respecta a su vigencia será de aplica- conflictos colectivos del trabajo, sometido a la
la ción lo dispuesto por el artículo 17 in fine de la consi !oración del Congreso por el Poder Ejecu-
ta citada ley. tivo nacional e incluido en la convocatoria a

Art. 89-Antes de que se someta un diferendo a cesio, íes extraordinarias.
la instancia de conciliación, y mientras no se cum-
plan los términos que fija el artículo 11, las partes
no podrán adoptar medidas de acción directa. Se con- cito v-I voto favorable de la Honorable Cámara
siderarán medidas de acción directa todas aquellas para ru despacho.
que importen innovar respecto de la situación ante- De acuerdo con la Constitución Nacional, de-
rior al conflicto. La autoridad de aplicación podrá bemc•:; reglamentar la disposición del artículo 14
intimar, previa audiencia de partes, se disponga el en canto establece que: queda garantizado a

cese inmediato de la medida adoptada. los gremios recurrir a la conciliación, al arbi-
Art. 9° - En el jupuesto de que la medida adoptada traje y al derecho de huelga. Ello no presupone,

por el empleador consistiera en el cierre del estable- en lo más mínimo, restringir el ejercicio del de-

cimiento, en la suspensión o rescisión de uno o más rechu, de huelga, sino condicionarlo y reglamen-
contratos de trabajo, o en cambios en las condiciones

o- de trabajo, el incumplimiento de la intimación pre- tarlo en consonancia con su trascendencia e in-
le vista en el artículo anterior dará a los trabajadores, fluencia sobre los intereses económicos y sociales
,r- en su caso, el derecho a percibir la remuneración que soba. los que incide, bien sean intereses internos

les habría correspondido si la medida no se hubiere o internacionales.
U- adoptado. Ello sin perjuicio de hacer pasible al em- Gl evita en el caso la paz social, fundamental
n- pleador de una multa de mil a diez mil pesos por para la etapa de desarrollo que inicia el país, y

ri- cada trabajador afectado, el concepto de seguridad en su estabilidad que
;ar La huelga o la disminución voluntaria de la pro- debe ofrecer en sus relaciones con el exterior.
in, ducción por debajo de los límites normales, traerá La conciliación y el arbitraje en los conflictos
lo, aparejado para los trabajadores la pérdida del derecho labo Mes deviene así como una consecuencia so-
!za a percibir las remuneraciones correspondientes al eiolc,i,ica, acorde con el grado de nuestra evolu-

período de cesación o reducción del trabajo. ción, que ha pasado de la etapa de los convenios
al- Art. 10. - La autoridad de aplicación estará fa- india ideales hacia los convenios colectivos, con-ias cuitada para disponer, al tomar conocimiento del
do. diferendo, que el estado de cosas se retrotraiga al cretndlo indisolublemente con la asociación pro-
ier existente con anterioridad al acto o hecho que hubiere fesional.
Sri- determinado el conflicto. Esta disposición tendrá vi- Pl aducida esta etapa de las relaciones inter-
ra- gencia durante el término a que se refiere el ar- grupales, de gremios y sindicatos con patronos o

nos tículo 11 de la presente ley. asociaciones patronales o bien paritarias, y de
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grupos obreros y patronales, resulta le indis- la última ratio, la última razón, en el conflicto
cutible necesidad la armonización de ambos laboral.
grupos. El profesor argentino Tissembaum en el con-

Para el logro de esta paz económica e inter- greso federal en Lima consideró a la huelga
grupal, se deben proveer los medios ('speciales como un hecho, porque la huelga, al igual que
de conciliación. Se organizan así, por conducto la guerra, no puede ser considerada como de-
del Estado y por voluntad de las partes, las recho, en tanto una y otra suponen la ruptura
instancias de conciliación y arbitraje, que son, del orden jurídico preexistente.
según acuerdo de la doctrina y legislación com- La huelga y la asociación obrera han seguido
parada, de tipo temporario, permanc nte, vo- en la historia un proceso paralelo. Tanto es así,
luntario u obligatorio. Son instrumentos de que ha llegado a decirse de una y otra, que
colaboración, tanto entre grupos como entre ellos ambos hechos constituyen vasos comunicantes,
y el poder público. términos de un mismo binomio. A través, el

Resulta de fundamental trascendencia desta- proceso evolutivo de la huelga se ha concre-
car que la Constitución de Méjico fue una de tado en tres etapas: una inicial , de prohibi-
las primeras que consagró el derecho de huelga, ción, donde se la calificaba como delito, mate-
y su ley federal del trabajo fue una di' las pri- ria del derecho penal; una segunda etapa donde
meras en reglamentarlo. Por eso traig,) a cola - se la admitía como hecho incluido en el derecho
ción las palabras del maestro mejicano Alberto privado, y una tercera etapa, la época de la
Trueba Urbina, quien, en su texto de Derecho constitucionalización, donde ya forma parte del
procesal del trabajo, ha dicho que uno de los derecho público.
motivos de los procesos laborales es, -.in ' duda, -Ocupa la Presidencia el señor presi-
el colectivo económico, que tiene su erigen en dente de la Comisión de Relaciones Ex-
los llamados conflictos de intereses. ('-instituye teriores y Cultos, don Juan Raúl López.
una manifestación de la lucha de clase:; que po-
ne en juego el interés profesional de los traba- Sr. Bogliano . - El tratadista argentino Gui-

jadores frente al capital, en relación coi, el fenó- llermo López, tomando la clasificación del
meno de la producción. maestro Tissenbaum, hace un análisis de la

la solución de estos problemas, la ley integración del concepto en las distintas cons-

Para de Méjico, en su capítulo séptimo, título clones
titucionesque del mundo. Así llega a decir: constitu-

federal su-
noveno, ha creado el procedimiento quc se subs- reconocen el derecho de huelga su-
tancia ante las juntas de cy arbi- jeto a reglamentación (puede citarse a Brasil,

traje. De acuerdo al artículo 5
conciliación

l de dicha ley, Uruguay, Guatemala, Italia y Francia); cons-

ante estas juntas se interviene cuando se trata pero quees excluyen de
reconocen el derecho

aplicación d huelga,ser-de conflictos colectivos que obedezcan a causas vqu , Venezuela a a los ta
de orden económico relacionadas con el esta- Rica);

vicios públicos
constituciones

s (Panamá,
-

anamá,
que reconocen

ceny Costas
el derecho

blecimiento de nuevas condiciones de trabajo, de huelga, como Méjico, y que llegan a fijar
suspensiones o paros. su finalidad.

Evidentemente que la huelga y el i.ock out, También existen constituciones que prohiben
manifestación obrera y patronal en un mismo la huelga. Si bien no lo establece en forma ex-
sentido en cuanto a intereses antagónicos, son

que rompen esta paz social y hacen nece- presa, podemos citar la constitución de Portu-las
aria que intervención de todas las pan es y del gal que dispone que en las relaciones económi-

cas entre el capital y el trabajo no será permitida
Estado para evitarlo. la suspensión de la actividad a cualquiera de

La huelga es una consecuencia del conflicto las partes para hacer prevalecer sus respectivos
colectivo en defensa de los intereses (1,31 traba- intereses.

jador, y ha sido consagrada como un derecho Las conferencias internacionales han dado
por la Constitución Nacional. Nace ella del cho- también, desde hace rato ya, acogida al derecho
que de intereses y coalición de gremios que debe de huelga. Cabe citar la Declaración de Prin-
condicionarse al estado actual de nuestra civili- cipios Sociales en América, formulada en Méjico
zación, sin distingos hoy, y a la necesidad de en 1945 y en la IX Conferencia Internacional
una convivencia armónica. Americana reunida en Bogotá en 1948, en cuya

Por ello, el recordado maestro Tr ;eba Ur- carta internacional americana se establece:
bina llega a decir: «La huelga como resultado «Los trabajadores tienen derecho a la huelga.
de una coalición de obreros es un fen(,meno de La ley regulará este derecho en cuanto a sus
épocas en que la organización obrera no había condiciones y ejercicio.»
llegado al grado de desarrollo que actualmente La huelga, como derecho, es menester que
tiene.» Y Paul Pie, el gran maestro francés, sea reglamentada, como expresamente lo de-
acota: «La coalición es a la huelga lo que el terminan la Constitución francesa de 1946, que
ultimátum a la declaración de guerra.» La dice «dentro del margen de las leyes que lo
huelga, según decisión acorde de la doctrina, es 1 reglamenten», y la Constitución italiana de



Diciembre 18 de 1958 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 6667
76& J

2to

in-
Lga
lue
le-
ira

ido
así,
lue
;es.
el

re-
.bi-
te-
nde
cho

la
del

-es!-
Ex-

pez.

^ui-

del
la

ns-
tu-

su-
[sil,

ns-

Iga,
er-
ista
cho
ijar

ben
ex-
tu-
mi-
tida
de

.vos

ado
cho
-in-
jico
anal
uya
ece:
!lga.
sus

que
de-
que
lo
de

1947, en su artículo 40. Ello porque no existen
derechos absolutos, con la sola excepción del
artículo 19 de nuestra Carta Magna, en cuanto
dice que las acciones privadas de los hombres
están sólo reservadas a Dios y exentas de la
autoridad de los magistrados.

«Hemos sostenido en forma invariable -dice
Castorena, el tratadista mejicano- que la men-
te del legislador no fue conceder el derecho de
huelga en términos absolutos. (Se refiere a la
Constitución de Méjico, que tie14e evidente ana-
logía con la Constitución Argentina.) El derecho
de huelga, en rigor jurídico, es un derecho con-
dicional, es decir que los trabajadores pueden
usar de él únicamente en los casos señalados
por la ley.»

De acuerdo con el artículo 123 de la Consti-
tución de Méjico, se dice: «Las huelgas serán
lícitas cuando tengan por objeto conseguir el
equilibrio entre los diversos factores de la pro-
ducción, armonizando los derechos del trabaja-
dor con el capital y siempre que se cumplan
los requisitos de forma que se establecen en la
ley federal del trabajo mejicana: el emplaza-
miento, o sea el otorgamiento de plazo que esta
ley determina y que es mínimo de diez días
para los servicios públicos y de seis días para
la actividad privada, para que el oponente res-
ponda a la decisión de los obreros de declarar
la huelga.»

La Constitución de Méjico permite en este
aspecto la reglamentación. Tanto es que así se
ha hecho en la ley federal del trabajo de Mé-
jico que, tal como lo estableció en la Constitu-
yente de 1957 el diputado José Ghioldi, guarda
evidente similitud con la Constitución Argen-
tina.

Resulta menester reglamentar el derecho de
huelga, porque la huelga, según su repercusión,
influye sobre tres aspectos fundamentales que
hacen a la paz social: sobre los productos de
primera necesidad (verduras, pan, etcétera),
sobre los servicios públicos (transportes, gas,
electricidad, aguas corrientes) y sobre otras
actividades destinadas a satisfacer necesidades
impostergables (hospitales, puertos, casas de
comida, etcétera).

La huelga, al decir del maestro Deveali, cons-
tituye un medio violento para hacerse justicia
por sí mismo. Y cuando se usa la fuerza, el re-
sultado no coincide siempre con la justicia, sino
que está en función de la relación entre las dos
fuerzas contrapuestas.

Por eso es necesario, en el análisis de los
conflictos colectivos de trabajo, llegar a de-
terminar el límite hasta el que pueden consi-
derarse enmarcados dentro del derecho que
consagra la Constitución Nacional, respetando
siempre el concepto de que no hay derechos
absolutos para los ciudadanos.

La clasificación de los conflictos del trabajo
resulta para nosotros necesaria, en cuanto so-
bre dichos conflictos habrá de versar el pro-
yecto que tiene en discusión la Honorable Cá-
mal•a. Los tratadistas mejicanos, como De la
Cueva, Castorena y Trueba Urbina, analizan
cuatro categorías: conflictos obreropatronales,
conflictos interobreros, conflictos interpatrona-
les y conflictos intersindicales o intergremiales.

A este respecto, sobre la concepción del con-
flicto colectivo, Mario De la Cueva acota: «Se
entiende por conflicto colectivo de trabajo la
controversia de naturaleza económica sobre
creación, modificación, suspensión o supresión
de las condiciones generales de trabajo, y las
de carácter jurídico que versen sobre el dere-
ch., a la existencia o a la libertad de los gru-
po:; profesionales, o a la interpretación genérica
o explicación del contrato colectivo de trabajo,
siempre que en este último caso se afecten los
intereses profesionales que representan los sin-
dicatos.»

No se trata solamente de la discusión de nue-
vo:; convenios, en cuyo caso se habría planteado
un conflicto de intereses, sino también de la
aplicación e interpretación de los convenios
preexistentes, en cuyo caso se trataría de un
conflicto de derecho.

l'or otra parte, se diferencian por su reper-
cur i ón en la paz social los conflictos colectivos
-que son la materia de nuestro interés en este
momento- respecto de los conflictos indivi-
duales que hacen a la intervención directa de
los trabajadores en los tribunales del país.

:Para la solución de estos conflictos del tra-
bajo distintos procedimientos han adoptado la
legislación comparada y la doctrina. Dentro de
'estos procedimientos nosotros habremos de es-
tablecer cuál es la orientación seguida por el
proyecto que el Poder Ejecutivo ha sometido a
la consideración del Congreso. Primero, tratar
directamente, como medio de solución de la
pr.•sunta ruptura de la paz social; segundo, la
conciliación y la mediación: conciliación o acer-
camiento de las partes en pugna, y mediación,
cuando es dispuesta por el Estado para inter-
ferir, de buena fe, en la solución del conflicto
que se plantea; tercero, el arbitraje obligatorio,
y cuarto, la decisión judicial.

I,a conciliación y el arbitraje provienen de la
le.y o de la convención: de la ley reglamenta-
rk. como la que nosotros vamos a sancionar, o
del acuerdo de partes o convención colectiva
que así lo haya establecido. Y este tipo de con-
ciliación y arbitraje puede ser libre u obliga-
torio, puede ser libre el arbitraje y obligatoria
la conciliación, como pueden ser obligatorios
conciliación y arbitraje.

En el proyecto que sometemos a consideración
de la Cámara nosotros hemos elegido el procedi-
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miento claro de la conciliación obligatoria 5 del berá contemplar, entre otros aspectos, los si-
arbitraje voluntario. guientes: que el derecho de huelga sea ejercido

La conciliación implica el acercamiento d"" las por los organismos gremiales después de adop-
partes, y por eso el Estado presta su preferente tarse los procedimientos de conciliación o arbi-
atención para que así se resuelva. traje y ante el incumplimiento de las resoluciones

El detalle más insignificante puede servir para que en estos procedimientos se expidan; que no
que el acercamiento de las partes provoque la se afecten los servicios públicos ni la economía
solución de un conflicto. El maestro español Pé- vital de la nación.»
rez Botija trae a colación la referencia de dos y sigue diciendo: «Hay necesidad de que se
anécdotas interesantes para el caso que comen- instituyan órganos conciliatorios con fines pre-
tamos. Habla de la huelga carbonífera del 93 en ventivos, conciliatorios y arbitrales para la so-
Inglaterra, diciendo que fue resuelta por pacto lución de las contiendas colectivas de trabajo.»

en una comida que ofreció un lord. Y también Por último, señor presidente, la Conferencia
recuerda el apólogo de Agripa, por la retirada de Abogados Argentinos, reunida en Salta, II
plebeya de Roma, cuando tenía diferencias con el Congreso de Derecho Procesal, en julio de

patriciado. El cónsul Agripa hizo el siguiente 1948, dispuso en su artículo 89 en forma categó-
relato: los órganos del cuerpo humano se rebe- rica: «Debe disponerse con carácter obligatorio
laron contra el estómago por su posición de pri- un procedimiento de conciliación previa a la
vilegio, ya que le sostienen las extremidade'r, in- substanciación del proceso, pasando en autoridad

feriores y casi todos los demás órganos le sirven, de cosa juzgada los acuerdos conciliatorios efec-
declarándole éstos la huelga; pero al no rnasti- tuados.»
caí la boca, el estómago dejó de trabajar y se En este sentido nuestra bancada va a apoyar

produjo el colapso vital, demostrándose que la favorablemente el proyecto del Poder Ejecutivo
función de cada órgano es fundamental e im- en cuanto establece la conciliación obligatoria y
prescindible. Comprendieron los plebeyos y vol-

estima de prudente apreciación el concepto de
vieron a su anterior convivencia con sus pa-
tronos. libre arbitraje, por cuanto así, con toda autori-

El acercamiento de las partes resulta funda- dad, está sostenido por la mayor parte de los
mental en esta etapa, donde surge como un. re-
quisito imprescindible en homenaje a la paz La obligatoriedad del arbitraje impuesta por
social. el Estado ha suscitado infinidad de controver-

Considerada la huelga, dice el profesor ar- sias, que ponen bien de manifiesto los intereses
gentino Krotoschin, como un derecho dentro del en pugna. El maestro Deviale dice que el arbi-
ordenamiento legal, la prevención se transforma traje de por sí nace del acuerdo. Si es impuesto
en conciliación e interviene en el origen del por la ley, constituirá una jurisdicción especial,
conflicto en forma obligatoria para evitar que ya que no constituye una ley con función espe-
estalle, ahogándose con cedidas basadas en el cial, lo que no es posible dentro de nuestro ré-
conocimiento del régimen y las condiciones del gimen constitucional.
trabajo por un lado, y de las posibilidades eco- «Arbitraje obligatorio es una contradicción
nómicas del patrono por el otro. en sus propios términos.» Así opina el profesor

Nosotros adoptamos el principio, como dije de la Universidad de Pensilvania doctor Mac
hoy, de la conciliación obligatoria. A este res- Kay
pecto traigo a colación la expresión del mismo «El arbitraje obligatorio, en el hecho, signi-
Krotoschin, quien en una publicación hecha en fica la supresión de la huelga.» Así opina el pro-
el diario «La Prensa» del 14 de octubre de 1957 fesor argentino doctor Rodolfo Napole. Quien
dice: «El sistema de la conciliación obligatoria sigue diciendo: «La conciliación obligatoria, me-
ha sido adoptado por la mayoría de los países ramente supone la suspensión del derecho de
latinoamericanos», agregando que ha sido reco- huelga.»
nocido como solución por distintos congresos Sin embargo, debo dejar expresa constancia
internacionales y nacionales de abogados. de que tanto en la provincia de Buenos Aires,

La IV Conferencia Internacional de la Fe- en su ley 4.548, como en la provincia de Santa
deración Interamericana de Abogados reunida en Fe, en su decreto del año 1933, se estableció el
Santiago de Chile en 1945 dejó sentado c—cpre- arbitraje obligatorio, y planteado el caso cons-
samente que en los conflictos colectivos verían titucional, la Corte Suprema de Justicia de la
obligatorios la conciliación y el arbitraje, ajus- Nación votó por su constitucionalidad, según se
tándose éstos a las normas que pasan a indicarse. comprueba en el fallo que se registra en Dere-

«El trámite de la conciliación será sin forma cho del trabajo, tomo de 1947, página 542.
de juicio y corresponderá a la autoridad adreinis- No obstante esto, el proyecto del Poder Eje-
trativa del trabajo.» cutivo no acepta el precepto del arbitraje obli-

La Conferencia de Abogados, reunida en Lima gatorio, sino que somete a la consideración de
en diciembre de 1947, expresa también catcgóri- las partes la posibilidad del arbitraje convencio-
camente: «La reglamentación de la huelga de- nal, si es que así lo aceptan.
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Para llegar a este punto de vista hemos teni- que en caso de que las partes no hayan oportu-
do en cuenta, señor presidente, el cotejo de la namt•nte realizado la designación correspon-
legislación del mundo en el derecho comparado. diente, o en caso de que los tribunales se desín-
Hemos hecho un prolijo estudio y advertido que tegren sin ser oportunamente reintegrados, el
nuestro país es uno de los pocos que en este mo- gobierno nacional procederá, por conducto del
mento no tienen una reglamentación para los Ministerio de Trabajo, consultando los intereses
conflictos colectivos de trabajo, y estamos cier- en huelga, a hacer interinamente las designacio-

tos al afirmar que el sistema adoptado respeta nes necesarias para asegurar el normal funcio-
los pronunciamientos más liberales de las leyes na
y normas que legislan en el mundo sobre esta El Congo esos organismos.

El Congo Belga, por decreto ley del 22 de
materia. septiembre de 1957, establece que ninguna deCitaré parte de esta legislación comparada. La
República Democrática de Alemania, por su or- las partes podrá recurrir a la huelga y al paro
denanza del 30 de abril de 1953, dispone: en las patronal.
empresas que ocupan más de doscientos obreros La República de Egipto, por decreto del 8 de
u empleados se constituirán comisiones destina- diciembre de 1952, establece idéntico tipo de
das a resolver los conflictos del trabajo. El ar- legislación.
tículo 49 establece que las comisiones de con- Filipinas, por la ley 875 del 17 de junio de
flictos tendrán por tarea buscar la solución de 1953, deriva al convenio la solución del pro-
los conflictos de trabajo que surjan en la em- blema arbitral; pero por su artículo 13 estable-
presa o en la administración basándose en las ce que a falta de convenio o de cualquier otro
disposiciones de las leyes o de los convenios co- arregla voluntario que establezca una manera
lectivos. Para este fin podrán adoptar todas las más ex i>editiva de negociación colectiva, el em-
medidas tendientes a asegurar una decisión rá- pleadoi y el representante de sus trabajadores
pida y justa. En su artículo 28 determina que
las partes quedarán obligadas por la decisión tendrán, el derecho de negociar colectivamente,
del comité de conflictos. conforme a las disposiciones de la presente ley.

En el artículo 19 de la resolución del 5 de Y dice n su artículo 15 que, declarada la ilega-
abril de 1951, de Argelia, se establece que la lidad de una huelga dispuesta antes de la con-
conciliación será confiada obligatoriamente a la ciliaciói, colectiva, se establecerán sanciones:
Comisión Argelina de Conciliación, para el empleador, pago de salarios durante el

Canadá, por la ley del 30 de junio de 1948, período del paro; para la organización obrera,
en el artículo 21, bajo el título de Huelgas y Pérdida de los derechos y privilegios que le
paro patronal, establece que todo sindicato que acuerda la ley, y para el trabajador, que per-
actuare en nombre de una unidad de trabaja- derá su calidad de tal para los efectos de la
dores y tuviere el derecho de exigir al patrono misma.
la iniciación de negociaciones colectivas con Honduras, por su decreto ley del 14 de marzo
vistas a la concertación, reanudación o resci- de 1955, ha creado también el servicio de me-
sión de contrato colectivo, no podrá pronunciar diación, que en caso de conflicto gestionará
un voto de huelga ni autorizar la realización de con las partes y tratará de resolverlo. Se reali-
una votación tendiente a ese fin entre los tra- za en la legislación hondureña un proceso de
bajadores de la unidad, o participar en tal ac- conciliaciGn, y fracasada, la secretaría de tra-
ción, ni declarar o autorizar la huelga de esos bajo se constituirá de oficio para intervenir. En
trabajadores, ni ninguno de éstos podrá tam- su artículo 25 establece que los trabajadores no
poco entrar en huelga, ni el patrono declarar podrán recurrir a la huelga ni los empleadores
o provocar un paro de los trabajadores de esa al paro, s( no hubieran agotado los procedimien-
unidad. El artículo 32 de la ley de aplicación tos que esta ley consigna.
canadiense expresa que como primera medida la Grecia, por su ley del 18 de mayo de 1955,
comisión procurará promover un acuerdo entre llega a idéntica conclusión, y dice que toda
las partes, y el artículo 35 dispone que la comi- persona que diere lugar a la interrupción del
sión dará a conocer al ministro, dentro de los trabajo o instare a otro a suspenderlo incurrirá
catorce días siguientes a la designación de su en la comisión de un hecho penado con arresto
presidente, sus conclusiones y recomendaciones. de tres meses, como máximo, y multas.
Si bien parecería que no establece con carácter La legislación de Irak, del año 1954, y la de
obligatorio la conciliación, es bueno destacar Marruecos adoptan igual procedimiento.
que por el artículo 41 se disponen severas pe- La ley 6, del año 1949, de Nueva Zelandia
nalidades en dólares para el caso de huelga o determina también la necesidad de que frente a
para el caso de lock out. un conflicto colectivo de trabajo, se convoque

La República de Colombia, por decreto 2.017 a una reunión obligatoria de las partes.
del 20 de agosto de 1952, establece también la La República del Perú, según su decreto su-
constitución de los tribunales o comisiones para premo del mes de noviembre de 1952, establece
la solución de los conflictos colectivos. Expresa la sumisión de los asuntos colectivos de trabajo
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a la conciliación y al arbitraje ob;igatoril)s. Lo Pero aparte de todos esos argumentos, existen
mismo dicen las leyes de Polonia y de Rnenania5 circunstancias de hecho que hacen fundamental-
de los años 1954 y 1957. mente necesario dictar esa reglamentación.

La ley de Turquía del 4 de marzo d,t 1954 Voy a hacer conocer a la Honorable Cámara

expresa que, fracasada la conciliación, st esta- la incidencia de todas las huelgas acontecidas en
blecerá el arbitraje obligatorio por medio de un el país durante el mes de octubre pasado, e in-
consejo presidido por el titular del tribunal pro- cluso durante el primer semestre de este año, en
vincial del trabajo. base a estadísticas oficiales.

Méjico, con su código de trabajo y la ley fe- Durante el mes de octubre de 1958 se hanperdido 48.825.000 horas de trabajo por confl;c-
deral del año 1931 y la del 35, como lo anuncié tos gremiales; 510.322.000 pesos en concepto de
al comienzo de mi exposición, frente al derecho salarios no percibidos por los trabajadores; y
de huelga establece su reglamentación y la nece- 2.694.503.000 pesos ha sido el
sidad de la conciliación obligatoria. Guatemala perjuicio econó-sidad mico ocasionado a la Nación por las huelgas
por la ley del 24 de abril de 1926, legisla sobre registradas.
el arbitraje obligatorio. Así podría citar también Durante el primer semestre del corriente año,
la ley brasileña de 1932 y el código de trabajo el perjuicio económico para la Nación ha Ile-
de Chile de 1931. gado a la cifra de 2.338.000 . 000 de pesos; las

El código de trabajo de Bolivia estatuye , tam- horas de trabajo perdidas suman 50.139 . 000; la
bién con carácter obligatorio, la conciliación y cantidad de huelguistas en conflictos gremiales,
el arbitraje. 1.654.000; las pérdidas de salarios, 442.352.000

pesos.
La legislación de Estados Unidos no está exen- Esta estadística demuestra, con seriedad, la

ta de esas concepciones. Para los conflictos co- repercusión que han tenido estos conflictos co-
lectivos existe en la nación del Norte la ley del lectivos de trabajo sobre la economía del país,
20 de mayo de 1926 para los conflictos ferro- y demuestran, también, la necesidad de que esta
viarios interestatales, prohibiendo modificar Honorable Cámara se aboque a la sanción de
los salarios sin debida notificación a los traba- la ley que está a su consideración.
jadores, y la conciliación y el arbitraje sr esta- Como he dicho, el proyecto de ley del Poder
blecen como facultativos, pero con un latido de Ejecutivo adopta el procedimiento de la conci-
aplicación obligatoria. La Wagner Act creó el liación obligatoria y del arbitraje voluntario;
Consejo Nacional de Relaciones Industriala-s el 5 con ello se pone a la par y, en algunos casos,
de junio de 1935, y dispone, después de definir por encima de las legislaciones más democrá-
lo que es el diferendo en el conflicto colectivo ticas del mundo.
de trabajo, la necesidad de su conciliación. El artículo 29 de nuestro proyecto establece

La ley Wagner, en su sección VIII, considera que, «suscitado un conflicto que no tenga so-
práctica desleal -y de este modo reglamenta el lución entre las partes, cualquiera de éstas de-
derecho de huelga y el capítulo de la conciliación berá, antes de recurrir a medidas de acción
y del arbitraje- negarse por parte del emplea- directa, comunicarlo a la autoridad administra-

dor a negociar colectivamente con los represen- tiva, para formalizar los trámites de la instan-
tantes de los obreros. cia obligatoria de conciliación».

A su vez, la ley Taft-Hartley concreta la mis- La autoridad de aplicación estará facultada
ma disposición para las organizaciones obreras -según el artículo 39-

• para disponer la cele-

que se nieguen a negociar con sus patronos Esta bración de audiencias para lograr un acuerdo;legislación del mundo. y cuando no consiga avenir a las partes, podrá

es, en terminar,
general, la voy a citar la ley francesa. proponer una fórmula conciliatoria, y a tal fin

Parala ley de 1 6, todos los conflictos 1 estará autorizada para realizar investigaciones,
Por qu asesoramiento

y la industria deben obligatoria anen
co-
te cualquier

recabar
medidaedida que e tienda a al l másás ampliolio es-

ser sometidos a la conciliación y al arbitraje. En clarecimiento de la cuestión que se ventila.
1938 se creó un tribunal superior de arbitraje, Si la fórmula conciliatoria propuesta, o las
implicando el incumplimiento de un fallo por que puideren sugerirse en su reemplazo no fue-
parte de los trabajadores, la ruptura arbitraria ren admitidas, el mediador invitará a las par-
del contrato de trabajo. Una última ley dr1 año tes a someterse al arbitraje.
1950, la 50-205, dice: «Todos los conflictos co- En este caso el proyecto de ley establece cuál
lectivos del trabajo deben ser obligatoria e in- es el procedimiento que se seguirá para la subs-
mediatamente sometidos a los procedimientos de tanciación del arbitraje ofrecido, y fija como
conciliación.» Esto es lo que dice sobre la reate- única restricción que antes de que se someta un
ría la legislación comparada, y lo que nos da diferendo a la instancia de conciliación y mien-
seguridad sobre el tema que estamos discutiendo tras no se cumplan los términos del artículo 11
en cuanto a la solicitud de apoyo para el proyecto del proyecto -que son quince días de suspen-
presentado por el Poder Ejecutivo, frente a la sión de la actividad huelguística o de paro pa-
ausencia de una ley que regle la materia. tronal- las partes no podrán adoptar medidas
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de acción directa; y si así lo hicieren, la auto-
ridad de aplicación intenvendrá y dispondrá el
cese inmediato de la medida adoptada.

En líneas generales este es el proyecto de ley
que traemos a consideración de la Honorable
Cámara. Tenemos la certeza absoluta de que
en todos sus planteos esta iniciativa está acorde
con las decisiones tomadas en las conferencias
internacionales del trabajo y está de acuerdo
también con la legislación de los países demo-
cráticos del mundo.

Por otro lado, tenemos en cuenta la vital
incidencia que han tenido los movimientos
huelguísticos ocurridos en los últimos tiempos
y en el mes de octubre de este año, según las
cifras que he dado a conocer, y que demues-
tran que han gravitado no sólo sobre los traba-
jadores, que han dejado de percibir sus sala-
rios, sino también sobre la economía nacional.

¡Cuántos de estos conflictos se hubieran
evitado de haber mediado una acción decidida,
inteligente y tenaz del poder administrador en
procura de una conciliación y de un acer-
camiento entre las partes! El proyecto de ley
que presenta la comisión tiende a procurar esa
solución. Por eso entendemos que esta Hono-
rable Cámara debe prestar su voto favorable.
Con la sanción de este despacho habremos con-
tribuido al logro de la paz social que en este
momento tanto requiere la patria. (¡Muy bien!

¡Muy bien! Aplausos.)

Sr. Presidente (López). - Tiene la palabra
el señor diputado por la Capital.

Sr. Perkins . - La he solicitado para una
aclaración que deseo pedir al señor miembro
informante, a quien escuché con mucha aten-
ción en su brillante exposición.

El señor diputado por Buenos Aires se ha
referido en general a la huelga y a la legisla-
ción universal que la ampara; y también en
términos generales hizo mención del movimien-
to huelguístico que ha sufrido el país en los
últimos días. Yo pregunto: ¿qué solución con-
tiene este proyecto para el caso de que la con-
ciliación fracase y la huelga alcance tal mag-
nitud que obligue a los gobernantes a pensar
en su gravitación dentro de la economía y de
la vida social, en general? ¿Cuál es la solución
en este caso?

Sr. Bogliano. - Voy a responder con mucho
gusto al señor diputado.

El proyecto en consideración trae un doble
proceso: el de la conciliación obligatoria y el
del arbitraje voluntario. Si transcurridos los
quince días que establece la ley, con opción a
cinco más, las partes no se avinieran a un
acuerdo, queda bien entendido que están en
libertad de acción para recurrir en defensa de
sus intereses a la vía de la acción directa.

Sr. Perkins . - Vale decir que la huelga con-
tinúa.
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Sr. Bogliano . - Sí, señor diputado.
En este sentido propugnamos un sistema más

liberal que el de la propia ley norteamericana,
por cuanto la ley Wagner establece que los
lock out o las huelgas que puedan poner en
peligro la salud o la seguridad nacional, per-
miten al presidente de la República nombrar
una comisión investigadora que le presentará
un informe mediante el cual le facultará para
pedir a la corte competente que prohiba dicha
huelga o dicho lock out.

Nosotros no establecemos ningún tipo de res-
tricción. Por eso dije al comenzar que no ve-
níamos a restringir el derecho de huelga. Lo
venimo-; a reglamentar condicionándolo a la
breve .spera de quince días en homenaje a la
paz social que el país necesita.

Sr. Perkins. - ¿No sería preferible, ante la
experiencia que el país está viviendo, que al
fin y al cabo es una enseñanza para los juris-
tas y para los no juristas, poner todo el proceso
de la }cuelga dentro del derecho, desde su co-
mienzo, cuando se presenta el pliego al patrono
o a la sociedad, hasta la conciliación y el ar-
bitraje final, y no substraer el arbitraje, que
es la p,irte fundamental, o sea el fallo, en virtud
de un:c reglamentación legal? De este modo
no se llegaría, como ahora, a la situación en
que p(r• no prever la solución y por quedar la
huelga al margen del derecho, en este aspecto,
se ha llegado a movilizar a los trabajadores
injusta,inente, ya que el derecho podría prote-
gerlos mejor.

Sr.:Bogliano . - La hipótesis que plantea el
señor diputado, de la conciliación y el arbitra-
je obligatorio, la respeto, porque coincide en
definitiva con la conferencia de abogados a que
he hecho mención e, incluso, con la Conferencia
de Derecho Procesal de Salta.

Perca nosotros estamos en desacuerdo. El ar-
bitraje, tiene que surgir de la convención, pues,
establecido por ley, vendría a dictarse una
sentencia que en definitiva implicaría, a nues-
tro entender, someter al ciudadano dentro de
una órbita que no es la de sus jueces naturales.
El maestro Deveali llega a idéntica conclusión.
No obstante no objetar doctrinariamente el
precepto, nosotros hemos preferido la vía de la
conciliación obligatoria y del arbitraje libre,
respetando el derecho de huelga.

Sr. Presidente ;López). - Tiene la palabra el
señor diputado por Mendoza.

Sr. Kronhaus. - El sector de la Unión Cívica
Radical del Pueblo ha producido en la Comisión
de Legislación del Trabajo despacho propio en
el proyecto sobre conciliación y arbitraje, o sea,
en definitiva, la reglamentación del derecho
'de huelga. Me toca la honra de informar en
nombre del bloque, acerca de cuáles han sido
las consideraciones y los motivos que ha tenido
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nuestro sector para presentar un despacho en
disidencia con el de la mayoría.

Antes de entrar directamente en materia,
cúmpleme -en nombre de mis con 'pañeros de
sector- aclarar que no sustentamos en todas
sus partes los principios que ha e-,presado en
la interrupción reciente nuestro distcnguido co-
lega, el diputado Perkins. Nuestro despacho se
informa, ante todo, en un respeto celoso de la
Constitución Nacional con las modificaciones y
adiciones establecidas en el artículo 14 por la
Convención Constituyente de Santa Fe del año
1957. Entre las reformas introducidas en esa
convención al artículo 14, se establece que que-
da garantizado a los gremios recurrir a la con-
ciliación y al arbitraje y el derecho de huelga.

Por consiguiente, la ley reglamentaria del
derecho de huelga no debe transgredir en nin-
guna de sus partes esta norma constitucional
fundamental. No hay que olvidar que es una
garantía concedida a los gremios, concedida a
los obreros, el recurrir a la conciliación y al
arbitraje, como asimismo de ejercitar el derecho
de huelga. Por lo tanto, los legisladores, al re-
glamentar estos preceptos constituci(-nales, de-
bemos cuidar que por vía de la regí imentación
de la Constitución Nacional no se I)ongan en
peligro las garantías consagradas en la Cons-
titución para el ejercicio de los derechos que
ella enuncia.

Partiendo de ese punto de vista, el despacho
de la minoría se basa fundamentalmorite en los
siguientes puntos: en primer término, en el res-
peto del federalismo. Entendemos quei una ga-
rantía establecida en la Constitución Nacional
adquiere en su reglamentación los f'fectos de
una ley de procedimientos. Así como las leyes
de forma se encuentran reservadas a las legis-
laturas y gobiernos provinciales, de la misma
manera entendemos que en esta reglamentación
-que es cuestión de procedimiento y de forma,
ya que el fondo se encuentra dado por la propia
Constitución Nacional- el legislar sobre estos
puntos compete a la Nación dentro del terri-
torio de la Capital Federal y a las provincias
dentro del territorio de cada una de las juris-
dicciones provinciales.

Voy a esbozar, en primer término en general,
cuáles son los principios que han inspirado la
contextura general del despacho de la minoría.

En primer lugar, como lo acabo de decir, el
principio del federalismo. En segundo lugar, la
mínima intervención posible estatal en los con-
flictos obreros. Tratamos nosotros de establecer
un acercamiento directo entre las partes, con
intervención del Estado, lógicamente, pero re-
duciéndola al mínimo y al control que debe
tener la organización estatal en todas las rela-
ciones que se produzcan entre los distintos in-
dividuos que pueblan el país.

En tercer lugar, tratamos de crear un órgano
estable de conciliación.. Ese órgano que, de
acuerdo con el despacho de la mayoría, ven-
dría a ser el Ministerio de Trabajo, en nues-
tro proyecto es una junta de conciliación for-
mada por representantes de los patronos y de
los obreros bajo la presidencia de un funcio-
nario del Poder Ejecutivo, con todas las atri-
buciones que pueden rodear a un presidente,
pero sin voto decisivo.

Al mismo tiempo, para revestir de mayor
jerarquía las decisiones que puedan tomarse
cuando las partes voluntariamente se sometan
al arbitraje, creamos la última instancia judicial
y en ningún caso dejamos al poder administra-
dor el derecho de decir la última palabra sobre
los conflictos obreros.

Por último, el despacho de la minoría se re-
fiere -esto lo consideramos de importancia
esencial- a todos los que trabajan por cuenta
ajena e incluimos en la categoría de patrono
al Estado y a los entes autárquicos, porque con-
sideramos que no puede haber diferencia en
las relaciones laborales según que el emplea-
dor sea una entidad de derecho privado o una
entidad de derecho público. En este sentido,
nuestro despacho es mucho más amplio que el
de la mayoría.

Aceptamos también, como en el despacho de
la mayoría, el criterio de las dos partes en que
se divide el proceso: la conciliación obligatoria
y el arbitraje facultativo.

Pero se diferencia aun en otros puntos el des-
pacho de la minoría con respecto al de la ma-
yoría. Uno de los puntos esenciales es aquel
en que se establece la jurisdicción única y ex-
clusiva de la instancia conciliatoria y del arbi-
traje, en su caso, para la Capital Federal, con
las excepciones que se establecen en el articu-
lado pertinente. Por último, aun antes de la
etapa de la conciliación, establecemos otra eta-
pa previa directa entre patronos y obreros.

Las fuentes en las cuales nos hemos inspirado
para producir nuestro despacho son diversas.
Entre ellas, es esencialísima la del mensaje y
proyecto de ley de conciliación y arbitraje re-
mitido por el Poder Ejecutivo desempeñado en-
tonces por el doctor Hipólito Yrigoyen, que tuvo
entrada en la Cámara de Diputados de la Nación
en la sesión del 21 de mayo de 1919. Es ñece
sario que nos remontemos, como un homenaje
a ese campeón de las reivindicaciones y de la
justicia social que fue Yrigoyen, a aquellas
épocas, para que nos demos cuenta, en 1958, lo
que significaba a principios de este siglo, como
avanzada en la legislación y en las conquistas
obreras, la presentación de ese mensaje y pro-
yecto de ley sobre conciliación y arbitraje.

Todos recordarán qué épocas y qué situación
vivía el país antes de las elecciones realizadas
por el sistema de la ley Sáenz Peña, y después
de las mismas, cuando comenzaron a sentarse
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en esta Cámara y en la Cámara de Senadores
representantes de los partidos democráticos de
la República. Con motivo de la legislación obre-
ra se produjo un verdadero vuelco a favor de
los que hasta esos momentos fueran, como los
designara gráficamente Evaristo Carriego, los
«Cristos de la blusa». Aquellos desamparados,
aquellos desheredados, que no tenían ningún de-
recho, sino tan sólo la obligación de trabajar
para servir a la República y que vivían lloran-
do el miserere fatal de sus jornales, empiezan
entonces a ser objeto de la atención de los
poderes públicos. Cuando los partidos demo-
cráticos se incorporan a estas Cámaras y cuando
el poder público es ejercido por un miembro
conspicuo de la Unión Cívica Radical, comienza
a cambiar el escenario social, obrero y político
de la Argentina.

Por eso es que también en la actualidad
tenemos que abrevar en esas fuentes perennes
de renovación de la legislación obrera, en esas
fuentes perennes de defensa de los derechos
humanos, que significaron los mensajes de Hipó-
lito Yrigoyen a este Congreso, durante sus dos
períodos de gobierno.

En 1919, cuando la legislación social de la
época se encontraba totalmente atrasada, pre-
sentó ya Yrigoyen al Poder Legislativo un pro-
yecto de ley sobre conciliación y arbitraje, pro-
yecto del cual el miembro de la comisión que
habla ha tomado varios artículos, porque los
considera de una utilidad extraordinaria y su-
periores a los del proyecto que el actual presi-
dente de la República envió al Congreso en
estos días. Así, por ejemplo, en aquel proyecto
también se establecía una junta de conciliación
permanente, pero no se dejaba diferida única y
exclusivamente al Poder Ejecutivo, por su ór-
gano de aplicación, como se dice en el despacho
de la mayoría, la elucidación de los problemas
obreros. Estas cuestiones no pertenecen al Es-
tado, a pesar de tener él mismo interés en su
feliz solución, sino que pertenecen primordial-
mente a las clases o partes que están en conflic-
to. Es necesario buscar, en primer término, an-
tes de imponer la solución que pueda venir des-
de el Poder Ejecutivo, el entendimiento entre
las partes directamente afectadas por el conflic-
to. Si el conflicto se ha producido entre la ma-
sa trabajadora y la entidad patronal, es lógico
que en primer término se pongan en contacto
esas dos entidades antes de la intervención es-
tatal, para tratar de solucionar sus conflictos.
Desde ese punto de vista es que considero su-
perior el proyecto de ley del 21 de mayo de
1919, de Hipólito Yrigoyen, cuyo artículo 29 di-
ce: «Planteada una huelga, la asociación obrera
a la que pertenecen los obreros presentará pre-
viamente su pliego de condiciones al patrono
dándole un plazo que no podrá ser inferior de
48 horas para que conteste. El pliego de condi-
ciones deberá ser firmado por los miembros que
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componen la comisión directiva, con indicación
de sus respectivos cargos. En caso de que los
obreros que hubieran planteado la huelga no
estuvieran agremiados, el pliego de condiciones
deberá ir firmado por cinco de ellos, los que
asumirán por esa circunstancia la representa-
ción le los restantes.»

Este artículo ha sido incluido casi íntegra-
mente en el despacho de la minoría, el cual es-
tablere en el artículo 39: «Producida cualquiera
de las circunstancias a que se refiere el artículo
19, la asociación o gremio respectivo presentará
previamente su pliego de condiciones a la pa-
tronal, otorgándole un plazo de 48 horas para
su contestación. En el caso de que los obreros
no e .tuviesen agremiados, el pliego deberá ir
firm;ulo por no menos del 20 % del personal en
conflicto, quienes asumirán la representación
de los restantes. Una copia del pliego deberá
remitirse al Ministerio de Trabajo.»

Cuando se habla de conciliación, es lógico que
en primer término, y antes que nada, la parte
interesada contraria a aquella que pretende me-
joras o está en disconformidad con alguna
cláusula del contrato de trabajo, sea enterada
por las mismas personas disconformes de cuáles
son los motivos de esa disconformidad.

Por eso nosotros hemos adoptado el tempera-
mento del proyecto de Hipólito Yrigoyen, en
el sentido de que cuando se produce un con-
flict<- colectivo suscitado entre empleadores y
dependientes por causas o por motivos del tra-
bajo o de hechos relacionados con el mismo, en
primer término los obreros, agremiados o no,
deberán hacer conocer a su principal las razo-
nes de su disconformidad y cuáles son las con-
diciones que deben cumplirse para el normal
desenvolvimiento del contrato de trabajo.

,Es elemental que antes de plantear uñ con-
flicto, que antes de ocurrir a un tribunal de con-
ciliación, que antes de que intervenga el Esta-
do, la ley procure el acercamiento directo entre
las partes. Por eso se ha tomado esta disposi-
ción del proyecto y mensaje de Hipólito Yrigo-
yen, a nuestro modo de ver con mucha ventaja
sobre el sistema que propicia el despacho de la
mayoría.

El artículo 49 de nuestro proyecto también es
distinto al trámite que establece el despacho de
la mayoría, pues dispone que, producida la nega-
tiva patronal total o rechazadas por los obreros
las concesiones parciales reconocidas, las partes
están obligadas dentro del término de veinti-
cuatro horas a llevar el conflicto ante la Junta
de Conciliación, adjuntando el pliego y todos los
antecedentes del caso.

El artículo 49 de nuestro despacho se inspira,
con ligeras modificaciones, en los artículos 39 y
49 del proyecto de conciliación y arbitraje en-
viado en el año 1921 por el presidente Yrigoyen.

Sr. Ferraris . - ¿Me permite una interrupción
el señor diputado?
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Sr. Kronhaus . -Sí, señor diputado.
Sr. Ferraris . - Deseo preguntar al señor dipu-

tado, con referencia al artículo 49 del proyecto
de la minoría: ¿qué ocurre en el caso d( que las
partes no cumplan con esa obligación ({e llevar
el conflicto ante la Junta de Conciliación?

Sr. Kronhaus . - Se aplicarán las :;-incíones
que más adelante se establecen por n,) haber
cumplido con los trámites previos a la+ decla-
ración de huelga. Si los obreros declaran la
huelga sin haber llenado los trámites a que se
refiere el proyecto, se harán pasibles do la pér-
dida del derecho de percibir sus haberes duran-
te el tiempo que se mantuvieron en conflicto.
Si los patronos adoptan medidas punitivas con-
tra sus obreros o disponen el cierre de los esta-
blecimientos, se harán pasibles de una multa
que puede ser de 5.000 a 50.000 pesos por cada
uno de los obreros en conflicto. Además, las
partes se exponen a que la huelga pueda ser de-
clarada ilegal, único caso en que así podría
declararse por haber sido decretada sin haber
cumplido los requisitos previstos en la ley.

Sr. Ferraris . - Muchas gracias.

Sr. Kronhaus . - A continuación se establece
la forma como estará constituída esta Junta de
Conciliación, organismo especial que substituye
al poder administrador, que es el que actúa de
conciliador o componedor en el despacho de la
mayoría.

Admitimos que el Estado debe tutelar todos
los derechos individuales y colectivos, porque
bajo su amparo se desenvuelven todas la:; rela-
ciones sociales. Si bien es cierto que el hombre
es un ser libre e independiente, no debemos
olvidar que también es un ente gregario que se
debe a la sociedad en que vive. El Estado tiene
por fundamento la protección de los del-echos
individuales y colectivos de quienes habitan en
el territorio del país. Pero de allí a establecer
que el órgano de conciliación de los conflictos
que se susciten entre obreros y empleadores sea
siempre el Estado, media gran diferencia. En
nuestro despacho -siguiendo en general., con
alguna discrepancia, los lineamientos del pro-
yecto de Hipólito Yrigoyen- determinamos la
existencia de un organismo especial, al que lla-
mamos Junta de Conciliación, que estará cons-
tituido por dos representantes de los gremios
obreros y dos representantes de los patronos,
que serán designados mediante elecciones de los
organismos reconocidos por la ley. La junta es-
tará presidida por un representante del Minis-
terio de Trabajo y Seguridad Social, designado
por éste, cuyas funciones se limitarán a la di-
rección del organismo, pudiendo tener en sus
deliberaciones voz pero no voto. Los vocales
durarán dos años en sus mandatos, pudiendo
ser reelegidos. Junto con la elección de dos vo-
cales, se elegirán dos suplentes por cada uno de
ellos, que reemplazarán a los titulares, durante

el mismo término del mandato, en caso de muer-
te, ausencia, incapacidad o imposibilidad. Esta
junta estará constituida por cuatro represen-
tantes, dos de la clase obrera y dos de la clase
patronal, presidida por el funcionario que de-
signe el Ministerio de Trabajo y Seguridad So-
cial, pudiendo ampliarse en cada caso particular
de conflicto. Por eso, a renglón seguido, se de-
termina que, cuando lo creyere conveniente
para el mejor desempeño de sus funciones,
la junta se integrará con el patrono con quien
se produjo el conflicto, o su representante, y
con un representante de los obreros. Esto sig-
nifica que la junta, originariamente consti-
tuída por cuatro miembros y su presidente,
puede llegar a ser integrada por seis miem-
bros, dando intervención directa, en busca de
soluciones, a las partes en litigio, además de
las elegidas permanentemente por medio de la
votación de obreros y patronos.

Con este proyecto asignamos la dirección de
la junta al representante del Poder Ejecutivo,
el que, como director de la misma, podrá solicitar
a las partes todos los antecedentes que sean
necesarios para el mejor conocimiento de la
cuestión en litigio; podrá requerir información,
realizar investigaciones; en una palabra, podrá
ejercer todas las atribuciones que le competen
como presidente. Pero cuando llega el momento
de tratar de solucionar el asunto, este represen-
tante del Estado dirige las deliberaciones pero
no tiene voto, únicamente tiene voz; puede acon-
sejar a las partes, inducir a llegar a una solu-
ción, pero no hace pesar la fuerza directa del
Estado en la solución del diferendo obrero. El
conflicto obrero quedará solucionado o no, de
acuerdo con la voluntad de las partes, de acuer-
do con la voluntad de los patronos y la de los
obreros; y nosotros no permitimos en momento
alguno que el Estado, con todo su peso y gravi-
tación, interfiera en la solución de los conflic-
tos manu militar¡, o por razón de fuerza, o por
razón de ser el Estado por el Estado mismo.

Respetamos las atribuciones de las partes in-
teresadas, y consideramos que ésta es una avan-
zada más en el campo de las conquistas sociales.

El artículo 69 se refiere a las facultades de la
Junta de Conciliación, que son amplísimas, pues-
to que puede requerir a las partes todos los an-
tecedentes necesarios para el mejor conocimien-
to del conflicto, como asimismo disponer la rea-
lización de audiencias, de investigaciones, de
asesoramientos, y en general ordenar cualquier
medida que tienda al más amplio conocimiento
de las cuestiones en consideración.

Realizadas esas gestiones, y una vez oídas
ambas partes y agotados los términos concilia-
torios, propondrá una solución en el plazo máxi-
mo de dos días hábiles, a contar desde el mo-
mento en que tuvo entrada la presentación a que
se refiere el artículo 49 y una vez fracasada la
mediación directa entre las partes.
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Se me preguntará por qué los plazos son tan traje se estaría invitando a sí mismo. No, señor
r reducidos, por qué se establece en el artículo 39 presidente; porque si tenemos en cuenta que

un plazo de 48 horas al patrono para contestar el presidente no tiene voto pero representa en
a los obreros en la mediación directa entre ellos las deliberaciones al organismo, que es el jefe
para la conciliación del conflicto, por qué luego del mismo y representante del Poder Ejecu-
se establece sólo un plazo de 24 horas para ele- tivc,, tiene el deber de invitar a las partes a

r var los antecedentes a la Junta de Conciliación, que sometan la cuestión al arbitraje.
y por qué la Junta de Conciliación, de acuerdo No admitido este ofrecimiento por cualquiera
con lo dispuesto en el artículo 69, no tiene más o por ambas partes, se dará a publicidad un
que dos días hábiles para proponer una solución. infc,,•me que contendrá la explicación de las

t En realidad, son cinco los días que transcu- cau•,as del conflicto, un resumen de las nego-
7 rren entre el momento en que se produce el cia(iones, la fórmula de conciliación propuesta,

diferendo y el instante en que la Junta de Con- en :;u caso, y la parte que la propuso la aceptó
ciliación está en condiciones de proponer a las o rechazó; vale decir que no aceptado el ar-
partes un proyecto de arreglo. La explicación bitraje, que es voluntario, que no es obligatorio
es sencilla. Los términos amplios, como el de de acuerdo con nuestro proyecto, terminó la

,e 15 días a que se refiere el proyecto de la ma- mi;.ión conciliadora y las partes quedan en
•e yoría, que pueden ampliarse en cinco días más, libertad para actuar.
a significan en total 20 días, tiempo más que

«Durante el término de la instancia de con-
suficiente para que el Poder Ejecutivo pese con ciliación no se podrá recurrir a la acción di-

e toda su gravitación, con toda su fuerza, en la recia», dice el, artículo 89 de nuestro despacho.
solución del conflicto.^^ «VE•rtcidos los trámites establecidos en los ar-

x Esta es una de las causas por las cuales no tículos anteriores, podrá recurrirse a la huelga,
n admitimos la injerencia directa del Estado, y la cal, en este caso, no podrá ser argüida de
a al mismo tiempo restringimos los términos para ilegal», y con esto contesto, una vez más, la
t, que se discuta el asunto en sí mismo,,para que pregunta que me hiciera el señor diputado por

se trate de buscar una conciliación sin que la mayoría sobre qué ocurriría en el caso de
n mientras tanto a los obreros se los constriña quE• no se haya podido conciliar. Agotados los
o con una mayor amplitud de término, es decir, trámites, las partes quedan en libertad de adop-

se les ponga bajo la espada de Damocles y no se tar sus medidas; con respecto a los obreros, pue-
o les permita el logro de sus legítimas aspira- den recurrir a la huelga, pero habiendo las par-
- ciones; porque todo el mundo sabe que estos tes cumplido con todos los trámites legales, esta

plazos, por cortos o largos que sean, siempre huE•lga no podrá ser declarada ilegal, por cuanto
se alargan en la práctica cuando entran a in- se han llenado todos los recaudos legales para
tervenir organismos, y más aún cuando éstos tratar de evitarla.

.e son burocráticos y estatales del tipo que con- «Si durante el plazo de la conciliación el pa-
tiene el despacho de la mayoría. Es más difícil trono dispusiere el cierre del establecimiento o

¡S que ello ocurra, en cambio, en una junta de aplicara a los dependientes o a alguno de ellos
conciliación constituida directamente por los Cualquier medida represiva o punitiva, se hará
interesados que desean ir inmediatamente al pa:ible de una multa de cinco mil a cincuenta
fondo del asunto y no perder el tiempo en dis- mil pesos moneda nacional por cada trabajador

,r quisiciones ajenas a la cuestión. Nosotros en- afeitado.» De la misma manera, «si durante el
tendemos que es más fácil encontrar la solu- mi.rno plazo los dependientes recurrieren a la
ción en el término de cinco días que en el de hu,•lga, perderán el derecho de percibir las re-
veinte, una vez que se encuentran aplastados murieraciones correspondientes al período de ce-

s, los ánimos y que han pasado por la amansa- , sación de trabajo».
.a dora de los sucesos. Esto es lo que queremos

su
evitar, y por eso restringimos los términos y

11 ir vez que ha invitado a las a -
_ su-los hacemos más breves que los establecidos en cut.st al arbitraje, pueden presentarse

ntarrsse dos
enel despacho de la mayoría. puestos: que una de ellas, o ambas, se nieguen

a recurrir al arbitraje, en cuyo caso queda ex-
Puede darse el caso de que la Junta de Conci- pelito el camino de la huelga legal, sin que

le liación no haya podido proponer fórmula con- poi ello queden terminadas las tratativas que
ir ciliatoria alguna, o que la fórmula propuesta o pus-dan entablarse para procurar un arreglo sa-
:o las que pudieran sugerirse en su reemplazo no tisfactorio de la cuestión. Por otra parte, el ar-

fueran admitidas. Entonces , el organismo in- tíci,lo 99 establece: Aceptado por ambas partes,
is vitará a las partes a someter la cuestión al voluntariamente, el ofrecimiento de someter la
r- arbitraje, y en ese caso nos encontramos en cuestión al arbitraje, subscribirán un compro-

la segunda fase de este mecanismo. miro que indicará, no exactamente los mismos
Se dirá que este mecanismo, constituido por puntos que establece el proyecto de la mayoría,

,e la Junta de Conciliación, formada por dos pa-' sino, primeramente, el nombre del árbitro, que
la tronos, dos obreros y un representante del Po- no deberá ser, en ningún caso, funcionario del

der Ejecutivo, al invitar a las partes al arbi- Poder Ejecutivo.
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Vuelve a insistir, una vez más, la minoría en
el hecho de que no permite coacción de ninguna
clase por medio del Estado. Si el árbitro, que
ha de dirimir en definitiva la cuestión, es un
funcionario o representante del Poder Ejecuti-
vo, los derechos de las partes pueden quedar
vulnerados, en cierto modo. Tiene que ser al-
guien ajeno totalmente al Poder Ejecutivo. Por
eso, se establece que el árbitro no puede, en
ningún caso, ser funcionario del Poder Ejecutivo.

Deberán también, en el compromiso, incl icar
cuáles son los puntos en discusión. Y, por ulti-
mo, las pruebas de que se valdrá cada parte.

El árbitro que se haya elegido tendrá, pues,
las mismas facultades que tenía la Junta de
Conciliación, es decir, podrá investigar, interro-
gar, celebrar audiencias, llamar a las partes,
pedir asesoramiento, etcétera. Y deberá pro-
ducir laudo en un plazo máximo de tres (tías,
improrrogables. Ello es a los mismos efectos
explicados anteriormente, de no eternizar el
trámite.

El artículo 10 precisa, una vez más, cuál es
la característica esencial de este proyecto, al
decir que la Junta de Conciliación, ni ningún
otro organismo podrá, en ningún caso, obligar
a las partes a someter la cuestión al arbitraje.

Y aquí viene la novedad, que se establece
por intermedio de este proyecto: «Una vez acep-
tado por ambas partes tal sometimiento (es de-
cir, el sometimiento al arbitraje), el laudo ten-
drá los mismos efectos que las convenciones co-
lectivas a que se refiere la ley 14.250 en sus
artículos 80 y 90.»

Es decir que, en este caso, aceptado por las
partes ir al arbitraje, el laudo arbitral es obli-
gatorio para ellas, como lo son las convenciones
colectivas, de acuerdo con lo que establece la
ley 14.250.

Sr. Tecco . - ¿Me permite una interrupción el
señor diputado?

Sr. Kronhaus . - Sí, señor diputado.
Sr. Tecco. - La novedad a que hacía refe-

rencia el señor diputado, ¿está en el proyecto
de la mayoría?

Sr. Kronhaus . - La tiene también el proyec-
to de la mayoría.

Sr. Tecco. - Quería aclarar precisamente eso:
que está también en el artículo 79 del proyecto
de la mayoría.

Sr. Kronhaus . - El artículo 11 establece el
recurso de nulidad contra la sentencia arbitral,
basado únicamente en haberse laudado s)bre
cuestiones no comprendidas o fuera de lo con-
venido en el compromiso a que se refiero el
artículo 99. Este recurso deberá interponerse
por escrito en el término de 24 horas -es bre-
vísimo- de notificada la sentencia arbitral y
se substanciará sin más actuaciones por el juez
de trabajo en turno, quien deberá pronunciarse
en el término de 48 horas.

Reunión 761

Es decir, que elegida por las partes la vía
arbitral, se rodea a su vez al arbitraje del máxi-
mo de garantías posible.

En última instancia, se establece un recurso
para ante el Poder Judicial. El hecho de que
también tenga un plazo perentorio de 48 horas
para pronunciarse el juez de trabajo, con todas
las actuaciones ya reunidas, obedece a los mis-
mos principios que había establecido anterior-
mente.

De manera que con este procedimiento, sin
una demasiada injerencia del Estado, pero con
su intervención y control necesarios para el
arreglo de los conflictos obreros, se agotaría todo
el trámite conciliatorio y de arbitraje, en el
caso de haber sido este último elegido, en el
plazo de nueve días hábiles, lo que quiere decir
que con los sábados, domingos y feriados po-
dría llegarse a once días, plazo muy distante,
por cierto, del de los veinte días que se esta-
blece en el proyecto de la mayoría.

Vuelvo a recalcar: los organismos creados por
el despacho de la minoría son más ágiles que
los creados por el despacho de la mayoría.

No es la fuerza coercitiva del Estado la que
se maneja sino que es exclusivamente la fuerza
del convencimiento y de la razón que puedan
tener ambas partes en litigio, que se ponen so-
bre la mesa en presencia la una de la otra y
que discuten bajo el control de un funcionario
del Estado; y, en último término, se somete toda
la decisión, cuando voluntariamente no han lo-
grado avenirse las partes, al poder jurisdiccional
que en nuestro país es el que resuelve todos
los conflictos en última instancia, como debe
hacerse en un Estado de derecho, es decir, por
intermedio del Poder Judicial, y en este caso
por su representante específico, que es el juez
de trabajo. Consideramos por ello más justa,
más ajustada a derecho, más directa y menos
peligrosa para la solución de los conflictos
obreros, esta vía del acercamiento directo entre
las partes, que la vía de la pesada máquina del
Estado que influye sobre los conflictos obreros
y sobre los intereses de las partes en litigio.

El artículo 12 del despacho de la minoría
establece que en caso de haberse aceptado la
vía arbitral, ninguna de las partes podrá re-
currir a la acción directa, bajo las mismas pe-
nalidades establecidas en el artículo 89.

Esto significa que una vez que voluntaria-
mente han aceptado las partes recurrir al
arbitraje, éste se hace ya obligatorio por dis-
posición de la ley; desde ese instante, las partes
no podrán tomar medidas de acción directa y
deberán someterse a lo que disponga el laudo
o sea, en definitiva, a lo que resuelva el poder
jurisdiccional.

Resta por referirme a un aspecto interesan-
tísimo del despacho de la minoría. Cuando se
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discutió la ley de organización de los minis- privativo de las provincias en las cuales el
terios, se trató repetidamente de las facultades conflicto se ha suscitado, su dilucidación; y por
que correspondían al Ministerio de Trabajo y ello se deja reservada a las legislaturas pro—-
de los poderes de las provincias dentro del ré- vinciales o a los gobiernos de provincia la re-
gimen federativo estatuido por nuestra Cons- glacnentación de la conciliación y el arbitraje
titución Nacional. El diputado que habla cree, y e•1 derecho de huelga dentro de sus respecti-
sobre todo cuando se trata de una ley regla- vas jurisdicciones. Con ello se respeta la Cons-
mentaria de un derecho o de una garantía tituc:ión en todos y cada uno de sus términos.
consagrados por la Constitución Nacional, que Tales son los lineamientos generales del des-
es privativo de las provincias el legislar sobre pacleo del sector de la minoría, a los que quiero
la materia, legislar sobre conciliación y arbi- agr,^gar también algunas consideraciones de or-
traje y sobre el derecho de huelga, respetando der, constitucional.
los principios constitucionales. No es facultad En la página 1358 del Diario de Sesiones de la
de la Nación sino de cada una de las provincias Asimblea Constituyente de Santa Fe, del año
que integran la República. De la misma ma- 1957, se encuentran perfectamente esbozados los
nera como ocurre con el derecho de fondo -el principios generales a los cuales hemos ajustado
penal, el derecho civil, el comercial y el de las normas de este proyecto.
minería- que en virtud de lo prescrito por la 1I entonces convencional Carlos A. Becerra
Constitución Nacional ha sido sancionado por dije en aquella oportunidad, que mucho se puede
el Congreso, pero la creación de los órganos disr•iitir sobre los alcances del arbitraje y la
legales mediante los cuales se ponen en ejerci- conciliación y que, con respecto al arbitraje obli-
cio las garantías y los derechos que consagran gaturio, la interpretación que se daba -que no
esos códigos, es un poder reservado exclusiva- ha >;ido contradicha por ningún otro convencio-
mente a las provincias. c na] - era que no cuajaba dentro de los térmi-

El derecho de huelga y el de poder recurrir nos del artículo 14 que se estaba reformando.
a la conciliación y al arbitraje están previstos 1,:to nos está indicando que ya en la propia
en el artículo 14 de la Constitución; pero la Coicvención de Santa Fe se establecieron las dos
forma de ejercerlos corresponde en forma pri- etapas o los dos criterios: primero, la concilia-
vativa a cada una de las provincias. Por eso, ción como un paso previo a la declaración de
el artículo 29 del proyecto de la minoría dis- toda huelga, en un afán de poder llegar a con-
pone que la ley regirá en el territorio de la cili:cr un asunto para que no se produzca un
Capital Federal, pero como excepción puede conflicto; y por otra parte, el principio del arbi-
prorrogarse la jurisdicción territorial a otros trace no obligatorio, optativo o facultativo, lo
puntos del país, exclusivamente en los siguien- que no puede ser de otra manera. Nadie puede
tes casos: a) Cuando se trate de conflictos co- obligar a las partes, a las personas en litigio, a
lectivos que excedan los límites de la Capital recurrir a un árbitro, a una tercera persona, en
Federal; b) Cuando se trate de conflictos que forma conminativa y obligatoria. Una vez que
abarquen una misma empresa con sede central latc decidido someterse al árbitro, el laudo ten-
en la Capital Federal y sucursales en una o drá que ser obligatorio para las partes. Pero re-
más provincias y el conflicto se extienda a pugna a la libertad, repugna a la conciencia el
todas las sucursales v casa central. hecho de establecer, sobre todo en una materia

tan delicada l fli
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como son os con ctos obreros, elEs lógico que si eso ocurre, que si en las
filiales existe conflicto que simultáneamente arbitraje obligatorio.
existe en la Capital Federal, en la casa central ('

enviuandoó en el año 1919 el presidente Yrigoyen
su mensaje al Poder Legislativo estable-y por los mismos motivos, encontrándose la ciendo el principio de la conciliación

y el arbi-
casa central en la Capital Federal, tenga que traje obligatorios, no había adelantado aún en
intervenir en este caso el órgano jurisdiccional el inundo el derecho obrero en la forma en que

de la Capital Federal, la junta de conciliación hoy se encuentra. En aquellos momentos, a prin-
cipiosla Capital Federal, el juez del trabajo, en de este siglo, eran los

su caso, de la Capital Federal, y el Ministerio balbuceos,y ha tocado como honra a la Unión
primeros

n Cívica Ra-
del Trabajo por intermedio del representante dic:il el establecer en la República Argentina
que designe en la junta de conciliación, los primeros pasos serios, los primeros pasos

Pero esta ampliación de jurisdicción no se ciertos y los primeros derechos obreros en de-
aplicaría si el conflicto es exclusivo de una o fenra de la clase más menesterosa del país. Pero
más sucursales del interior del país. Puede desde 1919 hasta la actualidad, las instituciones
tratarse de una casa con muchas sucursales en se han venido perfeccionando. Desde el año 1919
el interior, y que en una o en varias de ellas hasta el año 1958, ocurrieron dos guerras mun-
se haya producido el conflicto. Es lógico en- diales, se hicieron una cantidad de descubri-
tonces, que no estando interesada en el asunto mi,'ntos y de inventos, y ahora, en la era de la
ni la casa central ni la Capital Federal, sea radio, de la bomba atómica y de la aviación, no
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pueden sostenerse los mismos concepto., que ' Entre el conflicto de intereses y el conflicto
constituían una avanzada en el año 1919. de derecho existe una diferencia de carácter

Por eso la minoría de la comisión ha pr,,feri- esencial, aunque no precisamente delimitada ni

do entresacar del proyecto de Hipólito Yri Boyen por las leyes ni por la teoría, en el derecho del
las partes que son siempre de permanente ac- trabajo. En un principio se comenzó a calificar
tualidad, las que hacen a la defensa de los obre- los conflictos según los caracteres de las partes.
ros y del trabajo y que por ello hacen también Era individual cuando quien reclamaba era un

a la defensa del capital y de la industria. y ha obrero; y colectivo cuando eran varios obreros

preferido reformar, de acuerdo con la evolución los que reclamaban. Pero esa delimitación no
de los tiempos, los conceptos que en esta época nos da la característica del conflicto. Puede
se encuentran un tanto anticuados. haber conflictos de carácter colectivo, que son

ca-Vuelvo a repetir: de derecho y cuya resolución final, pese al ca-
no podemos en la era de la rácter colectivo de una de las partes, debe pro-

bomba atómica y de la aviación seguir todavía ducirse en la jurisdicción que corresponde a los
con el sistema de comunicaciones de las ditigen- jueces del trabajo.
cias y de las carretas; no podemos en el momento La diferencia consiste en la finalidad perse-
actual volver al pasado. Tenemos por la obra de guida por las partes. Cuando la finalidad se
Hipólito Yrigoyen como gran visionario, como remite a la aplicación de una norma legal o de
precursor del futuro y como amante de las clases un convenio colectivo, el conflicto siempre es de
menesterosas del país, el profundo respeto que derecho y su dilucidación debe estar a cargo de
nos merecen los precursores y los grandes reali- los jueces de derecho. Pero cuando la finalidad
zadores. Pero en aquello que puede ser mejorado del conflicto está en una pretendida modifica-
en el momento actual, la Unión Cívica Radical ción de la ley o en una nueva regulación de
del Pueblo está dispuesta a vivir de acuerdo con carácter legal, el conflicto será entonces de
los tiempos que corremos, en bien de la patria, intereses.
de las clases trabajadoras y de todos no-sotros• No obstante, esta división no es muy exacta,
(¡Muy bien! ¡Muy bien! Aplausos.) porque existe un campo fronterizo difícil de

Sr. Presidente (López).-Tiene la palabra el delimitar, ya sea por la ley o por la doctrina,
señor diputado por Buenos Aires. porque en esta materia existe, como en muchas

Sr. Ferraris. - Antes de entrar a un análisis cuestiones referidas al derecho, la dificultad de
detallado del problema que hoy discute la Cá- que una definición precisa en determinado mo-
mara, debo destacar que entre el despacho pre- mento, cuando se está actuando por la defensa
sentado por la minoría de la Comisión le Le- del derecho, puede constituir una verdadera
gislación del Trabajo y el despacho cuya :unción traba a su evolución. Por eso, los jurisconsultos
aconseja la mayoría de la misma, existen dife- romanos, cuando tuvieron que hacer la distin-
rencias de carácter parcial y hay una coinci- ción entre derecho público y derecho privado,
dencia en los aspectos fundamentales del pro- dieron una definición que aparentemente era
yecto. vaga, pero que la evolución del derecho demos-

Antes de estudiar la competencia que puede tró posteriomente que era adecuado, dado que no
tener un tribunal arbitral, como el procedtmien- existía un límite preciso que se pudiera estable-
to en sí frente a los conflictos colectivos de cer por las leyes o por la doctrina del derecho.
intereses, es necesario hacer una delimitación Así, antes que dar una definición precisa en
precisa de lo que significa el conflicto colectivo
de intereses, a los efectos de una correcta apli- cuanto a la diferencia del conflicto colectivo de
cación de la ley. intereses con el de derecho, otros autores se

Existen en el campo del derecho del trabajo refieren a definiciones más vagas y generales.

diversos tipos de controversias. La más fi ecuen- Por ejemplo, el tratadista de la Cueva expresa
te, y a la que se dedica casi exclusivamente este que siempre en todo conflicto hay dos intereses:
proyecto, es la controversia obreropatronal. uno inmediato, que sería la finalidad de todo

Existe también la controversia intersindical, es el derecho del trabajo en sí, o sea el interés
decir, el conflicto de dos o más asociaciones pro- individual, y otro interés mediato, que consiste
fesionales, como, por ejemplo, en los caros que en aquellos instrumentos que el derecho del tra-

se discute el encuadramiento sindical o la cate- bajo necesita para restablecer la vigencia de
goría profesional. Existen también las eontro- las normas o para modificar o afianzar tal vi-
versias entre la asociación profesional y sus gencia de las normas. De ahí que este autor
miembros o afiliados. diga que los conflictos colectivos de trabajo son

Nos vamos a referir a las controversia, obre- los que afectan la vida misma del derecho indi-
ropatronales, para poder deducir precisamente vidual del trabajo y las garantías de su forma-
cuáles son los conflictos colectivos de intereses ción y vigencia, en tanto que los conflictos indi-
a que se refieren ambos proyectos, el de la viduales del trabajo son los que únicamente
mayoría y el de la minoría, en sus respectivos afectan los intereses particulares de una o va-
artículos iniciales. rias personas.
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Esto lo tenemos en nuestra legislación; la fal- que le compete a las comisiones paritarias según
ta de limitación precisa la podemos advertir en el artículo 14 de la ley 14.250.»
varios textos legales. El artículo 39 de la ley Ahora tenemos que frente al conflicto de
12.948, de procedimientos del derecho del tra- intereses que pretende la modificación de una
bajo, establece que serán de competencia de la norma establecida o la creación de una nueva
jurisdicción del trabajo las causas que se sus- norma, entra a jugar un aspecto normativo, es
citen entre empleadores y trabajadores por con- decir, creador de derecho. Mientras que el juez
flictos de derecho fundadas en disposiciones de del trabajo declara derecho y aplica una norma
los contratos de trabajo, de empleo, de apren- establecida, en estos procedimientos existe una

dizaje o de ajuste de servicios, y
todas aquellas 1 parte de creación de una nueva norma, y en-

contenciosas en que se ejerciten acciones deri- tonces el procedimiento para su aplicación debe
vadas de disposiciones legales o reglamentarias estar ccódo por otros órganos distintos a la
del derecho del trabajo. jurisdicción de los jueces de trabajo. Es decir,

en los. conflictos de intereses la substantividad
Pero también tenemos que en algunas opor- no está en el medio sino en el fin que una de

tunidades, cuando se reclama un derecho de tipo las pxtes pretende promover.
individual en el campo laboral, se advierte la El proyecto de la minoría contempla disi-
fricción de estas dos esferas, pues también indi- dencias de carácter parcial. En sus aspectos
rectamente están en juego los intereses colecti- substanciales está de acuerdo con el proyecto
vos. Un trabajador que efectúa ante un tribu- de la mayoría, aunque por una interrupción he
nal determinada reclamación que hace a la jus- advertido la disidencia del señor diputado Per-
ticia social, está planteando un problema en el kins, quien aparece como partidario del arbitraje
que puede estar interesado el resto de sus com- obligatorio, que no está así establecido en el
pañeros, aun sin haber recurrido éstos a ese despacho de la minoría y que fue aclarado por
tribunal. De ahí, entonces, que la ley de aso- el selpor miembro informante de la comisión.
ciaciones profesionales, contemplando este pro- Sr. Perkins. - Es exacto.

blema, establece en el artículo 16, cuando habla Sr. Ferraris . - El proyecto de la minoría

de los derechos exclusivos de la asociación pro- establece en el artículo 29 que la ley regirá en
fesional más representativa, en su inciso 29, el territorio de la Capital Federal y por excep-
el de defender y representar los intereses indi- cion ,e prorrogará la jurisdicción territorial a
viduales de cada uno de sus asociados ante los otros puntos del país exclusivamente en dos
institutos de previsión, la justicia y toda otra casos cuando se trate de conflictos colectivos

que excedan los límites de la Capital Federal o
repartición del Estado, a petición de parte, e cuando se trate de conflictos que abarquen una
intervenir por derecho propio, como tercenistas, misma empresa con sede central en la Capital
cuando, por la naturaleza de la cuestión deba- Federal y sucursales en una o más provincias y
tida, la resolución, pueda afectar intereses sin- el conflicto se extienda a todas las sucursales
dicales de la actividad o categoría profesional y casa central. No se aplicará esta prórroga
de que se trate. de la jurisdicción si el conflicto es exclusivo de

En esta última disposición vemos, entonces, una o más sucursales del interior del país.
un caso típico en que la delimitación precisa Se argumenta que el despacho de la mayoría
entre conflicto colectivo de intereses y de de- estaría lesionando los aspectos del federalismo.
recho no puede ser hecha en la ley o en la Es cierto que en otras regulaciones donde se
doctrina en forma específica y terminante. establecía la competencia del Ministerio de

Hay también casos de conflictos colectivos Trabajo, anteriores a la ley de ministerios que
que son de derecho, es decir, que son colectivos heme;; dictado, se podría discutir la lesión o el
por el número de una de las partes que actúan ataque a los intereses del federalismo, y es así
y en los que se produce únicamente una espe- que los artículos 12 a 15 del decreto 15.047/43,
cie de acumulación de acciones individuales, Ya derogado, convirtieron en delegaciones re-
pero que, por la cantidad de los hombres afee- gion.tles de Trabajo y Previsión a todos los
tados, a veces también es necesario que en el departamentos, direcciones u oficinas de tra-
procedimiento conciliatorio, como el que esta- bajo, cualquiera fuera su nombre, y los orga-
mos tratando en estos momentos, sean contem- nisn:os y servicios dependientes de ellos exis-
plados tales conflictos, por la magnitud de tentos en las provincias.
los intereses que están afectando en ese mo- Frente a este problema la Corte Suprema de
mento, pese a ser también conflictos de dere- Justicia declaró: «Los artículos 12 y siguientes
cho. Y de ahí surge entonces el artículo 12 de del decreto 15.047/43 violan los principios cons-
este proyecto, que dice: «Las disposiciones tituc'ionales de nuestra forma federal de Bo-
de la presente ley, en lo referente a la gestión bierno, puesto que han derogado leyes provin-
conciliatoria, podrán aplicarse también en los cialces o han transformado los organismos pro-
casos de conflictos colectivos de derecho como vinciales en nacionales y atribuído a una entidad
instancia previa voluntaria a la intervención nacional jurisdicción para conocer en los terri-
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torios de las provincias sobre cuestiones regidas al federalismo si las provincias, de por sí, con-
por la legislación de fondo, que ni el Congreso vienen con la Nación la delimitación de la com-
Nacional hubiera podido hacerlo.» petencia de carácter administrativo. Además,

Sin entrar a considerar ese aspecto, el pro- esta ley, en su artículo 19, se refiere a los con-
blema en este momento presenta características flictos de intereses que son de la competencia
distintas. Hemos dictado una ley de organiza- del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social;
ción de ministerios que salva perfectamente la competencia que está atribuída por convenio
cuestión de carácter constitucional. Erg el inci- que admite la ley de organización de ministe-
so 13 del artículo 15 de la ley de organización rios, es decir, que este proyecto estaría encua-
de ministerios, se establece que «las funciones drado en ese principio, porque se remite a los
que anteceden serán ejercidas por el Minis- conflictos de intereses, de competencia exclu-
terio de Trabajo y Seguridad Social por inter- siva del Ministerio de Trabajo.
medio de sus organismos administrativos cen- Sr. Pozzio. - ¿Me permite una interrupción,

tralizados y delegaciones regionales en todo el señor diputado?
territorio de la Nación, a cuyo efecto facúltase Sr. Ferraris . - Sí, señor diputado.
al Poder Ejecutivo para que acuerde con las Sr. Pozzio . - Creo que la interpretación que
provincias, y promueva el acuerdo de é--atas entre el señor diputado hace de ese artículo es for-
sí, sobre las bases de una legislación que coor- zada por demás, ya que de su texto no surge
dine y armonice, conforme a las disposiciones la manifestación que hace en cuanto a que las
de la Constitución Nacional, sus respectivas com- provincias se han de acoger a este régimen, de
petencias administrativas del trabajo, y establez- acuerdo al convenio establecido en la ley de
can una legislación procesal uniforme para la ministerios.
aplicación administrativa de las leyes del trabajo En este artículo no se habla para nada de
y de la seguridad social». una competencia del Ministerio de Trabajo. Es

También hemos previsto la necesidad en el una interpretación del señor diputado como

campo del trabajo, por circunstancias económi- miembro de la mayoría, pero no surge de la ley.
cas y sociales, de una perfecta coordinación en En este sentido, el señor diputado Bogliano no
todo el territorio de la República en lo que se ha hecho ninguna manifestación que se ajuste
refiere a las competencias administrativas de a lo que acaba de expresar el señor diputado
las provincias y del Ministerio de Trabajo y por Buenos Aires.
Seguridad Social.

Sr. Ferraris . - Antes de pasar al análisis de

Sr. Kronhaus . - ¿Me permite una interrup- la naturaleza jurídica de la huelga, es preciso
ción, con la venia de la Presidencia? definir sus principales caracteres. Pero debo

Sr. Ferraris. - Sí, señor diputado. aclarar que la huelga no es el conflicto colec-

Sr. Presidente (López). - Tiene la palabra tivo, sino una de sus probabilidades.
Este proyecto tiene una finalidad de tipo ge-el señor di or Mendozautadop .p

m del derecho deneral ás que reglamentaria
Sr. Kronhaus . - ¿Cree el señor diputado que

por medio de una ley se puede salvar un escrú- huelga, ya que reglamenta el procedimiento
pulo o una disposición constitucional, sin poder para dirimir conflictos colectivos de intereses.

decir que esa misma ley de organización de Para caracterizar el hecho de la huelga debe-
ministerios, en ese punto, es inconstitucional, mos establecer que la misma es una suspensión
por cuanto va en contra de los principios de del trabajo, es decir, que todo grupo de tra-
la Constitución en la misma medida eh que iba bajadores que suspende la labor lo hace con
el decreto que el señor diputado enunció -que sentido de satisfacer sus reclamaciones para que
fue derogado-, y que establecía las distintas pueda volver al trabajo. Vale decir que no
delegaciones regionales? existe una ruptura de los contratos individuales,

¿No cree el señor diputado que por medio de sino una suspensión.
una ley no se puede legislar sobre principios Es cierto que el sujeto activo en este caso no

constitucionales? El despacho de la mayoría está especificado en el proyecto de la mayoría,
establece la jurisdicción nacional para los con-
flictos que deben ser sometidos al arbitraje y pero sí lo está en el de la minoría, al que me
a la conciliación. Esta no es una gestión ami- voy a referir concretamente.
gable del Poder Ejecutivo con los poderes de La Constitución habla de los derechos de que
las distintas provincias. ¿No cree el señor dipu- gozarán los gremios, y cuando lo hace no se
tado que se vulnera la Constitución Nacional refiere a la organización sindical en sí sino a
con la ley de organización de ministerios y con categorías profesionales. Y así debe ser, por-
este despacho, que está en pugna cori la Carta que existen trabajadores que, en virtud de la
Fundamental? ley de asociaciones profesionales pueden, a su

Sr. Presidente (López). - Continúa en el uso criterio y voluntad, no sólo no estar adheridos
de la palabra el señor diputado por Buenos Aires. a una organización sindical, sino desafiliarse de

Sr. Ferraris. - Creo que, existiendo faculta- ella o no pertenecer a ninguna. En ese caso no
des concurrentes, no se produce lesion alguna podrían esos trabajadores quedar al margen de
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un derecho que se refiere a toda la categoría dición que exija determinada finalidad a la huel-
de tipo profesional. ga la que tendrá que ser siempre una condición

Por eso creo que cuando la Constitución habla de tipo vago y general , que puede permitir al
de gremio se refiere a la especialidad de los poder administrador utilizar , con criterio políti-
trabajadores en sí, pero no al sindicato , porque co , esa cláusula que impone un requisito y que
en ciertas interpretaciones teóricas se ha esta - acaba de restringir , en cierta medida, el derecho
blecido que el derecho de huelga pertenece a de huelga . De ahí que el proyecto no habla de la
la asociación sindical. Pero si bien el derecho finalidad del movimiento de huelga.
de huelga no pertenece a la asociación profe - Para advertir otras características convendría
sional, advertiremos después, por la evolución analizjr en su evolución histórica el proceso que
de este derecho , que se tiende a que el mismo ha sel, uido la huelga, que ha pasado de ser con-
sea ejercido por las mayorías de carácter sin- sidera d a hecho ilícito a ser estimada un derecho,
dical, en su transformación de derecho indivi- cuesti,`,n intensamente debatida pero que debe
dual en derecho colectivo , y la especificación precis ,, rse en cuanto nos aboquemos a la regula-
del sujeto activo en una ley como ésta puede ción de una ley como ésta. Existió una primera
traer graves dificultades. Tenemos que en la época en que la huelga estaba prohibida y era
ley de asociaciones profesionales se establece parte ele una figura delictiva. El proceso fue pa-
que solamente los gremios con personería po- ralelo y colateral al de la asociación profesional.
drán discutir los convenios colectivos , es de-
cir, los que tengan mayoría de afiliados; pero huelga, es tolerada; dejó de ser un delito, pero
acontecen parte de las ve los conflictos que es cierto también que no constituyó un derecho.acontecen en la vida gremial

mial del l país son el En realidad, la huelga era el derecho de no tra-
tivos,

y
producto

d
e
e
de unaallí

allí en muchas
de

colec- bajar, correlativo al derecho individual de tra-ocasiones
convenios

surgee l
a
a

dificultad de delimitar de alguna forma, como bajar, un derecho individual de carácter nega-
lo hace el proyecto de la minoría, al sujeto ac- tivo que no produce ninguna consecuencia en
tivo de la huelga, cuando se refiere a que el favor de los trabajadores. Es decir, que en el
pliego a elevarse deberá ir firmado por lo me- siglo XIX se considera a la huelga como una
nos por el veinte por ciento de los trabajadores , suma de derechos individuales , la suma del de-
quienes representarán a los restantes en el caso recho a no trabajar . Y esto traía extraordinarios
de que aquéllos no estén apremiados a ningún inconvenientes que hicieron que, posteriormente,

la teoría y los hechos sociales cambiasen el en-sindicato.
Así, Krotoschin, frente a este problema, ex-

foqut. frente a este hecho fundamental como es
la huelga.

presa en su Tratado práctico de derecho del

trabajo: «En general, con respecto a las partes , Si la huelga era una yuxtaposición de derechos

están en pugna la teoría de la asociación y de la individuales, el Estado, frente al hecho de la

representación , que puede no ser sindical . Hay huelga , tenía que proteger también los otros de-

cierta tendencia ano decidir esta cuestión en hechos individuales correlativos , es decir, prote-

forma determinada y dejarse guiar por las nece- ger el derecho al trabajo. Entonces ocurría que
sidades de la práctica.» ¿Por qué? Porque la cuando los obreros en huelga intentaban colocar
delimitación de alguna forma del sujeto activo piqu,,tes alrededor de las fábricas a fin de pre-

traería aparejado un sinnúmero de pleitos de tipo sion^
; r de alguna manera sobre sus compañeros

intersindical , cuando una determinada cantidad para que no concurrieran al trabajo , el Estado

de trabajadores se pudiera atribuir la represen - se ponía de parte de los no huelguistas , afectan-

tación del total de ellos e intentar ir a un con- do de esta manera la finalidad que se tendría

flicto de tipo intersindical , declarando la huelga. que obtener con la huelga.

Con respecto a la finalidad de la huelga, tam- El siglo XIX no pudo entender la huelga. Re-
poco nosotros decimos nada en el proyecto , ni lo cién a principios de este siglo la huelga es con-
dice el de la minoría , y creo que ello es acertado . siderada como un derecho de carácter colectivo.
Es cierto que la huelga tiene dos finalidades fun- Y fundamentalmente la Constitución mejicana
damentales ; hay un aspecto directo de la finali- de 1917, en la fracción 27 del artículo 123, es-
dad, que puede ser la coacción que se ejerce con- tablvce : «Las leyes reconocerán como un dere-
tra el empresario para obligarlo a conceder las cho d e los obreros y de los patronos las huelgas
reclamaciones de los trabajadores , y también el y lo ; paros.» Surge así como derecho colectivo,
otro aspecto , el más discutido en cuanto a su pre- y e: así, señor presidente , como en la ley de
cisión y peligroso en cuanto a su determinación asociaciones profesionales se comienza a legislar
en una regulación como ésta : el aspecto subjetivo par;, las mayorías también en la huelga.
o indirecto , que en la evolución de este derecho E,) la etapa de la tolerancia la fuerza pública
de huelga ha sido variado y ha coincidido , como estaba a disposición de los patronos y de los
en toda evolución general, con los fines del sin- trabajadores no huelguistas , pues nadie podía
dicalismo en sí. Es decir , establecer alguna con- lesionar su derecho a trabajar . En lo sucesivo,
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cuando lo huelga es un derecho, la fuerza pú-
blica quedaría a disposición de la mayoría Miel
guista para suspender las labores y evitar que
los no huelguistas lesionen el derecho de las
mayorías.

Para precisar más su naturaleza jurídica, po-
dríamos hacer la misma distinción que puede
hacerse entre hecho jurídico y acto jurídico. En
la época de la tolerancia la huelga fue un hecho
jurídico. Y posteriormente, cuando es aprehen-
dida por el derecho social, se transforma en acto
jurídico. Porque el hecho jurídico en sí, en un
sentido estricto, no general, es un acontecimien-
to humano o material que es tomado en consi-
deración por el derecho para derivar en favor
o en contra de una o varias personas una situa-
ción jurídica. Pero los efectos se hallan al mar-
gen de la pretensión de la persona que promue-
ve el hecho.

En cambio, el acto jurídico también es una
manifestación exterior de voluntad unilateral o
bilateral, cuyo fin directo es engendrar, sobre
la basé de una regla de derecho o de una insti=
tución jurídica, en favor o en contra de una o
más personas un estado, es decir, una situación
jurídica. Aquí la producción del hecho se hace
bajo la preexistencia de una norma que ha de
tomarse en cuenta para apreciar las consecuen-
cias queridas por el autor del hecho.

Mientras la huelga en el pasado era un hecho,
no producía los efectos pretendidos por los tra-
bajadores, sino que los efectos atribuído-¡ al
hecho de la huelga en sí eran precisamente to-
do lo contrario. Los trabajadores pretendían
con la huelga una suspensión transitoria hasta
obtener los objetivos que se habían fijado en
cuanto a reclamaciones de tipo social. Cuando
la huelga era simplemente un hecho, se produ-
cía inmediatamente la ruptura del contrato de
trabajo.

En el caso en el que los huelguistas cortsti-
tufan la mayoría de los trabajadores, esa mayo-
ría pretendía garantías contra la minoría no
hueleuista: pero en aquellos momentos el poder
público provocaba antes que protegía a aque-
llos que no querían trabajar.

Cuando la huelga se transforma en un dlhre-
cho, existen las posibilidades -cumplidos cier-
tos requisitos de índole legal- de que se pueda
hacer efectivo lo que los trabajadores preten-
den con la huelga. De ahí surge entonces, reco-
nocida como un principio de carácter constitu-
cional, la necesidad de su reglamentación, por-
que para que el orden legal de un Estado haga
producir a un acto de voluntad los efectos jurí-
dicos deseados, es necesario que el acto reúna
los requisitos de fondo y de forma previstos en
la ley.

Ha habido un criterio negativo en cuanto a la
posibilidad de la reglamentación de la huelga.
Ello ha ocurrido porque no en pocas circixns-
tancias la reglamentación de la huelga implicó

Reunión 76*

en definitiva coartar este supremo derecho re-
-conocido en una constitución.

Hay diversas maneras para que en un pro-
cedimiento referente a los conflictos colectivos
de intereses previsto en una reglamentación
se pueda coartar el derecho de huelga, por
ejemplo, en el caso de la conciliación cuando
ésta no tiene plazo fijado, porque entonces se
produce un estado permanente durante el cual
las partes no pueden recurrir a los medios de
acción directa.

Existe también otra fórmula, muy discutida
actualmente, que posibilita que se coarte el de-
recho de huelga por medio de su reglamenta-
ción. Se refiere especialmente al arbitraje obli-
gatorio, incorporado posteriormente a la conci-
liación, también obligatoria.

En la doctrina podemos decir que es unáni-
memente aceptada la conciliación obligatoria
después de agotadas otras etapas previas. La
conciliación obligatoria con límite fijo está pre-
vista en los dos proyectos que estamos discu-
tiendo.

Lo que hoy se discute es fundamentalmente
el arbitraje obligatorio. Si bien el arbitraje
obligatorio así, en general, establecido en una
regulación como ésta, es considerado restrictivo
del ejercicio del derecho de huelga, se discute
en cambio la posibilidad de establecerlo en de-
terminados casos, como, por ejemplo, cuando se
refiere a servicios públicos.

Nuestro proyecto en ninguna instancia con-
tiene una regulación que implique el arbitraje
obligatorio, porque entendemos que, en cierta
medida, puede ser restrictivo del ejercicio del
derecho consagrado en la Constitución y porque
queremos darle a esta regulación las máximas
garantías de que el derecho que se está regla-
mentando pueda ser ejercido en toda su ple-
nitud.

El proyecto de la minoría tiene algunas dife-
rencias de carácter parcial con respecto al nues-
tro. Ante todo se advierte una imprecisa inter-
vención del Estado. Los argumentos del señor
miembro informante de la minoría en cuanto
al proyecto de la mayoría, se referían a que
existía una excesiva intervención de carácter
estatal en esta regulación. Vamos a demostrar
que no es así.

En primer lugar es imprecisa la participación
del Estado, porque el artículo 49 del proyecto
de la minoría dice que «producida la negativa
patronal total o rechazadas por los obreros las
concesiones parciales reconocidas, las partes es-
tán obligadas, dentro del término de veinti-
cuatro horas, a llevar el conflicto ante la junta
de conciliación». Esta obligación, de no cum-
plirse, implica las sanciones establecidas en
otros artículos. En cambio la regulación esta-
blecida en nuestro proyecto, cuando se refiere
a la posibilidad de que el Ministerio de Trabajo

1
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y Seguridad Social intervenga de oficio si lo tido, en el hecho, el proyecto de la minoría
estimare oportuno en atención a la naturaleza sería idéntico al proyecto de la mayoría.
del conflicto, en la práctica, aunque no lo pa- Otro de los aspectos donde se hace hincapié
rezca en la regulación legal, es exactamente lo fundamentalmente para delimitar o dejar de
mismo, porque una obligatoriedad para concu- lado la intervención del Estado radica en que
rrir a una comisión de conciliación, que de no el representante del Estado en el proyecto de
cumplirse trae aparejada sanciones, implica en la minoría tiene voz pero no voto. Es muy re-
los hechos una intervención por parte del Es- lativ:r la eficacia o la bondad de una disposi-
tado. ción como ésta otorgando voz pero no voto al

Pero el aspecto donde el proyecto de la mi- reprc•.5entante del Estado, porque la conciliación
noría hace hincapié en lo referente a una mí- es una etapa en que se debe buscar una com-
nima participación del Estado, es el de las juntas pren ;ión, se debe buscar que cada una de las
de conciliación. partís admita recíprocas concesiones a fin de

Nuestro proyecto no establece juntas de con- llega¡, a un acuerdo. Es prácticamente impo-
ciliación. Vamos a ver por qué y si en cuanto sible que la etapa conciliatoria, como está es-
a su aplicación concreta, en cuanto a la expe- tablEcida en este proyecto, pueda resolverse en
riencia, a los hechos sociales, estas juntas de una votación. Aquí no existe votación , sino un
conciliación pueden jugar algún papel de im- intento por parte del representante del Estado
portancia al margen de la participación del de a venir a las partes. El hecho de que tenga
Estado. o no voto carece de importancia y no significa

En el artículo 59 del proyecto de la minoría una preponderancia exagerada del Estado, co-
mo :í, quiere interpretar analizando los artícu-ión estará cons- tilit d ace concaLa junse dice: «

tituída por dos representantes de los gremios los ile nuestro proyecto.
obreros y dos representantes de los patronos, UI n respecto a la irmitacion en el tiempo ae
que serán designados mediante elecciones por la etapa conciliatoria, el proyecto de la minoría,
los respectivos organismos reconocidos por la en urja interpretación muy general, expresa que

ley. La junta será presidida por un represen-- sumidas las distintas etapas del proceso con-
tante del Ministerio de Traba-o designado por ciliatorio, el máximo de tiempo que el mismo

éste, cuyas funciones se limitarán a la direc- podría tener sería de cinco días. Pero la ver-
ción del organismo, pudiendo tener voz en sus dad es que las cuarenta y ocho horas de que
deliberaciones, pero no voto.» se habla en el artículo 39 en cuanto expresa

La última parte de este artículo establece: que producida cualquiera
de las diferencias a

que se refiere el artículo 1
o
., la asociación o

«Cuando lo creyera conveniente para el mejor grendo respectivo presentará previamente un
deseco peño de sus funciones, la junta se finte- pliego de condiciones al patrono otorgándole un
grará con el patrono con quien se produjo el plazo de cuarenta y ocho horas para su con-

conflicto o su representante y con un repre- testación, no las podemos computar como parte
sentante de los obreros en litigio.» En la prác- de ]a etapa conciliatoria, porque en estas cua-
tica va a ocurrir que en el proceso de con- renta y ocho horas los trabajadores expresan
ciliación se va a necesitar permanentemente sus reclamaciones y el patrono debe contestarlas.
hacer efectiva esta disposición, en el sentido de Sabemos perfectamente por la experiencia que

que la junta se integre con el patrono con quien en E>:ta etapa, donde los trabajadores se limitan
se produjo el conflicto o su representante y con

a p i-esentar sus reclamaciones y el patrono a
un representante de los obreros en litigio. Y contestarlas, el proceso conciliatorio, es decir, el
con ello resultará que esta junta deberá limi- proceso de lograr recíprocas concesiones de am-
tar todo el proceso de conciliación a la discu- bas partes, está totalmente anulado. Aquí prác-
sión de estos dos representantes, que son, en tica riente las cuarenta y ocho horas implican
definitiva, los representantes que van a discutir una simple notificación de reclamación y una
en el proceso de la conciliación, en nuestro pro- conlestación afirmativa o negativa por parte
yecto, ante un representante del Estado, porque de )os patronos.

eso lo ha demostrado la experiencia y porque La realidad es, de acuerdo con el proyecto de la
un organismo de este tipo no podrá abocarse minoría, que la etapa conciliatoria va a quedar
jamás a un cúmulo de conflictos que puedan reducida a lo que establece el artículo 69, donde
ocasionarse en determinado momento y porque dicE : «Propondrá a las partes, una vez oídas y
en esta etapa conciliatoria, donde es necesario agotados los términos conciliatorios, una solu-
avenir a las partes, hacerles comprender las cióri en un plazo máximo de dos días hábiles, a
concesiones recíprocas, que cada uno debe po- contar desde el momento en que tuvo entrada
der aceptar para llegar a un acuerdo, en última. la presentación a que se refiere el artículo 49.»
instancia siempre serán las partes en litigio las Es decir, que el proceso en sí esencial de la con-
que llevarán todo el peso del proceso conci- ciliación no es de cinco días, sino prácticamente
liatorio. Y entonces tenemos que, en este sen- de 48 horas.
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El miembro informante de la minoría, cuando en nuestro país, porque hemos visto que son dos
hablaba de las facultades de la Junta de Con - procesos paralelos.
ciliación, decía que eran amplísimas. Es ciert(1, En este momento se están realizando las elec-

porque la junta está facultada para requerir ciones en los sindicatos, que fueron dispuestas
las partes todos los antecedentes necesarios par: por los artículos transitorios de la ley de aso-
el mejor conocimiento del conflicto, disponer I:1 ciaciones profesionales, ley que ha sido vapu-
celebración de audiencias, realizar investigacio - leada por el sector minoritario, atacándola o

nes, recabar asesoramientos y, en general, or- tachándola de totalitaria, de regulación legal
denar cualquier medida que tienda al más am - copiada de los regímenes fascistas. Pero, advir-
plio conocimiento de la cuestión en conciliación. tamos, señor presidente, lo que se está produ-
Pero esas amplísimas facultades están práctica- ciendo en este momento en el campo sindical
mente anuladas por la limitación de 48 horas argentino. Son las mayorías auténticas de los
que tendría la Junta de Conciliación para prn- trabajadores, al margen de los colores políticos
poner una solución a las partes. que puedan tener esas mayorías o las direccio-

De cualquier manera el plazo es limitadísimo nes que las representan, las que están llegando
para que la Junta de Conciliación ejerza las am- a los cargos directivos de los sindicatos. Hay
plísimas facultades que le otorga el proyecto y comicios ejemplares, sin ninguna limitación, con
que ha ratificado en su exposición el señor amplísimos porcentajes de votantes.
miembro informante de la minoría. Yo preguntaría, señor presidente, dónde está,

En cambio, nuestro proyecto contempla una entonces, la intervención perniciosa del Estado,
real posibilidad de evitar la huelga en la etapa si las comisiones directivas de los sindicatos que
conciliatoria, porque establece quince días, con se forman diariamente, como lo demuestran las
opción, en última instancia, a cinco días mós. cifras correspondientes, son el auténtico reflejo
Por el proyecto de la minoría, prácticamente la de la mayoría de los adherentes. El hecho de
conciliación obligatoria no tendrá los efectos boe- que las auténticas mayorías en el campo sindi-
néficos que queremos asignarle, porque los pl:i- cal elijan sus directivos para que, cumpliendo
zos son tan exiguos que sería imposible, en con- un mandato preciso, puedan orientar el movi-
flictos de cierta magnitud, llegar a un arreglo miento sindical, es una de las bases esenciales
entre las partes. para el mantenimiento de la paz social, porque

En cambio, los quince días que otorga el pro- los hombres dirigentes de un gremio, que tienen
yecto de la mayoría contempla las dos condi6)- el respaldo de uná auténtica mayoría con un
nes: la de que el plazo no sea tan grande q ie gran porcentaje de votos respecto al total de
debilite la posibilidad de un movimiento de nc- los trabajadores, tendrán que actuar de acuerdo
ción directa, y la de que el plazo no sea tan con ese mandato, con absoluta responsabilidad.
corto que imposibilite en definitiva cualquier Jamás una dirección sindical en el campo de
proceso de conciliación para solucionar el con- los trabajadores que sea auténticamente repre-
flicto colectivo de intereses. sentativa podrá adherirse, aunque sea transi-

Hemos advertido que por lo menos en el d, s- toriamente, a un interés partidista o de política
pacho de la minoría existen disidencias de (-a- transitoria y llevar a su gremio a una huelga
rácter parcial y coincidencias en los aspe(.i os de fines exclusivamente políticos, porque está
fundamentales en cuanto se refiere a la con,d- la responsabilidad que ha sido otorgada por una
Nación obligatoria. Frente a los comentarios rr _ae mayoría auténtica, porque hay un mandato y
siempre levanta en la opinión pública el hecho porque los trabajadores estarán controlando ac-
de que un órgano del gobierno esté abocado al tivamente a los hombres elegidos para la direc-

estudio de una ley que reglamente los confliel os ción sindical.
colectivos, yo diría que la regulación que hace- ¿Dónde está, entonces, la intervención del
mos, que en definitiva suspende el ejercicio del Estado, cuando éste ha permitido, salvando in-
derecho de huelga por quince días, es la míní,na terferencias y obstáculos anteriores, implantar
regulación que se puede hacer. un sistema que permite a las mayorías autén-

Si queremos limitar mayormente la regula- ticas de los trabajadores dirigir sus sindicatos?

ción, tendríamos que dejar sin reglamentar el Con esa mayor responsabilidad tendremos paz
derecho de huelga. Ya hemos visto cómo, frente social, porque los trabajadores argentinos tie-
a la legislación comparada, el proyecto está in- nen plena conciencia de su deber y de su po-
tegrado por las mínimas regulaciones tendientes derío en este momento de la vida argentina.
a la posibilidad de solucionar los conflictos ,o- Sabemos perfectamente que leyes como la de
lectivos de intereses, sin que implique ninguno asociaciones profesionales y como ésta que es-
de sus artículos o de sus consecuencias la míni- tamos tratando sobre regulación de los conflic-
ma restricción al ejercicio efectivo y real del tos colectivos de trabajo, tenderán a cimentar
derecho de huelga. la necesaria e indispensable paz social, para que,

Pero también es cierto que frente a esta re- sobre ella, forjemos el destino de esta gran Ar-
gulación debemos hacer el paralelismo con las gentina. (¡Muy bien! ¡Muy bien! Aplausos. Va-
leyes que regulan las asociaciones profesionales rios señores diputados felicitan al orador.)

el
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Sr. Presidente (López). - Tiene la palabra hasta el arbitraje obligatorio. La prueba de lo
el señor diputado por la Capital, contrario, de que el derecho puede reglamentar

Sr. Perkins. - Señor presidente : tal vez no la huelga, la tenemos en este momento en que
hubiera hecho uso de la palabra distrayendo la estarnos reglamentándola. Pero lo hacemos en
atención de la Honorable Cámara después de forma incompleta, lo que va a obligar al Poder
varias horas de escuchar opiniones acerca de los Ejecutivo a recordar algo que no conocen las
motivos del proyecto que consideramos, o sea, nu. •vas generaciones. Existe dentro del Partido
la aparente reglamentación del derecho de Radical una reglamentación de este derecho
huelga. Pero mi discrepancia es fundamental realizada con inteligencia , cuyos principios si-
en este aspecto. Ya no se habla del recono- guun siendo de actualidad . No manifiesto esto
cimiento del derecho de huelga. Va a hacer co,, propósito de propaganda ni para rendir
cuarenta años en que por primera vez en la h(,inenaje al pasado, sino porque es producto
Argentina, en un mensaje gubernativo, un pre- de. una convicción. O la huelga es reglamen-
sidente cuyo recuerdo siempre es caro al sen- t;da en todas sus etapas, y sobre todo, en la
timiento radical, envió al Congreso un proyecto 1 etapa final, constituida por el arbitraje obliga-
de Código del Trabajo.

En el año 1919 llegaron en forma de pro-
yectos los grandes temas del derecho del tra-
bajo sobre conciliación y arbitraje, asociaciones
profesionales y contrato colectivo de trabajo, de
manera que no tiene mucha importancia que
nos ocupemos del reconocimiento del derecho
de huelga, que, primero en el mensaje a que
acabo de aludir, y posteriormente en el hecho
permanente de los gobiernos radicales, tanto
nacionales como provinciales, existió casi como
si tuviera una reglamentación legal.

Lo que ahora nos interesa es saber en qué
medida el derecho de huelga está ampliamente,
junto con su reconocimiento, tutelado en las
tres etapas que constituyen el proceso de la
huelga: la etapa de la desinteligencia con el

tu?rio, o el país pasará por días difíciles. Como
l•) acabé de manifestar en la interrupción que
me autorizó el señor miembro informante del
ciespacho de la mayoría, por no haber permitido
que la huelga estuviera integralmente regla-
-inentada dentro del derecho, el Estado, en cierto
comento desarmado, tiene que colocarla fuera
.fe la ley, como ocurre actualmente. Esta acti-
tud mía es constructiva, y el hecho de que la
formule en una soledad extraordinaria, da idea
(le que lo hago porque estoy convencido de
que es así.

Colocar la última etapa de la huelga -como
lo hace el proyecto de Código del Trabajo del
primer gobierno radical-, cuando han fraca-
sado todas las tratativas, cuando ya no existe
sino el desastre de una economía en descala-

patrono; la etapa de la posibilidad de concilia- bro, con los transportes detenidos, sin saber qué
ción posterior, y la última, en que no hay hacer, en manos de un juez del Estado, ¿es
solución. acaso insensato? ¿Es la obra de un liberticida

Los proyectos de la mayoría y de la minoría o de un demente? Yo protesto contra eso y pre-
se detienen en la conciliación, cruzándose el fiero recibir los calificativos que se me dirijan
Estado de brazos para asistir a un espectáculo a no hablar a mi país con la lealtad con que
al que sensatamente no puede ser insensible un debo hacerlo.
gobierno cuando se trata de huelgas, como por En el día de hoy he dejado en la mesa de la
ejemplo la de los obreros del transporte, que Presidencia como iniciativa personal, el capí-
abarca toda la Nación, con gremios casi millo- tulo correspondiente del proyecto de Código del
narios, poseedores de recursos diez veces ma- Trabajo del primer gobierno radical, a fin de
yores que los partidos políticos y que gravitan que lo considere esta Honorable Cámara. No se
sobre los usuarios de un servicio y sobre la trata de un mero recuerdo. Lo presenté porque
economía de un país, a veces con un egoísmo, advertí una gran omisión. Detener la huelga en
lamentable.

la etapa de la conciliación no es reglamentaria,
acto legislativo que no tendráNo es una contradicción de mi parte que y,) es producir

haya opuesto vigorosamente a la movili - valor en la ir unrealidad.v
zación de los obreros ferroviarios y que ahora
defienda esta posición, sosteniendo que el de::- Nosotros vemos en este instante una tragedia

pacho que indublemente saldrá hoy está incoa- para las libertades argentinas. Ni aún ya ante

cluso y no resuelve el problema de la huelga las medidas adoptadas por el Poder Ejecutivo

Ya no se trata del derecho de huelga en -:í, puedo permitirme dudar de su
patriotismo, ni

sino de cómo se la previene y cómo termina aún así, ante una discrepancia
de ese tipo; pero

en una época en que el industrialismo se al-¡- ¿cómo va a evitar futuras
movilizaciones el día

ganta por etapas y la huelga llega a tom que nuevas huelgas se produzcan y el instru-
ue conmueve a una :o-, mento que salga del Congreso sea impotenteentonces un aspecto q

ciedad entera. He escuchado a colegas distin- para dar una solución , cuando la tratativa y el
guidos de esta Honorable Cámara, tanto de los entendimiento conciliatorio no den resultados?i
sectores de la mayoría como de la minoría, Yo estuve en la Convención Constituyente d
decir que el derecho de huelga no puede llegar Santa Fe cuando se incorporó este derecho d
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huelga a la Constitución. Desgraciadamente un negativas de demócratas indecisos, que se detie-
duelo de familia, producido en la propia ciudad • nen en un aspecto de la reglamentación de la
de Santa Fe, me impidió asistir a la discusión huelga. Aceptamos dos, pero dudamos del terce-
de este tema. ro, del más fundamental, del más importante.

Respeto las opiniones emitidas allí por rnis co- Fracasada la conciliación, el arbitraje obliga-
legas, muchos de ellos jóvenes y grande:; pro- torio es de rigor. En este instante debo cum-
mesas de la Unión Cívica Radical; pero todos plir con mi deber de legislador, y él me lleva
ellos están empapados del clima del tiempo. a recordar una de las horas más extraordinarias
Nadie se escapa de una reglamentación legal, del radicalismo, concretada en el proyecto de
todos estamos sometidos a la ley; es un error Código del Trabajo, en el que por primera vez
creer que haya aspectos de nuestra vida perso- en la legislación de entonces, en el capítulo donde
nal o de la vida social de una nación que esca- se definen las asociaciones profesionales, se re-
pen a un poder reglamentario de tipo legal. conoce como asociación profesional, no solamen-
Acabo de decir que esta discusión es la prueba, te la de los obreros manuales, sino también la
pero la prueba incompleta. de los trabajadores intelectuales, la de las pro-

fesiones liberales. Es decir, saca la asociación
Hay un fenómeno que está tomando cuerpo del plano clasista en que estaba desde un punto

en el mundo. Un hombre, radiado, voluntaria- de vista socialista y comunizante. El código del
mente, de la vida política de su país, me rc,fiero trabajo radical las liberalizó y extendió a todos,

al general Charles De Gaulle, que parecía que trabajadores manuales e intelectuales, el reco-
ya no tenía papel que desempeñar, desde abajo, nocimiento de ese tipo de asociación. Y no sola-
ante un estado de rebelión de las conciencias, mente hizo eso, sino que reglamentó la huelga

ha comenzado a corporizar una protesta contra valientemente, y puso su firma a esa reglamen-
hombres que no interpretan, sino a travrs de tación un hombre que no puede ser sospechado
sus preferencias personales, los intereses d»» una como enemigo y adversario de los obreros.
gran nación. Desde abajo, De Gaulle se ha per- ¡Cómo voy a perder el tiempo en rendir ho-
mitido conmover, pacíficamente, los grandes menaje a Yrigoyen en esta Cámara, si sé que
partidos de Francia, inclusive el comunismo, al cada uno de los diputados que me escucha tiene
que ha arrinconado y destruído popularmente. el culto de su nombre y de su memoria, culto
Ese fenómeno ya no es creación exclusiva de que él se merece! Pero si es así, ¿cómo no se ha
Charles De Gaulle; ese fenómeno es la reac- pronunciado siquiera una palabra, si no es del
ción de las sociedades contra una demagogia sector de la minoría, para decir que el día de
inmisericorde y contra los demagogos (loo las hoy era un día histórico porque íbamos a con-
democracias, que son demócratas vergonzantes cretar en el derecho, lo que en el hecho, los go-
y sirven intereses ajenos a los partidos a los biernos radicales habían convertido en el dere-
cuales ellos creen falsamente interpretar. El cho no escrito de huelga que el aludido código
«degaullismo» está tomando cuerpo en el ?nun- del trabajo incorpora en una de sus disposicio-
do. La gente se ha hartado de los planifi,!ado- nes? No ha habido una palabra para este suceso
res, y los planificados se levantan para ocupar trascendental. Por el contrario, se considera la
el sitio que les corresponde en las naciones solución que el código da como negativa.
donde han nacido, luchado y sufrido; y ese Penó- No es así. Es positiva, es la solución de hoy.
reno lo veo ya diseñarse para mi país. Entonces tenía un valor relativo. Hace cuarenta

Advierto una insuficiencia en los actw que años, la vida industrial nuestra era muy peque-
nosotros realizamos; la democracia, como viste- ña. Hoy, que comienza a agigantarse y a estruc-
ma, está herida por las soluciones que produci- turarse, es cuando el derecho de huelga tiene
mos, cuando en un aspecto fundamental tle la importancia. Un hombre de estado que no vea
vida social, como la huelga, nosotros descr,nfia- las cosas de esta manera no merece serlo y va
mos -y lo he oído hoy en esta Cámara- de que a tener permanentemente una revolución en la

un juez del Estado, como lo preveía el proyecto calle, porque ha temido tomar el toro por las
de Código del Trabajo que firmó Yrigoyen, en astas y decirle al ciudadano que tiene derecho
forma de mensaje del Poder Ejecutivo, dore es a trabajar o a no trabajar, pero que como miem-
juez para todas las contiendas individualr'; que bro de una sociedad debe ser solidario con sus
nosotros planteamos; cuando en ese aspecto se conciudadanos. Como la mayoría de los servi-
duda de su sinceridad y se cree que es un aten- cios públicos son estatales, el dueño de los ins-
tado a la libertad de los huelguistas sobre los trumentos que el obrero maneja es el Estado, que
cuales tiene que resolver un conflicto gremial debe por ello reglamentar las varias etapas de
que ya no es de ellos, sino de la sociedad donde la disconformidad planteada por las soluciones

la huelga se produce. Entonces, yo me preltanto: a que aspiran los diversos gremios.
¿a qué confusionismo intelectual asistimos"? Es- Señor presidente: yo no quería sino fijar mi
tamos viendo la revolución de la inflación en la posición de acuerdo a mi lealtad con el radica-
calle, la revolución provocada por las actitudes lismo y con mis ideas, que he defendido siempre
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en las tribunas públicas. Sé muy bien que esta
Cámara hará lo contrario, pero, por lo menos, no
habré votado en silencio, traicionándome a mí
mismo. No quedaré comprendido entre los hom-
bres que engloba en su célebre libro La traición
de los intelectuales el escritor francés Julio Ben-
da, quien expresa que todas las traiciones pue-
den ser comprensibles, pero la del intelectual
nunca, porque el intelectual que aplaude o si-
lencia la persecución de los órganos de expre-
sión, que son los que él necesita para comuni-
carse; el intelectual que renuncia a ser guía de
la sociedad en que él se encuentra sin cálculo
ni interés es un intelectual más peligroso que el
que está simplemente en ^l error, porque maneja
mecanismos ideológicos importantes y puede in-
ducir a otros seres a que, como él, defrauden la
verdad y, por lo tanto, la justicia. Yo quedaría
englobado entre los hombres que ha clasificado
Julio Benda si cometiera hoy la traición intelec-
tual de silenciar aquí lo que he dicho en todas
las tribunas durante casi treinta años de mi
vida. Era un deber.

Pido disculpas a la Honorable Cámara, des-
pués de haber hablado de esta manera, por ha-
ber distraído su atención más de lo debido.
(¡Muy bien! ¡Muy bien! Aplausos.)

Sr. Uzal . - Pido la palabra para una acla-
ración.

Sr. Presidente (López). - A continuación del
señor diputado Perkins, le corresponde usar de
la palabra al señor diputado Schweizer.

Sr. Uzal . - ¿Me permite una interrupción el
señor diputado?

Sr. Schweizer . - Sí, señor diputado.
Sr. Presidente (López). - Tiene la palabra el

señor diputado por la Capital.
Sr. Uzal . - Estuve tentado de pedir una in-

terrupción al señor diputado Perkins, con todo
el respeto que me merece y el afecto que le
profeso . Pero tuve un escrúpulo: lo vi entusias-
mado en su disertación y preferí hacer esta
aclaración después de finalizado su discurso.

Quería hacer una objeción a las conclusiones
que sacaba el señor diputado con respecto a lo
que él denominaba el fenómeno del general De
Gaulle.

Sr. Perkins. - Son muy generales; una espe-
cie de vislumbre. Como todos los grandes su-
cesos, comienzan como una llovizna.

Sr. Uzal. - Creo que interpreté bien su pen-
samiento, señor diputado.

Entiendo que no se justifica una visión tan
pesimista del fenómeno de que es testigo nues-
tro tiempo. Reconozco que hay una profunda
crisis del hombre en este momento en que existe
una fragmentación del espíritu del hombre, qui-
zás por una orientación excesivamente tecno-
lógica, cosa que grandes sociólogos han anali-
zado casi exhaustivamente, pero creo que la
sociedad a través de los tiempos anda siempre
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un poco con el ritmo del péndulo, del vaivén.
Cuando un país sale de una etapa de fuerza,
vive tina euforia de individualismo casi anar-
quizarte; cuando sale de un individualismo li-
beral, surge una euforia planificadora. Son dos
corrientes que no son nuevas, pero lo cierto es
que h:ry un enfrentamiento.

La democracia de nuestros días ha reconocido,
casi por la unanimidad de todos los continentes,
la necesidad de coordinar y planificar los es-
fuerzc s para aprovecharlos mejor. Eso no quita
que siempre se va un poco más allá, por esa
euforizt de contragolpe. Después de una etapa
de puro gobierno fuerte, viene inevitablemente
la euforia individualista. Es un poco el ritmo
zigzagueante por el cual en última instancia se
nota , se percibe el progreso. De modo que po-
demo:; estar en ese avance en zigzag, en vaivén,
sin que ello signifique que no vayamos hacia
la gran democracia integral a que aspiran los
pueblos del mundo y necesitan los hombres.

Lo, fenómenos que se perciben en Francia y
en otras naciones no sirven para obscurecer el
panoi ama general. Con todo, percibimos ese
gran panorama, que es el ritmo regular de la
historia. De ahí nuestro inveterado optimismo,
que re mantiene impertérrito a pesar de esas
contingencias.

Es lo que quería acotar, señor diputado.
Sr. Perkins . - No contesto al señor diputado

por la Capital porque es mi deseo no ocupar
más tiempo la atención de la Honorable Cámara.

Sr. Presidente (López). - Tiene la palabra el
señor diputado por Santa Fe.

Sr. Schweizer. - Señor presidente: voy a ser
muy breve.

Parece que no es por casualidad que con el
amigo diputado Uzal estamos en el mismo blo-
que, porque algo de lo que yo pensaba decir lo
ha expresado él con más galanura, claridad y
eficacia. Pero el tono apasionado y el gran res-
peto que siento por el colega del sector de la
minaría, doctor Perkins, me llevan a recoger, si-
quiera sea parcialmente, pero en el fondo, su
pensamiento, para exponer también el mío. Pre-
tenda -al exponer mi juicio- dar una inter-
pretación exacta sobre este problema de la hora.
Pera entro desprevenido y sobre la marcha, des-
pués de la brillante exposición del doctor Per-
kins

Y., no siento del mismo modo que mi dis-
ting ,ido colega el futuro del mundo. No creo
que la democracia esté en crisis. No hay parto
sin ,lolor.

Hacia 1918, grandes hombres de Argentina,
que constituían la avanzada del movimiento in-
telertual y social de nuestro país, saludaban
con alborozo la gesta revolucionaria que alum-
bró y asomó al mundo, el movimiento comunis-
ta, la revolución comunista de 1917. Y así, para
señalar a un hombre, Ingenieros -como muchos
jóvenes que nutrieron su intelecto en la obra
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del maestro- saludó ese movimiento por lo
que podría importar para la marcha dolorosa
de la combatividad democrática el anuncio (le
un futuro mejor.

«Sólo los cobardes temen a la revolución»,
decía Ingenieros. Yo no recojo para mí en este
momento esas palabras, pero las señalo por la
jerarquía intelectual de quien las dijo, que tan-
to nos ha enseñado. He querido citar esa expre-
sión porque ella abona mi postura.

No hay parto sin dolor. Hace siglos que el
mundo, que la humanidad, marcha buscando el
sendero de su felicidad. A cada recodo del ca-
mino encuentra algo inesperado y de nuevo en
la batalla. Es la lucha permanente.

La democracia, conceptualmente expresada,
no ha tenido ni el mismo sentido ni el mismo
juicio en el siglo pasado, que el juicio más o me-
nos dominante de esta hora.

De ahí que sea posible que este asunto des-
pierte la pasión, que de paso trae en torno al
motivo en discusión -el derecho de huelga- un
planteamiento que está al filo de una cuestión
filosófica y política.

Charles De Gaulle no es e7 intérprete de la
mente ávida de justicia. Circunstancias fortui-
tas determinan que él aparezca como aunando
las voluntades mayoritarias del pueblo francés.
La historia dirá hasta dónde estaba en crisis
la democracia y hasta dónde se frustraba una
vez más el destino de la heroica, democrática
y permanente Francia.

Por eso tampoco podemos considerar esta si-
tuación sin razonar sobre el hecho fundam*'ntal
de las discrepancias y del ?stilo de vida dr los
hombres. Por eso queremos jugar en la rea-
lidad caliente de la vida, para poner lo poco
o lo mucho que sabemos al servicio de la feli-
cidad del pueblo. No nos quema los labios, dis-
tinguido colega Perkins, decir que es inútil
negar la existencia de clases, cuando la realidad
nos dice otra cosa. Esto, expresado como con-
cepto económico, en el sentido de que unos
trabajan, sufren privaciones, angustias, dolores
y miserias, mientras otros disfrutan -en este
mundo de hoy como en el mundo de ayer-- - del
esfuerzo de los demás, de los que trabajan; en
el sentido de que unos pasan privaciones aden-
tras los que explotan pasan la vida en un pa-
raíso lleno de comodidades y de placeres.

El pueblo no detiene su marcha y la huma-
nidad está dispuesta a no ceder en su lucha.
No está en crisis la democracia. Es que algo
cambia en el mundo, y son los conceptos.

Un visionario como Mariano Moreno ya pudo
decir en nuestro país que la democracia no es
posible concebirla sin el goce pleno de la liber-
tad. «La libertad -decía Moreno- no consiste
en palabras ni debe existir en los papeles sola-
mente. Cualquier déspota puede obligar a sus
esclavos a que canten himnos a la libertad, y

este cántico maquinal es muy compatible con
lás cadenas de los que lo entonan.»

La democracia, la libertad, no es la simple
concepción de permitir que el hombre ande,
hable y diga lo que quiere y siente. Es algo
más. Los pueblos, en busca de ese algo más,
libran su dura batalla todos los días. Y nos-
otros, que servimos los intereses populares, nos
despegamos muchas veces de las cosas pasadas,
no obstante que hayan sido en su hora bandera
permanente de los que alentaron determinadas
posturas.

Allí está el nombre sagrado para nosotros:
Yrigoyen. Pero recogiendo el fin que él per-
seguía en el Código del Trabajo, lo actualizamos
según nuestro leal saber y entender, para ser-
vir mejor los intereses del pueblo.

La lucha de clases no es reciente. Quién de
nosotros no recuerda el ejemplo heroico de Es-
partaco. ¡Qué de lejos que nos viene! Y esto
sucederá mientras no seamos capaces de com-
prender el fenómeno económicosocial, mientras
no seamos capaces de unirnos para establecer
la democracia militante, mientras no seamos
capaces de poner la economía al servicio del
pueblo, lo que importa decir que se liquidarán
los privilegios; mientras eso no ocurra, siempre
habrá posibilidad de pensar en revoluciones que
salgan a la calle en busca de pan y de trabajo.

Con estas palabras quiero dejar sentado aqui
mi optimismo de futuro; y con esta marcha
nuestra, aunque nos queme la crítica de los
que no comprenden el proceso de la misma, mi
solidaridad con esta conducción gubernativa,
con los compañeros de estas bancas y con los
hombres de mi partido, que también están en
esta marcha.

Vamos a ver si mañana en el fruto que ha
de recoger nuestro pueblo no encontraremos,
no para vanagloria nuestra sino como acto de
justicia, el reconocimiento a esta. postura que
no afloja en procura del bien del pueblo ar-
gentino. (¡Muy bien! ¡Muy bien! Aplausos.)

Sr. Presidente (López).-Tiene la palabra el
señor diputado por la Capital.

Sr. Bernasconi. - El aspecto jurídicolegal ha
sido tratado exhaustivamente por los miembros
informantes de ambas bancadas. Yo voy a votar
y sostener, quizá, de un modo distinto a lo ex-
presado por los que me precedieron en el uso
de la palabra, por el despacho de la minoría,
por encontrarlo más acorde con mis sentimien-
tos y más útil para el desenvolvimiento del
sindicalismo en la República.

Yo creo, distinguidos colegas y señor presi-
dente, contestando a este veraz y sincero dipu-
tado que es mi gran amigo el doctor Perkins,
que la democracia verdadera es todavía una
meta por alcanzar, es en ciertos aspectos una
utopía y se alcanzará cuando, a costa de sacri-
ficios, de huelgas, de santas revoluciones en



Diciembre 18 de 1958 CAMARA DE DIPUTADOS j )E LA NACION

busca de la reivindicación de los pueblos y del
hombre que quiera realizarse, se tienda a una
nueva convivencia social en que la justicia dis-
tributiva de la riqueza sea una realidad y no
esté en manos del privilegio, como señalaba el
diputado Schweizer.

Yo tengo una formación esencialmente revo-
lucionaria. Confieso, y hago un esfuerzo leal
dentro de mi partido manteniendo siempre una
gran serenidad, que muchas reglamentaciones a
ciertas leyes me molestan. Es como al caballo,
que, además del freno, se le pone el filete para
mejor domesticarlo.

Yo, que pertenezco a este gran partido, que
también es partido de gobierno, y tanto ha dado
en bien del pueblo de la República, tengo que
aquietar el potro que brama dentro de mi es-
píritu pero no puedo dejar de señalar la gran
injusticia que existe en el sistema social que
vivimos, para colocarme en el justo medio de
las posibilidades que ofrece el momento que
atravesamos la acción decidida, popular de la
Unión Cívica Radical del Pueblo.

No voy a pensar en aplicaciones legales para
el derecho de huelga: ya lo han hecho mis com-
pañeros; pero sí he de decir mi palabra para
demostrar que la huelga es la necesidad de un
pueblo que vive en misérrimas condiciones. Le
correspondió a mi partido el honor de incorpo-
rarla como derecho, y yo creo que ha hecho
bien, mucho bien, porque así se promovió esta
discusión que tiende a asegurar la conquista: y
cuando la reglamentación quiera ahogar ese de-
recho, si el pueblo necesariamente ha hecho su
revolución espiritual, no habrá freno que lo
detenga, ni siquiera las movilizaciones militares,
porque así se habrán de conseguir todos los
derechos sublimes de la humanidad del futuro,
con decisión y sacrificios.

La incorporación de los derechos sociales en
las constituciones contemporáneas define inci-
siva y decididamente la valorización del trabajo
como un derecho de la personalidad humana.
Por eso, me alegro de que esté en la Constitu-
ción de nuestra República. Le asigna una je-
rarquía que se proyecta en todos los órdenes
del desarrollo, en la vida social, en lo político
y en lo económico. Incide, también, en lo cul-
tural, pues serían innocuos los tales derechos
si no tuvieran como meta ideal la elevación
intelectual, moral y material de los proletarios,
la clase más menesterosa, precisamente, en todos
esos órdenes.

Es decir, que todavía con este sistema del
salario, donde se establecen las diferencias de
clase, aun cuando queramos borrarlas, hay que
sacar del pauperismo en que vive y se debate
a un gran porcentaje de seres, especialmente
trabajadores del músculo, donde aún el auto-
matismo y la máquina no relevan del esfuerzo
a la tracción muscular.

La consideración unilateral de los problemas
sociales presupone la egoísta situación de sec-
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torea: privilegiados que no quieren ceder sus
posiciones . Ese es el origen de la lucha de cla-
ses, de donde derivan todas las injusticias, aun
a pesar de la declamada igualdad ante la ley;
igualdad que habrá que ir revisando con nue-
vos conceptos, porque no se puede medir con
una vara común a dos tipos de hombres educa-
dos c •n distintos estratos sociales : uno, con todas
las posibilidades de cultura y expansiones es-
pirituales, en holgada situación material; otro,
crecido en la indigencia, con todas las inhibicio-
nes Aquicas del pobrísimo desarrollo cultural
y fí:.ico, y hasta moral. En este principio de
desigualdad nace el mal que aflige a la socie-
dad y nace también la lucha de clases por la
aspii:ción de los que entrevén su propia rea-
lizac.rín y sufren la impotencia física de al-
canzar rla.

Tiene razón el diputado Schweizer recordando
a Espartaco, ya como esclavo; pero es menester
recoi dar las luchas de plebeyos y patricios, que
edificaron la ciudad y la gran república que
fue ]toma, hacer el distingo con los propietarios
de hr,y, dueños de bienes de producción (máqui-
nas, tierras) y de capitales, frente a los proleta-
rios :-.in otro bien que su salud física y su
capae•idad de trabajar y producir con la sola
retrii,ución de un salario que todos llaman justo,
pero que es siempre mínimo, señor presidente;
que cuando el obrero trabaja sólo le alcanza
para sobrevivir y nada más. Ese salario sólo
sirve para el pienso -como en la situación del
burro - que se le da para que al día siguiente
vuel\ a a rendir, con su esfuerzo, el fruto que
el hurnbre, su amo, le reclama. Pero con una
diferencia: se ha agravado tanto el mal social
en la sociedad actual, que ese pobre animalejo,
ese t;-abajador filósofo del silencio y las orejas
larga,, tiene su casa porque su amo lo cuida;
pero, en cambio, muchos hombres, con sus fami-
lias, ]ri casa tienen.

Esta injusticia de la justicia conmutativa, de
dar a cada uno lo suyo y no dar nada a quien
nada tiene, origina, naturalmente, el empleo de
la fu(.rza, que es el único medio de que dispone
el de heredado, recurriendo a la huelga para
mejor rr sus condiciones de vida y de trabajo,
es derir, para anular la necesidad de la miseria,
como una reacción lógica. Por eso, las huelgas,
a veas, toman el estado de insurrección; por eso,
pued< n llegar a ser protestas de mano armada
ante la imposibilidad de continuar viviendo en
tan nisérrima condición. De allí surge, la gran
necesidad, reconocida por todos los juristas, de la
justicia distributiva, imponiendo el principio
de lo social en el derecho. Ya los hombres
más ivanzados, con un gran sentido huma-
nista, entrevén que no alcanza, tampoco, a
llenas el vacío de lo injusto a la vista, porque
se inrtina a distribuir beneficios en la órbita
.estatal, y piensan -yo creo que piensan bien-
en la justicia social para todos. No habrá nunca
solucion mientras ésta no alcance a todos, mien-
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tras no se hayan alcanzado las reivindicaciones Como hombre de partido, entiendo y acepto
de clases en el orden material, ante la resistencia que se pueda tramitar entre patronos y obreros
de los sectores del privilegio, de los patronos y, una conciliación y que se pueda optar por el
a veces, también del Estado, porque la mayoría arbitraje; pero el recurso de la protesta civil
de sus componentes están ligados a los intereses del trabajador no puede ser anulado bajó nin-
creados por los dueños de las cosas, por lo: gún concepto. Por eso estoy de acuerdo con el
dueños del capital, de las máquinas y medios df , proyecto de la minoría, solidario con mi ban-
producción. También el Estado, en su lucha, em- cada, que invita al arbitraje, lo mismo que hace
plea sus armas contra la huelga, tratando dc• el despacho de la mayoría. Lo que yo no puedo
sofocarla. Pero, por suerte, se está tomando aceptar es la imposición del arbitraje, y lo digo
noticia en el mundo de que ese derecho puede con la misma sinceridad con que procedió mi
compararse al de la defensa propia; se justifica compañero el señor diputado Perkins al decir
su ejercicio en esa incontrovertible razón. lo contrario.

Es necesario que todos los hombres que tic- Desde este punto de vista podemos partir para
nen cierta responsabilidad de conducción ob • reglamentar con liberalidad el derecho de huel-
serven sobre ese momento que puede llegar en ga. Yo también quisiera que no hubiese nece-
el pueblo trabajador y olvidado. Y cuando digo sidad de huelgas, porque eso significaría que
pueblo trabajador, hablo también de ciertos las diferencias e injusticias, por lo menos en la
profesionales proletarizados por el gran capital parte más aguda, habrían desaparecido. Pero
absorbente. fatalmente lo apuntó el señor diputado Schwei-

El día que esos hombres comiencen a coro- zer y lo expresó mi compañero de sector el señor
parar que entre morir violentamente luchando diputado Kronhaus, las diferencias y privilegios
o morir lentamente de fatiga y miseria es igual- existen. En la lucha se enfrenta un débil y un
mente renunciar a la vida, casi un suicidio, ce e potente. La única arma que tiene el débil -en

día en que resuelvan como una rebeldía en la el caso del trabajador- es la huelga. ¡Guay el
defensa de sus propias vidas lanzarse a la pele:l, día en que se le cierre esa válvula, porque usará

suceda lo que fuere, antes que someterse a eu a esa otra arma: la desesperación! El hombre en
especie de muerte civil, a ese suicidio por eo- su desesperación es como el elefante irritado:
bardía, no habrá una huelga sino una accii,n no reparará en nada, avasallará contra todo.
revolucionaria que barrerá de la faz de la tieri a Pero lo importante en este momento de la evo-
la injusticia. O de lo contrario tendrá que -,ti- lución es que ni aún aquellos que se sientan los

cumbir la humanidad, porque no habrá sabido más revolucionarios, no sean iconoclastas, en-
conseguir lo que tiene marcado en su destino contrando la manera pacífica de evolucionar
por el propio Hacedor: amarse fraternalmente, hacia lo justo. Hay que utilizar con mucha inte-
como mandan todas las religiones, todas las di,;- ligencia todo lo bueno que han dejado las ge-

ciplinas espirituales y la razón misma. neraciones anteriores. Hay que desechar lo que
Es claro que mis palabras son una conclusi6n ya no sirve, y hay que modelar la sociedad del

categórica, que llega a preconizar la acción di- futuro con materiales nuevos y un gran amor.
recta ante tamaña injusticia y puede sorprender Yo creo que ello costará mucho sacrificio. No

a los señores diputados; pero yo no sé expresar- conozco, hasta el año 30, una sola conquista pro-
me de otra manera sin traicionarme. letaria que no haya costado sangre o demandado

Por eso considero que la conquista constitu- grandes sacrificios. Hasta la jornada de labor
cional del derecho de huelga no puede regla- de ocho horas, que es desvirtuada en muchos
mentarse de manera, como dije antes, que es- países, ha costado mucha sangre. El obrero de
trangule a ese derecho, porque yo no creo en hoy se ha olvidado ya del nombre de los que
la bondad de los potentados ni que los privile- murieron para que las generaciones futuras pu-
giados cedan sus posiciones por amor y caridad. dieran gozar esa conquista.
¡Siempre hubo que pelear para obtener! Yo celebro que nuestro país haya tomado la

Hace dos mil años aquel rubio Rabí de Gal i' ea delantera en materia constitucional sobre el de-
incitó a los hombres a amarse los unos a los otros recho de huelga y otro derechos sociales. Espero
ejemplarizando su doctrina con el sacrificio :;u- que la sensibilidad de los señores diputados de
blime, y desde entonces hasta hoy el hombre se la mayoría sepan encauzar la reglamentación
despanzurra de manera peor que en el tiempo de todos esos derechos que hemos venido recla-
en que a Jesús lo crucificaron. Pero a pesar mando desde la iniciación de este período parla-
de eso no desespero, porque la agudización de mentario, para que se estudiaran con tranquili-
la temeraria resistencia de los privilegiados le- dad y se pusiera en movimiento ese mecanismo
muestra que sicológicamente hay un pueblo que implica un avance en esta época en que
que ha avanzado y sólo le resta realizar toral- hasta los sentimientos más elementales hay que
mente una revolución espiritual para lograr tina reivindicarlos con la lucha, en estos días en que
realización material en favor de toda la hulna- hay que pelear violentamente para sostener la.
nidad y quizás avilmente, razonando y no en libertad y los derechos humanos que creíamos
guerra fraticida. totalmente superados.

E
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Me he sentido muchas veces angustiado al inscripción en los registros de una sociedad pro-
pensar que no podré entregar otros cuarenta fesional, esta comisión fija claramente el con-
años a esta lucha, cuando escuché decir alguna cepto de que, por su naturaleza, pertenece a
vez que la libertad era algo aleatorio, incierto. los derechos colectivos, es del gremio de los
Es cierto que, físicamente, es de difícil la defini- trabajadores.»
ción, pero ella hace a la misma esencia de la Ratificando esa posición, dos párrafos más
personalidad. Para defenderla como correspon- adelante decía: «En cuanto al sujeto, puede ser
de, hasta morir por ella como Byron, hay que ejercido por los trabajadores del gremio, estén
experimentarla, sentirla dentro del espíritu. Por o nc, afiliados a los sindicatos; basta que lo re-
eso, cuando el hombre se insurrecciona en cual- suelva una pluralidad de trabajadores, decidién-
quier parte del mundo en nombre de estas rei- dolc, libremente, aunque sean solamente los in-
vindicaciones, me siento pagado de todos los tegi antes de un solo establecimiento o sección
sacrificios realizados, de todas las torturas su- del establecimiento.»
fridas. No pierdo las esperanzas de que mis Yo me adelanto a alguna posible crítica que
hijos y mis nietos alcancen a vivir las utopías pueda hacerse en el sentido de que esto pudie-
soñadas en el siglo pasado, que en el futuro ra ;er creador de algún proceso de disconfor-
serán realidad. Frente a este avance de la cien- mismo circunstancial con la dirección sindical
cia espero que los hombres se guíen por la ra- en el país, pero, sin embargo, ello no puede
zón, pongan también al compás su corazón, para traer absolutamente ninguna consecuencia, por-
iniciar de una vez por todas la marcha frater- qu(. la huelga necesita la solidaridad de los
nal de la humanidad. (¡Muy bien! ¡Muy bien! obreros. Es una acción positiva, y si no cuenta
Aplausos.) coi, la solidaridad habrá quedado en un simple

Sr. Presidente (López).-Tiene la palabra intento.
el señor diputado por Córdoba. Así, partimos de ese concepto, que es coinci-

Sr. Becerra (C. A.). - Señor presidente: qui- dente con el de la libre agremiación. Partimos
zás ya se ha debatido en su integridad el pro- del concepto de que era un derecho obrero y
ceso de la huelga en lo que respecta al proceso un derecho reconocido de los gremios.
de la conciliación y el arbitraje. Se han dado Aquí se ha expuesto toda la historia de este
por los miembros informantes las explicaciones proceso desde que fue delito hasta que fue
de lo que son los proyectos en sí, presentados derecho. Está la vieja ley de Inglaterra del
por ambas bancadas y a través de las últimas afio 71, donde la huelga era un delito, y más
exposiciones se han brindado los fundamentos aí,n: se la penaba con trabajo forzado; por eso
que justifican el sentido de lucha de la huelga, es que nosotros reclamamos tantas veces, en
como medio de consecución de las distintas rei- e:te proceso de huelgas del país, que no se
vindicaciones obreras. adoptasen medidas de fuerza, porque no que-

Se ha hecho toda la historia y se han ex- ríamos retrotraer este principio del derecho de
puesto todos los pasos de la huelga. Pero me huelga, reconocido en esta etapa de la vida, a
siento un poco obligado, no obstante ello, a de- lc) que era en aquella época del trabajo forzado.
cir algunas breves palabras al respecto por ha- No es un fin. Estamos en presencia de un
ber sido actor en la Constituyente de 1957, como medio y, por lo tanto, debe ser un medio para
miembro de,la Comisión de Legislación que pre- la satisfacción de las grandes necesidades, y
paró el proyecto del artículo 14, que fuera san- para obtener ello necesita una garantía total
cionado por la Convención. Allí partimos de y absoluta.
algunos puntos fundamentales que, sin lugar Cuando informamos en la Constituyente de
a dudas, tienen que servir de conceptos bási- Santa Fe sobre el derecho de huelga, hubo en
cos para cualquier reglamentación que se dicte.
Partimos del último proceso que aquí se ha la comisión quienes pidieron

que se hiciese
algún agregado, por ejemplo, que se hablase del

expuesto, de que la huelga es un derecho (lerecho de huelga con sentido gremial. Un
que se lo otorgamos a los gremios. De allí que e
en nuestro proyecto, que ya ha sido explicado l:rupo de constituyentes nos opusimos tenaz-
por el señor diputado Kronhaus, se admita la )ente a incluir ningún calificativo en la Cons-

posibilidad, incluso, de que los propios obreros 1S dtución porque temíamos abrir la puerta, con
que no estuvieren sindicados puedan efectuar la inclusión de calificativos, a una ley regla-

sus peticiones amparados por el artículo 14 de ,nentaria que pudiese después suprimir el de-
la Constitución. El derecho que él consagra está Fecho de huelga. Consideramos que era peligroso
otorgado a los gremios y no a los sindicatos en establecer calificaciones al agregado constitu-

sí. A este respecto, bastaría leer las palabras cional. Nuestra oposición tuvo éxito y no se
de uno de los miembros informantes, hoy legis- •,ceptó ningún calificativo en el derecho con-

lador provincial de Buenos Aires: el señor dipu- sagrado en el artículo 14 de la Constitución.
tado Bravo, quien decía: «Al incluirla entre los El derecho de huelga no puede ser estudiado
derechos del gremio, tomado éste en el concepto y juzgado desde un punto de vista exclusiva-
de que pertenece al mismo por razón del tra- rente jurídico. Como hecho en sí, es de conse-
bajo o de la ocupación, es decir, por el modo cuencias jurídicas, pero es un hecho jurídico
de vivir y no por el hecho de la agremiación o y político.
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Creo, como decía el señor diputado Schwei- sienten los obreros. La acción del gobierno, el
zer, que los conceptos han cambiado. En la programa a cumplir para evitar todo movimien-
actualidad el concepto de sindicato por su aun- to que pueda significar ux, retroceso para el
plitud de reivindicaciones, ha dejado de ser un progreso argentino, tendrá que ir al fondo, a su
simple ente en la organización ciudadana y ha causa, es decir, al problema económico.
pasado a ser un ente de preeminencia política. El país no espera la solución de las huelgas
Y hablamos bien: política, pero no partidaria. a través de esta ley. Como decía el señor dipu-

El sindicato y sus organizaciones se ocupan tado Bernasconi, no habrá ley que pueda parar
de los problemas que hacen a la vida del gre- al movimiento obrero cuando acucien las ne-
mio, a sus aspectos sociales ; de ahí que los cesidades.
principios de reivindicación y de lucha dentro El país no tiene esperanzas en esta ley. Lo
del movimiento obrero parecerían a veces es- que desea es la solución del problema econó-
capar de la esfera gremial y llegar a lo político, mico y más valiera que antes del proyecto, o
pero se está dentro de la acción pura que realiza acompañándolo, hubiera traído el gobierno na-
el sindicato. cional las solúciones prácticas al problema

El caso de una acción o movilización obrera económico.
en favor del abaratamiento de la vida, o por Es lógico que hoy se agiten los obreros, y no
medidas que hacen a la soberanía del paíu, o podemos hablar de conmoción. Ha habido huel-
motivada por medidas que pueden ser perjudi- gas y con una de ellas comenzó el estado de
ciales en un futuro para la Argentina -en el sitio; el conflicto en una provincia sirvió de
caso concreto nuestro- puede ser una actitud argumento para implantarlo en todo el país;
que el gremio deba tomar no sólo en defrnsa luego vino la movilización.
de sus propios intereses sino también en defen- No ha habido, sin embargo, una conmoción;
sa del país. De ahí que resulte muy difícil heicer ha habido un movimiento justo que no creo que
la discriminación entre huelgas políticas y huel- se haya acallado, y menos con las últimas me-
gas gremiales. Cuando días pasados el señor didas que se adoptaron, pues el problema de
ministro del Interior, que no permitió luego más fondo se sigue agravando: la carestía de la vida
interrupciones, hablaba de huelga insurrercio- aumenta. Inclusive los obreros han comenzado
nal política, cabía preguntarle dónde está el lí- a prever lo que ya dijimos y repetimos: que
mite de lo insurreccional y de lo político; donde no creemos que la política económica seguida
está el campo propio de la acción de huelga. por el gobierno, de ayuda tan amplia al capital
A mi entender, es muy difícil hacer la diatin- extranjero y de restricciones tan tremendas en
ción. Cuando hacemos la diferencia entre lo el crédito y demás a la industria nacional, pueda
insurreccional y lo político. tenemos que con- producir el día de mañana el proceso de la
siderar que en un movimiento huelguístico pue- recuperación argentina. Ya ha producido alar-
den actuar sectores partidistas que desarrollen ma hoy la publicación en los diarios de las tre-
una acción perfectamente determinada sin que mendas cargas impositivas, por ejemplo en lo
esa huelga involucre en su generalidad el con- que hace a los automotores del país, donde no
cepto de huelga política . Si llegamos a la dis- solamente va a verse resentida la fábrica na-
criminación de qué es lo político y qué es lo cional sino que los impuestos gravan hasta las
gremial en el movimiento obrero, es fácil en esa motonetas y motos, que son los vehículos que es-
calificación l legar a sentar las bases de la posi- taba obteniendo el obrero argentino a través
ble represión del movimiento obrero. Cualquier de los créditos que otorgaba el banco. No podrá
acción puede ser considerada política o lnsu- ya realizar ni siquiera eso. Ve gravado más su
rreccional . Por ello nuestra postura en la Cons- presupuesto personal . De allí entonces que el
tituyente fue no emplear calificativo alguno acicate sigue siendo el problema económico del
para no dar base en esa forma para que el le- país cuya solución es la que debe esperar tam-

gislador, al reglamentar el derecho, se valiese bién como solución el obrero argentino, pero
de la calificación para hacer la distinción de lo no va a ser esta ley la que va a traer la tran-

quilidad y la paz en el campo gremial.que puede ser lícito y de lo que no puede serlo.
Tampoco podemos tomar a la huelga como Por el contrario, los gremios se han visto un

un fenómeno aislado y caprichoso del inovi- poco alarmados ante esta ley, que puede ser un
miento obrero, porque no es una acción produci- cercenamiento del derecho de huelga y no han
da dentro del sindicato. Es la acción producida podido quizás manifestar su alarma en la calle
por necesidades obreras, por justas reclama- por el hecho propio de la movilización. Yo veía
ciones. hoy que un diputado obrero, el diputado Cue-

vaz, presentaba un proyecto de amnistía a los
No podemos considerar la huelga ainlada- obreros. No dudo que lo hacía con gran since-

mente en un país, que nos lleve a creer que ridad y con el deseo que tenemos todos de esa
toda huelga es conmoción . La huelga tiene amnistía obrera. Pero no sea cosa -que teman
causas económicas , responde a necesidades que los obreros- que se sancione por un lado la
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amnistía y por otro la posible restricción de su
1

1 derecho, equilibrando acción y fuerza por parte
del gobierno de la Nación.

A través del proyecto que se ha traído por el
Ejecutivo y que ha hecho suyo la comisión, pue-
de haber el caso de huelgas ilícitas. Reconocido
el derecho de huelga, la huelga ilícita no existe.
Si la huelga tiene sus consecuencias jurídicas,
se la reconoce o no pero no puede haber huelgas
ilícitas.

¿Cuál es el peligro de este proyecto? Ya lo
ha dicho bien el diputado Kronhaus: la intro-
misión del Estado. ¿Dónde está? La intromisión
comienza en la conciliación. El Estado actúa
de oficio en un proceso que es puramente con-
ciliatorio. Va a manejar prácticamente la conci-
liación. Actúa, investiga y maneja el proceso.
Como esta conciliación comienza de oficio por

e parte del poder público y maneja las tratativas,
e incluso posibilita que se amplíe el término de la

conciliación, estamos a la postre en un arbitraje
de tipo obligatorio. Sin quererlo, el hombre que
actúa va realizando el manejo de la conciliación.

e Pareciera que el espíritu lo fuera. Escuchaba
1 recién al diputado Ferraris hacer su informe.

e Criticaba nuestro proyecto de junta de conci-
a liación. Entre las críticas que formulaba a la
o junta, que él manifestaba no sería práctica -ya
e se verá-, estaba la de que el presidente que la
a integraba en representación del poder público
1 no tenía voto. Y se preguntaba cómo se resolvía

entonces. Si en la junta de conciliación damos
a " voto al presidente, no estamos haciendo conci-

f liación sino arbitraje. Estaríamos haciendo ar-a
bitraje, porque habrá una decisión. La conci-
liación no es una cuestión de votos. No se trata
de votar sino de intercambiar las posiciones y
conversar para llegar a un acuerdo. Es decir,
que nunca habrá votación, porque si el acuerdo

3 no existe ha terminado el proceso de conci-
liación.

Sr. Carrera .-Lo dijo el diputado Ferraris.S
á Sr. Becerra (C. A.). - Por otro lado, el tér-

mino para la conciliación es de quince y cinco
1 días, es decir, veinte días. Como la ley tiene
1 carácter permanente, según los gobiernos, es

peligroso; veinte días de tratativas posibilitarán
los mil medios patronales o estatales para lograr
el rompimiento de la huelga. Veinte días de
tratativas son veinte días de paralización del
movimiento obrero. Veinte días que son nega-
tivos para el movimiento, pero que pueden ser
positivos para el rompimiento de la huelga.

Sr. Carrera . - Ustedes quieren que haya
huelgas.

Sr. Bernasconi. - Son necesarias.
Sr. Becerra (C. A.). - Creo sinceramente que

los veinte días del proyecto de la mayoría tie-
nen por finalidad que el poder público pueda
romper la huelga.

Sr. Carrera. - Nosotros nunca constituiremos
un gobierno patronal.
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Sr. Becerra (C. A.). - No quería entrar al de-

bate político. No hacía ninguna alusión. Hice
la salvedad de que la ley tiene carácter perma-
nente. Puede utilizarla el actual gobierno o
cualquier otro; y en un gobierno de fuerza
veilite días posibilitan el rompimiento de la
huelga.

Ahora, en el actual gobierno, que es de fuerza
porque actúa con ley militar y con estado de
sitio, suplantado prácticamente el derecho a
trates del articulado la ley militar, es peli-
gro:,() también...

Sr. Uzal. -¡Qué apocalíptico!
Sr. Becerra (C. A.). - ...contar con veinte

día:. de término para la conciliación. La posi-
bilidad de ampliar motu proprio el plazo de
conciliación que se otorga al poder público, per-
mitb- manejar prácticamente el arbitraje obliga-
torio del gobierno.

Sr. Carrera. - Demuéstrelo.
Sr. Becerra (C. A.). - Ahí está la tremenda

intromisión dei gobierno en el proceso de con-
cili,ición y arbitraje. Nadie va a hablar ya del
proceso del arbitraje obligatorio; bastará la apli-
cacir;n de la fuerza.

Sr. Bernasconi . - No lo necesita, porque tie-
ne la ley de movilización militar.

Sr. Becerra (C. A.).-En un proceso como
el actual, estos veinte días de término de con-
cilu ción son suficientes para poder hacer fra-
casar incluso un movimiento gremial.

Por otra parte, en la forma como viene el
proyecto, que habla de los gremios en forma
individual, puede creerse -esto es necesario
aclararlo- que una huelga de solidaridad, que
puede ser el caso de una huelga general, podría
ser, a través del proyecto, una huelga ilícita.
Debemos aclarar que, a pesar de que el pro-
yecto de ley nada dice sobre este tipo de huel-
ga, va que en su artículo 19 habla de intereses
afectados, la huelga de solidaridad está com-
prendida en el artículo 14 de la Constitución
Nacional. Bastaría leer la fundamentación de
la :emisión en esa Constituyente que, previendo
la posibilidad de que ese tipo de huelga fuera
declarado ilícito, en forma concreta expresa
que la huelga de solidaridad está comprendida
deni ro del referido artículo constitucional. Pro-
ducido el hecho de una huelga de solidaridad,
aunque no esté interpretada expresamente en
este proyecto de ley, no puede la misma ser
declarada ilegal, por estar comprendida en un
derecho consagrado por la Constitución.

Deseaba hacer esta aclaración, porque la es-
timo fundamental para interpretar los movi-
mientos de huelga que pueden acaecer en el
país.

No estamos, señor presidente, frente a un
proyecto completo. Más aún, el proyecto que
nosotros hemos presentado tampoco es comple-
to, ;ni mucho menos, pues dejamos muchas
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cosas sin reglamentar. No se ha dado la legis- Sr. Solanas . - Hago indicación de que se pro-
lación completa en esta materia, para que el rrogue.
derecho de huelga tenga todas las garantías. Sr. Presidente (López). - Si hay asentimien-
Hemos abordado la conciliación y el arbitraje to, así se hará.
en un proyecto por separado para expresa¡ una -Asentimiento.
atenuación en la conciliación, su proceso, los
términos como una garantía y salvar la intro- Sr. Presidente (López). - Continúa en el uso
misión oficial del proyecto del Ejecutivo. Pero, de la palabra el señor diputado por Córdoba.
por razón del tiempo, ya que recién hoy r e ha Sr . Schweizer. - ¿Me permite el señor dipu-
dictado despacho, no le fue posible a esta ban- tado una breve interrupción?
cada presentar un proyecto completo. Sr. Becerra (C. A.). - Sí, señor diputado.

El proyecto que consideramos adolece de Sr. Schweizer. - El señor diputado insiste en
muchas fallas. No se legisla, como pudo haberse un planteo equivocado. A mi juicio no es exacto
hecho en un proyecto de esta índole, lo refe- que no sea posible la aplicación de esta ley en
rente a salarios, a la ayuda sindical para el todo el territorio de la Nación. Hay un prin-
caso de huelga y más aún, lo relativo a las cipio ya aceptado por la jurisprudencia que
garantías obreras en el proceso de la huelga, hizo camino firme en este sentido, de suerte tal
que también está que cuando el procedimiento arbitrado hace a
Nacional. Aquí previsto en Constitución la eficacia de la substancia oe la ley misma, de

hubo un proyecto o para garan- que se tiñe en esa substancia, se con-

misió
tizarn y

este el Poder
derecho Ejobrero,

ecutivo perodebió
durmió

haber en apro

co- suerte
funde con ella y cae en la jurisdicción nacional.-

vechado ese derecho de las garantías que está Así ha ocurrido en cosas más ajustadas y
susceptibles de ser atacadas, como la ley de

en el artículo 14 de la Constitución para in- quiebras, .omo la ley de accidentes de trabajo
cluirlo en esta ley. 9.688, la ley de despido 11.729, etcétera.

Sr. Tecco. - Es un proyecto que tiene des- Sr. Pozzio. - Todas ellas están integrando el
pacho de comisión, aunque no ha sido incluido Código de Comercio.
en la convocatoria a sesiones extraordinarias. Sr. Schweizer. - Efectivamente; pero el Có-

Sr. Becerra (C. M.-Que duerma rrn la digo de Comercio en definitiva no es más que
comisión o en el despacho de la Presidencia, una ley que no puede ir más allá de lo que
es lo mismo. marca la Constitución Nacional. Pero aquí no

Si se hubiera efectuado la reglamentación de se trata ni del Código de Comercio, ni del de
las garantías, muchas cosas se habrían podido Minería, ni del Civil, ni del Penal. Esa es la
evitar en este proceso en que incluso ha habido diferencia. Aquí se reglamenta un derecho
detención de obreros. Todo eso pudo haber sido constitucional relacionado con todos los habi-
aprovechado, y no vino. Por eso entendr'mos tantes del país. No puede, a mi juicio, campear
que no se ha completado el estudio de la ma- el planteo del señor diputado Becerra, que lo
teria. De haberse hecho una buena reglanien- había expuesto anteriormente el miembro in-
tación de los derechos que establece el articulo formante de la minoría, por la razón de que no
14 de la Constitución, se hubiera dictado un có- estamos frente a la cuestión jurisdiccional con-
digo de trabajo. templada por el artículo 67 de la Constitución,

Tengo presentado un proyecto para la forma- en su inciso 11.
ción de un código de trabajo, coincidente con Con estas breves palabras, dejo abonada la
una sanción del Senado que está aquí, en la constitucionalidad de este despacho que regla-
Cámara de Diputados, y que tampoco fue tra- menta el derecho de huelga.
tado. Sr. Tecco . - ¿El señor diputado me permite

Quiere decir, entonces, que en materia gre- una interrupción, con el permiso de la Presi-
mial estamos dictando leyes circunstanciales, dencia?
que no ayudarán a la solución del proceso gre- Sr. Becerra (C. A.). - Sí, señor diputado.
mial, pero que tal vez contribuyen a que el Sr. Presidente (López). - Tiene la palabra
Poder Ejecutivo actúe circunstancialmente para el señor diputado por Córdoba.
anular las garantías permanentes del país. Sr. Tecco. - El señor diputado Becerra men-

Para terminar, voy a referirme a las mani- cionó el informe del convencional Bravo en la
festaciones hechas por el señor diputado Forra- Constituyente de Santa Fe, de 1957. En una de
ris respecto a nuestra posición en cuanto a que sus intervenciones, al informar el proyecto so-
esta ley sólo puede tener vigencia en la Capital bre modificaciones al articulo 14, refiriéndose
Federal y no en el resto del país, porque sería al decreto vigente del Podes Ejecutivo que es-
inconstitucional, salvo que las legislaturas pro- tablecía en su artículo 29 que los conflictos
vinciales adhirieran también a esta ley. colectivos que tengan carácter local serán subs-

Sr. Presidente (López). - Ha vencido el tér- tanciados en las provincias conformes a sus pro-
mino de que dispone el señor diputado por Cór- pias leyes, manifestó: «Se incurre, por otra
doba para hacer uso de la palabra. parte, en errores dentro del decreto dictado por
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^- el Poder Ejecutivo, al dejar la reglamentación
de la huelga a las legislaciones locales, cuando

1- de acuerdo con el orden de prelación de las
leyes la reglamentación de este derecho debe
ser nacional; o a lo sumo habrá facultades con-
currentes de la Nación y de las provincias, que

o éstas ejercerán hasta tanto no las ejerza la Na-
ción. Una cosa es la intervención de los orga-
nismos locales en los conflictos, y otra muy
diferente es la facultad de legislar sobre esos
mismos conflictos.»

'n Eso lo manifestaba un miembro de la Unión
Cívica Radical del Pueblo en la Convención

n Constituyente de 1957. En consecuencia, soli-
`- cito que el señor diputado por Córdoba se ponga
1e de acuerdo con los conceptos1 que he leído a fin

de no discrepar sobre este asunto.a
e Sr. Pozzio . - El señor diputado por Córdoba,

con el permiso de la Presidencia, ¿me permite
l efectuar una breve aclaración?
y Sr. Becerra (C. A.). - Si señor diputado.
le Sr. Presidente (López). - Tiene la palabra el
¡o señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Pozzio . - Son exactas las manifestaciones
el formuladas por el señor diputado Becerra en

cuanto a la base de la jurisdicción, repitiendo
í- conceptos del señor diputado Kronhaus. Lo mis-
ie mo ha expresado el señor constituyente Bravo,
la como surge de las palabras leídas por el señor
o diputado Tecco.

le No discutimos las facultades concurrentes,
que ya establecimos deben aplicarse con inter-aa

i_ vención de las provincias. Nadie discute que
ir ciertas normas de tipo general, como el caso del
o Código del Trabajo, de Hipólito Yrigoyen, pue-

den regir en todo el territorio nacional. Es el
o mismo caso de la reglamentación de ciertas

profesiones liberales sobre las que en el orden
1 nacional se han dado normas de carácter ge-

neral. Se trata de problemas de jurisdicción que
la deben ser contemplados con claridad en la ley,

y no expuestos por manifestaciones aisladas de
miembros que no son informantes de la comisión.

e Sr. Presidente (López). - Continúa en el uso
de la palabra el señor diputado por Córdoba.

Sr. Becerra (C. A.). - Señor presidente: la
,a parte de los derechos y garantías en el aspecto

procesal se relaciona con el derecho de policía,
que es un poder que tienen las provincias. Bas-

ta citar al respecto dos párrafos de Bielsa,
a quien dice, hablando del poder de policía: «Poli-
le cía significa, en su acepción más amplia, ejer-
3e cicio de poder público sobre hombres y cosas.
'e El poder de policía ha existido siempre en el

Estado, cualquiera haya sido su naturaleza jurí-
dicadica y la índole de sus funciones en punto a la

s- realización de los fines sociales. Así ha tenido
3- un carácter amplio de política interior (concep-
ra ción originaria de la policía como gobierno), y
or luego ha sido una institución esencialmente ad-

ministrativa, primero de administración jurídica
del Estado, y luego de administración social.

»La idea del Estado es inseparable de la de
policía. Y precisamente por esto importa el con-
cepto de poder de policía en toda constitución,
ley o jurisprudencia, tanto en lo que concierne
a su naturaleza y extensión como al carácter
jurisdiccional de su ejercicio.

>.El poder de policía no ha sido establecido
expresamente en la Constitución, pero como él
es de la esencia de todo gobierno, su falta de
dE terminación en forma expresa no ha motivado
janiás cuestión ni duda seria. En nuestro sis-
temna constitucional el poder de policía es un
peder local, esto es, provincial en las provincias
- por ser uno de los poderes no delegados al go-
bi,^rno federal- y nacional en la Capital Fede-
ral y territorios.»

Y la invocación que realizó el diputado Fe-
rr;iris fue la ley de ministerios, que coincide
con este concepto. Dicha ley, en el artículo 15,
in,•iso 13, dice: «Las funciones que anteceden
serán ejercidas por el Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social por intermedio de sus organis-
m,s administrativos centralizados y delegacio-
nes regionales en todo el territorio de la Nación,
a cuyo efecto facúltase al Poder Ejecutivo para
que acuerde con las provincias y promueva el
acuerdo de éstas entre sí, sobre las bases de
una legislación que coordine y armonice, con-
forme a las disposiciones de la Constitución Na-
cin,nal, sus respectivas competencias administra-
tivas del trabajo y establezcan una legislación
procesal uniforme para la aplicación adminis-
trativa de las leyes del trabajo y de la seguridad
social.» Evidentemente, la ley de ministerios en
esta parte está dentro del concepto constitucio-
nal. Por eso es que nosotros hicimos y hacemos
hincapié en que esta ley es un poder de policía,
y que por lo tanto es provincial y no nacional.

En cuanto a lo que hace a la jurisprudencia,
recordará el señor diputado Schweizer -no sé
si en Santa Fe será lo mismo- que en muchas
pc ovincias se planteó la inconstitucionalidad, y
taiito es así que el propio gobierno de la dictadura
de Perón mantuvo las dos oficinas: la delegación
re:^ional, que era la que centralizaba la forma
de actuar en el movimiento gremial, y una pe-
gtueña oficina que sólo tenía el objetivo de cobrar
la; multas emergentes de las leyes de trabajo.
¿Por qué? Porque a fin de que la reglamenta-
ci,,n del poder de policía no fuera cuestionada
por la jurisprudencia, era necesario bifurcar la
acción: la correspondiente a la parte de acción
gremial la llevaban al Ministerio de Trabajo, y
la referente a la aplicación de multas y otras
medidas respecto al poder de policía la ejercían
a través de una oficina provincial. Esa fue la
jurisprudencia de la época, es decir, que no se
ha variado el concepto en cuanto a que el poder
de policía pasara al gobierno central. Por eso
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la afirmación de que la ley es inconstitucional No puede desconocerse, señor presidente, la
en sí. Lo es en cuanto pretende realizar su apli- existencia en nuestros tiempos, cada vez más
cación sin los convenios provinciales o sin los agudizada, de la cuestión social. Tampoco podrá
acuerdos de las legislaturas de provincias, los negarse la íntima vinculación de este problema
que tendrán que realizarse para imponer el pro- con el que hace a la economía general.
cedimiento. Según sea el instante que toque vivir a un

Dejo así expresada mi opinión al respecto y país y según sea la política que se siga por el
aclarado este punto en cuanto hace al federalis- gobierno que rija sus destinos, será preciso clic-
mo en la interpretación de la ley. (¡Muy bien! tar una legislación que, sin lesionar los dere-
¡Muy bien! Aplausos.) chos de nadie y reglamentando su ejercicio,

Sr. Presidente (López). - Tiene la palabra el procure el beneficio de todos. El enfrenta-
señor diputado por Córdoba. miento que implica un conflicto de intereses

Sr. Bernasconi . - ¿Me permite el señor ili- entre el capital y el trabajo debe necesaria-
putado? mente buscar el punto de coincidencia.

Sr. Tecco. - ¡Cómo no! Ello no implica, de ninguna manera, cerce-
Sr. Bernasconi. - Quería manifestar que al nar los derechos e, inclusive, las armas de lu-

principio del período ordinario de sesiones, con cha de que pueda valerse cada uno de esos
la firma de varios señores diputados de la mi- sectores en pugna, sino realizar, desde la fun-
noría, presenté un proyecto por el que solici- ción responsable del gobierno, la tarea necesa-
taba el nombramiento de una comisión especial ria para acercar las posturas divergentes y para
para que estructure la reglamentación de todas lograr una solución pacífica del conflicto. A eso
las innovaciones introducidas por el artículo 14., tiende esta legislación que hoy consideramos.

Como se hizo alusión a eso, quiero dejar son- Es cierto que en un primer instante, cuando
tado que si en aquel momento se hubiese acop- nosotros presentáramos el primitivo proyecto,
tado mi reclamo, que hice en dos o tres sesto- hubo una cierta inquietud en los sectores obre-
nes, hubiéramos tenido un estudio de conjunto ros. La justifico hasta cierto punto. La clase
de todas las innovaciones, porque se comple- obrera lleva experiencia de mucho tiempo en
mentan entre sí. el sentido de legislaciones que tienden a res-

He querido decir estas breves palabras con- tringir sus derechos, y aún recuerda con ma-
testando la objeción que hizo un señor diputado. yor intensidad la legislación que regía hasta

Sr. Presidente (López). - Tiene la palabra el hace poco tiempo en la materia. Por eso quiero
señor diputado por Córdoba. advertir a los sectores del trabajo -y procu-

Sr. Tecco . - Señor presidente: hemos repe- raré demostrarlo en esta exposición- que la
tido reiteradamente que el país pasa por una legislación que proponemos es una de las más
difícil situación económica. No es ajena a ello adelantadas del mundo y supera con creces a
la paralización de actividades que se produce las que estuvieron en vigencia en períodos in-
frecuentemente en este instante como conse- teriores. Si esto es así, si el Estado a través
cuencia del régimen jurídico establecido por el de su gobierno ha demostrado una particular
gobierno que ascendió al poder en mayo del sensibilidad para el problema social y ha bus-
corriente año. Pero es evidente que las rli.fi- cado en lo posible la solución, sin perjuicio
cultades propias de esa situación económica para ninguno de los sectores en conflicto, la
requieren que los diversos sectores que actiian clase trabajadora debe confiar en que la apli-
en la vida del país lo hagan con la responsa- cación de esta ley a cargo de los organismos
bilidad necesaria para salvar esas dificultades del Estado significará una mayor garantía en
y para encontrar el camino que permita la la lucha por sus reivindicaciones. Y el sector
pronta recuperación en lo económico, en bone- industrial, el sector empresario, que es parte
ficio de todos. fundamental en este período de la recuperación

Si esto es así, nosotros, los miembros dr la económica, sabrá que en el futuro ha de encon-
Comisión de Legislación del Trabajo, que ya trar en los organismos de aplicación la com-
presentamos un proyecto muy parecido al del prensión necesaria; pero tendrá que ir ajustán-
Poder Ejecutivo, entendemos que con esta le- dose a una reducción de sus pretensiones de
gislación, que establece la conciliación obliga- lucro, para que de parte del sector trabajador
toria y el arbitraje voluntario, nos adecuanios, se logre también la comprensión suficiente para
dentro de las teorías vigentes, a los más ajus- alcanzar el estado de paz social que permita
tados principios democráticos y, al mismo tiom- solucionar los conflictos.
po, beneficiamos los intereses de todos los r¡ec- En su erudita exposición, el señor miembro
tores, inclusive de la clase trabajadora, que de la mayoría de la comisión pasó revista a las
podrá encauzar sus movimientos en demanda legislaciones existentes en la materia, y el otro
de justicia, sin sufrir las consecuencias que una representante de esta bancada citó abundante
alteración, provocada en un momento deter- doctrina para abonar la postura que sustenta-
minado dentro de una actividad gremial, pueda mos. A través de sus informes y a modo de
traer para el resto de la colectividad. síntesis, queda aclarado que nosotros hemos
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la adoptado, entre las distintas posturas existen- huelga que origina dificultades para su solu-
ás tes, la que establece la conciliación obligatoria, c ión. Cuando se llega al contacto indispensable
rá pero que deja la instancia ulterior del arbitraje para el cambio de ideas con el sector empresa-.
za a la libre determinación de las partes. Un análi- i io, se ha creado ya la dificultad emergente del

sis comparativo de la legislación en la materia pago de los días no trabajados, que son objeto
in permitirá dar a la afirmación todo el contenido ¡le una reclamación especial. Algo análogo ocu-
el necesario. rre con la parte patronal, cuando toma medidas
c- Dice el proyecto del Poder Ejecutivo en su de represalia en contra de algunos obreros, pro-
.e_ artículo 29 que «suscitado un conflicto que no luciéndose como consecuencia el conflicto.
io, tenga solución entre las partes, cualquiera de Queremos, y esto está claro en la letra y en
;a_ éstas deberá, antes de recurrir a medidas de el espíritu de la ley, que se abra esta instancia
ses acción directa, comunicarlo a la autoridad admi- cle conciliación para que se limen asperezas, se
ia- nistrativa, para formalizar los trámites de la ins- acorten distancias y pueda lograrse un enten-

tancia obligatoria de conciliación». (limiento.
Debo relacionar esta disposición con el des- Por eso en el artículo 29 facultamos a la auto-

ce- pacho de la minoría, porque el miembro infor- ridad de aplicación para celebrar audiencias y
lu- mante del sector minoritario manifestó que proponer fórmulas conciliatorias. No es que le
sos recogían el provecto de Yrigoyen, que había adjudiquemos un re onderante-in- ^ papel p P y único:

creado una instancia previa a la conciliación, Sólo le asignamos una función activa, porque el
sa- conforme a la cual las partes en conflicto ten- propio Estado está interesado en la solución del
ara drían una vinculación directa sin intervención conflicto y no puede ser un convidado de piedra
eso de la autoridad. en la negociación.
nos. En el proyecto de la mayoría de la comisión, Y vamos más allá -adviértanlo también los
indo esta instancia no está negada de ninguna ma- obreros-, pues la facultamos para hacer las
acto, nera, por cuanto el artículo 29 determina que investigaciones necesarias y recabar los aseso-
bre- «suscitado un conflicto que no tenga solución ramientos del caso para que pueda establecer
,lase entre las partes», recién se abre la instancia la legitimidad del planteo y convencer de ello al
) en conciliatoria; es decir, que este artículo 29 ad- patrono o, a la inversa, a los obreros, en el
res- ` mite como cosa normal, común, que la práctica caso de que la reclamación fuera excesiva.
ma- señala, que primeramente es el sector obrero Recién cuando la fórmula conciliatoria pro-
asta el que plantea la reivindicación y la hace co- puesta o las que se propongan en su reemplazo
iero nocer a la patronal, y que la respuesta de ésta no fueran. admitidas, el mediador concluye. Por
icu- es una negativa total o parcial a ese pedido eso le llamamos mediador no solamente con la

la obrero; de lo contrario, no hay conflicto. Es i función inicial de conciliador sino también con
más decir, que ambas partes fijan sus posiciones, y una intervención activa. El mediador invitará
3s a siendo ellas opuestas, nace el conflicto. a las partes a someter la cuestión a arbitraje.
an- El mismo artículo dice: «El ministerio podrá Yo comprendo la preocupación del diputado
avés intervenir de oficio, si lo estimara oportuno en Perkins. El adhiere a los autores que sostienen
ular atención a la naturaleza del conflicto.» Esto es la necesidad de concluir el conflicto colectivo
sus- muy conveniente. Podría citar el ejemplo re- de trabajo también por una sentencia. Es la po-
ticio ciente de la huelga de telegrafistas, en la que sición sostenida, entre otros, por ejemplo, por

la las partes en conflicto estuvieron no menos de
cpli- diez días sin concurrir al ministerio y éste a su el procesalista uruguayo doctor Couture. Frente
;mos vez no tomó la determinación de citarlas, falto a la orientación prevalente lresegún n la cual ellc en de una legislación que estableciera la forma mos también en este debate

bate- -prevalente

!etor de hacerlo. Esos diez días se malograron sin conflicto debe preferentemente dirimirse por
larte posibilitar las tratativas, sin lograr el contacto acuerdo de las partes en el libre juego de sus
ción indispensable entre las partes. fuerzas recíprocas, reservando al Estado tan sólo

con- Si nos interesa dar solución a un conflicto, una función tutelar, el autor aludido defiende

om- evitando su prolongación, ¿por qué no aceptar la la concepción opuesta, afirmando que «confor-

tán- intervención de oficio del ministerio para citar a me no ha concebido para el conflicto individual

s de las partes y abrir la instancia conciliatoria? otro método de decisión que no sea el de los

ador Nuestro proyecto tiende en todo lo posible a jueces del Estado, igualmente no puede conce-
para lograr la solución pacífica del conflicto; no birse para el conflicto colectivo, aun en su má-

mita coarta el derecho de huelga, pero no desea que xima magnitud, otro medio de decisión que el
la huelga o el lock-out estalle y cree dificulta- de la función jurisdiccional específica».

cobro des posteriores. Pero no obstante comprender y respetar la

a las La experiencia revela que la resolución di, posición adoptada por el señor diputado Per-

otro una asamblea, más aún en períodos electorale* kins, hemos explicado ya -y lo haremos una
¡ante en que hay puja entre los sectores en un plantecy vez más- que nosotros adherimos a la otra con-
enta- de reivindicaciones que consultan las más di,. cepción, que consideramos, desde nuestro punto
lo de versas aspiraciones de un gremio, trae muchas de vista, más democrática. Teóricamente puede
remos veces como consecuencia una declaración de ser exacto que convenga que el conflicto con-
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cluya sometiéndolo al juez árbitro. No obstan-
te lo cual, ha de respetarse el derecho de los
sectores en pugna, a desconfiar de la solución
que pueda dar un árbitro, cuya personalidad es-
tá influída necesariamente por una orienta-
ción en materia de política social. Por ejem-
plo, si hay un sistema de gobierno de tipo
patronal, de tipo empresario, es legítimo que el
obrero resista a someterse al arbitraje, porque
duda del resultado de ese laudo arbitral. A la
inversa ocurriría si hubiera un árbitro que tu-
viera una marcada inclinación en el sentido de
favorecer a los sectores del trabajo.

Nosotros preferimos dejar a la autonomía de
voluntad de los sectores enfrentados la decisión
de someter esa cuestión a un juez árbitro. Com-
prendemos la dificultad que ello ocasiona por-
que importa que, fracasada la conciliación, que-
da librada a la lucha de fuerzas el destino o la
solución del problema y allí obrarán los facto-
res de fuerza con las consecuencias que la para-
lización del trabajo o el cierre de la empresa
determinan para la parte adversaria. Pero an-
tes que vulnerar esa autonomía de voluntad,
ese poder de decisión de los sectores sociales,
preferimos correr ese riesgo, porque también
aspiramos -y ahí está nuestro optimismo- a
convencer a los sectores de capital y trabajo,
en esta etapa, a que logren el avenimiento y
encuentren la solución.

Yo no tengo temor en afirmar que noltotros
procuraremos en lo posible el arreglo del dife-

rendo, aunque desearíamos que las partes, si
no pudieran lograr un acuerdo, sometieran la
cuestión al arbitraje. El diputado Becerra ve
en eso un peligro. Yo no veo un peligro. hablo
con franqueza y digo que eso, inclusive, puede

ser nuestra aspiración, no porque pretendamos
favorecer a unos y lesionar a otros , sino porque
queremos ofrecer las garantías y la seguridad
resultantes de la honestidad de nuestra postura,
de dar solución justa al conflicto, sabiendo que
eso significa mayores responsabilidades, como
toda labor de hacer justicia o de dictar sentencia.

Recordemos que en Inglaterra, durante el pe-
ríodo de guerra, con la «Ordenanza sobre con-
diciones de empleo y arbitraje», de julio do 1940,
se auoptó el arbitraje obligatorio con el consen-
timiento de las organizaciones de trabajadores
e industriales y ese acuerdo se prorrogó hasta
1951 por las consecuencias derivadas de la gue-
rra. En Estados Unidos también hubo acuerdo
de las grandes organizaciones gremiales on 1941
para establecer que «mientras dure la guerra
no habrá huelgas ni lock-out y que todas las
controversias del trabajo serán resueltas por
medios pacíficos». Nuestra situación actual po-
dría parangonarse a aquélla. Estamos hoy li-
brando una batalla por nuestra subsistencia y
por nuestra liberación.

Reunión 76"

o obstante, no acudimos al arbitraje obliga-
torio; pero confiamos -y la experiencia dice
que así ha ocurrido cuando han regido leyes que
establecen la conciliación obligatoria- en que
sin necesidad del arbitraje las partes den solu-
ción a sus problemas en el término establecido
por la ley.

Con respecto a ese término, se considera ex-
cesivo por la bancada de la minoría. Los veinte
días, entre los que se comprenden hábiles e in-
hábiles, lo cual reduce prácticamente el plazo,
han sido adoptados tomando como base legisla-
ciones anteriores que establecían períodos más
o menos similares.

Es de desear, evidentemente, que la solución
se logre en un plazo menor; pero la experiencia
indica que las posiciones enfrentadas se hallan
sumamente distanciadas al principio de la con-
ciliación. Más aún: que hay un retraimiento de
los dos sectores en el instante inicial. Creemos
que quince días constituyen un término pruden-
cial que en nada afecta los intereses de los tra-
bajadores y que permite realizar las audiencias
sucesivas hasta lograr la coincidencia necesaria
para la solución del conflicto.

Los cinco días de prórroga se explican por-
que en innumerables casos se llega al punto ter-
minal con una pequeña diferencia que hay que
zanjar. Entonces el representante del órgano de
aplicación accede a la prórroga -lo dice nuestro
proyecto- cuando las necesidades lo justifi-
quen y «en atención a la actitud de las partes».
En esos pocos días, que se agregan a los otros,
puede lograrse la solución esperada.

En la parte final del artículo 49, señor dipu-
tado Perkins, se dispone que al cesar la acción
del mediador, en la etapa conciliatoria, se dará
a publicidad un informe que contendrá la in-
dicación de las causas del conflicto,_ un resumen
de las negociaciones, la fórmula de conciliación
propuesta y la parte que la propuso, la aceptó o
la rechazó. A nadie escapa que el objeto de es-
ta disposición es exhibir ante la opinión pública
cuál ha sido el desarrollo de las tratativas del
conflicto y someter al juicio de la opinión pú-
blica la razón o sinrazón de la demanda de cual-
quiera de los sectores.

Esa disposición actúa, evidentemente, como
elemento de presión moral para el que plan-
teare un caso injusto, porque la opinión pública
sabrá que el conflicto no tuvo solución porque
se mantuvo irreductible en una postura que no
era la que correspondía por las circunstancias
del caso.

Sigue a continuación el articulado señalando
los elementos que debe contener el compromiso
arbitral. Y luego, en el artículo 69, indica que
la sentencia arbitral tendrá un plazo mínimo de
vigencia y contra ella no se admitirá otro re-
curso que el de nulidad. Dicho plazo mínimo de
vigencia, lógicamente, no podrá ser ni tan breve
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ni tan prolongado como para mejorar o empeo-
rar la situación de las partes en conflicto.

En el debate en particular me reservo el de-
recho de establecer una limitación al término
para dar la sentencia arbitral, de modo de ase-
gurar un rápido pronunciamiento del árbitro.

Dice más adelante el artículo 89 que antes de
someterse a la conciliación ese diferendo no se
podrán adoptar medidas de acción directa por
las partes, y que la autoridad de aplicación po-
drá intimar, previa audiencia, que se disponga
la cesación inmediata de la medida adoptada.
El artículo 10 repite un poco este concepto, y lo
aclara diciendo que la autoridad de aplicación
estará facultada para disponer, al tomar conoci-
miento del diferendo, que el estado de cosas se
retrotraiga al existente con anterioridad al acto
o hecho que hubiera determinado el conflicto,
durante el término a que se refiere el artícu-
lo 11. Por ejemplo, se ha producido un conflicto,
han paralizado sus tareas los obreros, o la em-
presa ha despedido a tres o cuatro obreros por
considerarlos promotores del conflicto. Se lleva
ante el Ministerio de Trabajo y lo primero que
ha de hacer éste es intimar a las partes a retro-
traer la situación al instante inicial: se reincor-
porará a los obreros despedidos; volverá la gen-
te a su trabajo y mientras tanto, en esos quince
días de conciliación no se innovará al respecto.

Con esto tratamos de evitar que se creen nue-
vas dificultades en el curso de las tratativas que
impliquen la imposibilidad de dar una solución
dentro del término previsto.

¿Cuáles son las sanciones? El artículo 99 se
encarga de decirlo, estableciendo que en el su-
puesto de que la medida adoptada por el em-
pleador consistiera en el cierre del estableci-
miento, en la suspensión o rescisión de contratos
de trabajo, o en cambios en las condiciones de
trabajo, la sanción, después de la intimación
efectuada, es la obligación de pagar a los traba-
jadores las remuneraciones que les hubieran
correspondido si la medida no se hubiese adop-
tado. Además, se impone una multa que nos-
otros establecemos en cifras adecuadas, o sea de
mil a diez mil pesos por trabajador, pues consi-
deramos que las cifras contenidas en el proyecto
de la minoría -sea dicho esto con perdón de
los integrantes de ese sector-, de cinco mil a
cincuenta mil pesos por trabajador, no tiene ab-
solutamente ningún sentido.

A continuación, en el mismo artículo, con-
templamos el otro supuesto. Si se ha producido
la huelga o la disminución premeditada de la
producción, como medida de acción directa,
antes de la conciliación, entonces los trabaja-
dores, después de efectuada la pertinente inti-
mación -requisito que no contiene el artículo,
pero que en la discusión en particular voy a
proponer-, si no retoman las condiciones nor-
males de trabajo, también han de ser objefo
de la sanción correspondiente, que consiste en
dejar de percibir las remuneraciones por el
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período de cesación o disminución del trabajo.
El artículo 13 declara la obligatoriedad de

la comparecencia de las partes ante la autori-
dad de aplicación, la que, a tal efecto, podrá
hacer uso de los derechos que le acuerda la
legislación vigente en materia de policía del
trabajo, Se cita, así, el decreto 21.887/44, que
establece las penalidades a aplicar a las enti-
dades o a las personas que obstruyan la acción
de la Secretaría de Trabajo y Previsión; penas
consistentes en el uso de la fuerza pública, en
la aplicación de multas y en la cancelación de
la personería jurídica, 'en su caso.

Por último, en el artículo 14 se establece que
no es de aplicación la presente ley a los dife-
reudos suscitados en actividades reguladas por
la ; leyes 12.713 y 13.020, de trabajo a domicilio
y de régimen del asalariado rural, que han esta-
bl^•cido procedimientos especiales; ni tampoco
af,•cta el derecho de las partes a acordar pro-
cedimientos distintos de conciliación y arbitra-
je, para el supuesto de algunos convenios co-
lectivos que hubieran establecido condiciones
distintas de conciliación y arbitraje.

Adviértase que esta ley en ningún modo res-
tringe el derecho de huelga: posterga su ex-
pi esión inmediata, aquella en la cual dicho fe-
númeno gravita en la economía general del país;
pero de ninguna manera lo limita, puesto que lo
deja renacer en plenitud inmediatamente des-
pués que la conciliación se ha hecho imposible.

Durante la época del gobierno peronista regía
er, la materia la resolución número 16, que esta-
blecía que los obreros debían hacer conocer sus
reclamaciones a la Secretaría de Acción Social
Directa, por escrito; que luego se realizaría una
investigación sumarísima y que abierta la ins-
taticia de la conciliación, ésta no tenía término,
con lo cual -recuérdenlo bien los obreros-
muchas huelgas se prolongaron indefinida-
mente, tanto como convenía al poder político de
ei,l.onces. Si la conciliación se deseaba conseguir
inmediatamente, así se hacía, si quería prolon-
g,,rsela, también se alargaba en el tiempo, tanto
corno interesara al gobierno.

Afirmo responsablemente que nuestra legis-
lación es muy superior a la referida, no sólo en
cuanto a su concepción, sino porque ahora rige
neo por resolución de un ministerio, sino por ley
d,'l Congreso Nacional.

¡Y qué decir del decreto ley 10.596, que de-
rogáramos hace unos meses, reglamentario del
derecho de huelga! Ese decreto establecía la
obligatoriedad del arbitraje y aplicaba sancio-
nbls de extrema gravedad, a punto tal que no
vacilo en calificarlo de antiobrero, como se de-
n.ustró en oportunidad del debate en que se
ti ató su derogación.

Decía el artículo 49 del decreto ley 10.596
que podía el Ministerio de Trabajo y Previsión
rosolver el sometimiento a un arbitraje obliga-
torio cuando el conflicto podía derivar en una
huelga o lock-out que afectara el cumplimiento
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de un servicio público, o se atentara u>ntra la
seguridad o la salud de la población, o tuviera
por efecto la privación de artículos de oorimera
necesidad. Las excepciones eran tantas que se
convirtieron en regla.

Sr. Presidente (López). - Ha vencido el
término de que dispone el señor diputado por
Córdoba para hacer uso de la palabra.

Sr. Tecco. - En seguida concluyo, señor pre-
sidente.

Más adelante se decía que el Ministerio de
Trabajo podía adoptar las medidas ncc,^esarias
para prevenir los peligros de una huelga, cierre
u otras medidas de presión. Y llegaba a san-
cionar el incumplimiento a las obligaciones del
artículo '19 con la caducidad de los contratos
colectivos de trabajo. Era una disposición reac-
cionaria en grado sumo.

Por último, convengo con el señor diputado
Becerra en que esta ley no dará todas las solu-
ciones en materia social. Nosotros simplemente
intentamos abrir un cauce legal para lir solu-
ción pacífica de los conflictos de trabajo. La so-
lución definitiva, ya que se trata de un con-
flicto de intereses, se logrará con el estableci-
miento de una auténtica justicia social y con la
adopción de medidas económicas que in rporten
no agravar la situación de los sectores del tra-
bajo con las consecuencias de las crisis econó-
micas como la que afecta al país.

Afirmamos con optimismo que creernos po-
sible y realizable la superación de las dificulta-
des económicas y que entendemos honestamente
haber dado pasos decisivos en tal senti(¡,).

Invitamos a todos los sectores a compartir
la responsabilidad de la hora. Es necesario que
el empresario modere sus afanes de lucro, que
limite sus ganancias hasta `,o prudencial, porque
si no lo hace la ley podrá llegar a sancionarlo.

Queremos que los sectores del trabajo com-
prendan que una producción intensificada, no
sólo en base al mayor esfuerzo sino fundamen-
talmente a la renovación de las maquinarias y
a la racionalización de los métodos de trabajo
por el concurso voluntario y consciente de los
obreros, significará también un desahogo eco-
nómico.

Confiamos, como lo dije antes, en que, a par-
tir del instante en que se sancione esta ley
-que no solucionará los conflictos pero que
dará al capital y al trabajo. enfrentados en los
problemas económicosociales, la oportunidad de
tratar entre sí para buscar entendimic•ntos-
habremos posibilitado un acercamiento que es
indispensable para que se puedan sobn4llevar
las consecuencias de esta etapa difícil y para
que se supere inmediatamente.

Lo requieren la salud del país y la situación
de todos los sectores que integran el pueblo
argentino.

Desde la Comisión de Legislación del Traba-
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jo continuaremos legislando como hasta hoy,
tratando de garantizar uno por uno los derechos
de la clase trabajadora, llegando hasta donde
la prudencia lo aconseje, porque queremos de-
fender a la clase trabajadora y no llevarla a
un sacrificio estéril con exigencias desmedidas.

Queremos que los sectores empresarios com-
prendan en profundidda cuál es el momento que
vivimos; que comprendan que en el mundo ha
ocurrido una transforma.^.ión a la que no es
ajeno el problema social de la Argentina, y que
ellos, partícipes necesarios en esta etapa de
realizaciones, deben cumplir una política ade-
cuada en lo económico para no perjudicar a la
colectividad, que es la que integra el mercado
de consumo de productos, y tampoco negar sa-
larios justos al hombre que contribuye con su
esfuerzo a la realización cie su propia fortuna.
Comprendan también ellos que deben morige-
rar sus ganancias hasta el limite de lo razona-
ble. Si logramos éxito en esta tarea, el porve-
nir de nuestro pueblo será extraordinario, y
Argentina, de cinco años en adelante, será una
potencia mundial. Porque creemos en eso, porque
estamos firmemente empeñados en esa tarea ,
porque creemos que los sectores obreros habrán
de participar, a través de sus organizaciones
sindicales, activamente en la obra de recupe-
ración, sancionamos una ley como ésta, de con-
ciliación obligatoria y de arbitraje voluntario.
(¡Muy bien! ¡Muy bien! Aplausos.)

Sr. Presidente (López). -- Tiene la palabra el
señor diputado por Entre Ríos.

Sr. Perette. - Señor presidente: recojo las
últimas expresiones del señor diputado por Cór-
doba, quien formula el augurio de que con el
esfuerzo común se puede lograr el bienestar, el
progreso, la estabilidad y el mejoramiento que
necesita el país. Comparto ese anhelo en la mis-
ma forma que el radicalismo del Pueblo y la
población en general.

Todos los sectores de la Nación aspiran a que
la República pueda lograr su reconstrucción in-
tegral en un ambiente de paz social, de pro-
greso efectivo y con imperio pleno del derecho,
de la justicia y de la igualdad humana.

Consideramos indispensable la obtención de
la paz social en el país. Este necesita la norma-
lización gremial y la vigencia de un orden ju-
rídico civilizado a tono con un verdadero estado
de derecho. Concitamos a ese esfuerzo nacional
que debe hacerse con contenido de una respon-
sabilidad que se dirija desde la «cúspide hacia
la base»; donde nadie pueda tener el derecho
de sentirse desvinculado e indiferente al proble-
ma de vivir y del destino nacional. Ese esfuerzo
nacional debe hacerse y lo reclamamos. Pero al
aceptarlo decimos que no puede realizarse al
precio de abolición de las libertades, de la ne-
gación del orden jurídico democrático o del
triunfo de un sistema de opresión o de mutila-
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ción de derechos constitucionales o de derechos rw; y el derecho de huelga, haciendo ilusoria
esenciales, como el de huelga, de libertad de cualquier conquista.
la radio, de libertad de reunión y todos los de- Consideramos que es necesario el esfuerzo
rechos humanos que hacen a la esencia de la se- coinún; para eso es necesario crear las condi-
guridad interior y del bienestar futuro y que ciorres jurídicas, económicas, sociales e institu-
están quebrantados en la vida nacional. ciorrales para que el hombre argentino se sienta

Es indispensable crear ese clima social de partícipe de la causa y del hacer nacional, y no
confianza y de seguridad, en el cual tiene mucha cobro un extraño y un ausente de la tarea
responsabilidad el Poder Ejecutivo, porque lo común.
ha quebrantado, creando una verdadera divi- El estado de derecho no puede abolir directa
sión obrera y un verdadero fomento del caos ni indirectamente el derecho de huelga, que es
argentino a través de numerosos actos, que tie- devorado por el régimen de movilización mili-
nen su principal iniciación en una ley de aso- tai. Creo, como han dicho los señores diputados
ciaciones profesionales, convertida en la man- Ferraris y Tecco, que el país necesita , trabajar
zana de discordia del gremialismo argentino. y producir. Adhiero al planteo, y creo que sí
Y que culmina con una serie de trangresiones el país pudiera lograr, en un plazo de dos a
en el campo obrero y de suplantación del orden cuatro años, con justicia social y libertad, que
institucional del país. Ese clima social de con- no se hagan necesarios los actos de huelga, el
fianza y de seguridad está reclamado y aconse- pa;s dará un paso decisivo en su bienestar, en
jado a través de numerosos estudios y de un su tranquilidad interior y en su normalización
interesante trabajo de la OIT, «que recomienda ger;eral.
que para llevar a cabo la mejor productividad Cumple a mi lealtad de adversario sostener
es indispensable la elaboración por anticipado, quv el país llegará a una buena senda si logra
por parte de la dirección de la empresa, de un ese objetivo; pero para ello hay que crear las
plan de transformaciones tecnológicas, que de- cowidiciones necesarias, no hay que encontrar
be tener en cuenta los problemas de carácter en las huelgas las causas del mal argentino,
humano que éstas plantean, consultas previas a corito no es posible encontrar las causas de la
los trabajadores y sus representantes, sobre to- crisis económica de la nación exclusivamente
das las cuestiones pertinentes, antes de deter- en el problema del petróleo. No es en el mayor
minar la elaboración de dicho plan, la elección o ;nenor número de huelgas donde reside la
cuidadosa del momento oportuno para implan- causa del malestar; no tenemos que ir a los
tar una innovación, previsión de garantías apro- efectos sino a las causas. Tenemos que analizar
piadas para evitar y reducir al mínimo los casos esta inquietud obrera argentina, que es funda-
de trabajadores que pierden su empleo y las in- mE mal. Hay que ir a las causas que provocan
justicias que puedan originar los cambios tec- el descontento social, a las causas que provocan
nológicos, y para asegurar que las innovaciones el privilegio antisocial, a las causas que moti-
que se efectúen beneficien también a los traba- varr a la perturbación, la inseguridad, como la
jadores». Así lo señala el informe de la Orga- que vive el país en este instante, y de la que
nización Internacional del Trabajo, en la página debemos liberarnos desmantelando este sistema
68, del año 1957 y que mereció la cita especial anticonstitucional que rige en el país.

del radicalismo del pueblo. Nosotros entendemos que ese anhelo tiene que
Es decir, que el aumento de la productividad, ser compartido por todos. La huelga es un acto

una de las condiciones esenciales de esta hora de legítima defensa, como ha sido definida. Es
y que también se vincula al ejercicio del de- el último remedio que se usa para el logro de
recho de huelga, necesita tener la seguridad una conquista legítima. Nadie viene a hacer la
de un clima social, en el que el obrero se sienta apología de la holganza; nadie va a decir al
respetado y garantizado en su libertad física, pueblo que no trabaje o que no produzca. Pero
en su derecho de defenderse, en el ejercicio de tar;,poco nadie puede pretender que por vía de
la organización gremial, en la defensa de sus unza ley de esta índole se anule el derecho de
conquistas obreras y en la organización de su hu.•lga o se considere a ésta como una mala pa-
autodefensa legítima frente a la avaricia pa- labra, y que predomine el slogan de que de-
tronal o a los excesos del poder opresor. fender el derecho de huelga significa conspirar

Consideramos que es indispensable crear este cor;tra el país.
clima social, y estimamos que nada resolverá como ha dicho muy bien el señor diputado
esta ley, inconstitucional por distintos aspectos Bernasconi, en los últimos tiempos, así como
según mi concepto, si no se logra desmantelar se dice que YPF no tiene capacidad de auto-
este régimen urgente que es la anticonstitución abastecimiento, se ha hecho la «apología de la
en el país y que coloca al derecho obrero en antihuelga»; la movilización decretada ha sido
un sistema de abolición total, con el imperio de, el ablandamiento y el acto preparatorio para
un regimen de estado de sitio, ley de moviliza- la sanción de esta ley, la gestación, erigiendo
ción y ley marcial, que anula los derechos obre- a la huelga en mala palabra y condenando a
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huelguistas legítimos como simples delincuentes
comunes.

Nosotros no queremos que exista precedente
de las huelgas, y podríamos decir, con las pa-
labras del doctor Luis M. Jaureguiberri -ese
constituyente de 1957-, que es un derecho
ejercitado como proceso gremial, que ojalá sean
en «el menor número posible», pero que no se
pueden aniquilar, obstruir ni negar, porque sería
negar la existencia de una lucha inmemorial de
los pueblos y de los asalariados del mundo.

Huelga y sindicalismo son conceptos que se
complementan y se unen en la defensa de una
mejor vida, de un derecho más justo, cada vez
más en avance social y en progreso humano.

Nosotros queremos, señor presidente, esa res-
ponsabilidad de la «cúspide a la base». Y tiene
que empezar por el Estado, por el gobierno, que
no tiene derecho a convertirse en «el principal
agiotista», que no tiene derecho a dividir la
familia obrera y ni a encarcelar a los trabaja-
dores argentinos ilimitadamente, sometidos a 1:+
ley del discrecionalismo.

No se logrará el éxito deseado si se mantiene
una ley de asociaciones como la que rige actual-
mente, si en el Ministerio de Trabajo y Previsión
se continúa fomentando la división o intentando
dominar los gremios o tratando de anularlos, o
nombrando verdaderos interventores que inter-
fieren en la vida de los sindicatos. No se lograra
con un régimen de coacción, ya que no se do -
mesticará a los trabajadores libres y democrá-
ticos de la Nación.

No bastará que por la fuerza se decrete: no
existe el derecho de huelga, no existe libertad
de prensa, no existe libertad de radio, para que
pueda matarse el espíritu de libertad, que os
inherente a la vida digna de la criatura humana.

Es necesario, en consecuencia, crear un clima
social de fe y de confianza, de seguridad jurí-
dica, lograr la normalización gremial y restituir
las libertades públicas, como el derecho de r('-
unión, el derecho de huelga, las libertades en
general y de prensa, que son esenciales y estíkn
fundamentalmente anuladas.

El radicalismo del pueblo tiene una clara pas-
tura en esta materia. Los derechos obreros cons-
tituyen los pilares de una sociedad progresista
y ansiosa de justicia. No olvidemos que el hom-
bre no es sólo un ente electoral. Demos los be-
neficios reales de la democracia en todo el
año, en los 365 días; demos la auténtica demo-
cracia que tiende al nivelamiento de las clai:es
sociales a que se refiere Esteban Echeverría.

Pero no olvidemos que los derechos obrei os
deben ser defendidos en permanente ansiedad
de progreso y que están unidos íntimamente a
los derechos humanos. De nada vale que un
gremio consiga mejores salarios, si no puede
dirigir libremente su sindicato, si no puede diri-
gir un movimiento huelguista en defensa de :;us
reivindicaciones; si no puede usar la radio ni
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ocupar la tribuna ni publicar sus manifiestos y
sus feclamos, como ocurre en la hora actual.

La Declaración de Derechos de 1948 ha unido
precisamente los derechos obreros con los de-
rechos humanos. Es hora de que no se invoque
esa declaración como una expresión doctrinaria
o literaria y que se le dé realidad en el país
donde esos derechos están hoy negados por la
implantación de la ley marcial y un sistema de
regresión social y jurídica.

Sostenemos que los derechos obreros están
indisolublemente unidos con los derechos hu-
manos y que hoy están negados en la República.

La huelga es un medio de repeler la injus-
ticia patronal.

En la Convención Constituyente de Santa Fe
se dejó perfectamente establecido que la huelga
es un derecho gremial. Se tomó el concepto de
la Constitución del Uruguay. Un eminente ar-
gentino, el doctor Luis María Jaureguiberry,
dijo en aquella oportunidad que la huelga es
no un derecho individual del trabajador, sino
un «derecho colectivo», que damos a quien re-
presenta esos intereses colectivos. La huelga no
es un simple derecho de no trabajar, la facultad
de holgar, sino que es un medio de acción gre-
mial directa, como lo ha reconocido la doctrina
y la propia legislación. Y agregaba, citando a
Carnelutti: «Las huelgas, como la guerra, cuan-
to menos se produzcan, mejor.» No obstante
ello, no podemos cercenar la huelga en su fina-
lidad, no la limitamos en sus efectos. La consi-
deramos un derecho. Quizás prevaleció en la
Convención Constituyente de Santa Fe aquella
sentencia recordada que enseña que «los males
de la democracia se curan con más democracia».

Se tuvo en cuenta en esa Convención el ilus-
trado estudio del doctor Mariano Tissembaunn,
que se refiere a toda la materia de las contro-
versias del trabajo, huelgas, lock out, y una se-
rie de antecedentes fundamentales que de-
muestran cómo se ha trabajado en la legislación
comparada y en la doctrina para dar a la huelga
su verdadera concepción de defensa y de pro-
ceso gremial. Cita este autor un antecedente
interesante que conviene repetir para propios y
extraños. Al referirse al derecho de huelga y
al proceder y a la actitud de Yrigoyen, dice lo
siguiente: «El pensamiento de Yrigoyen con
respecto a la huelga y a la función del gobierno
frente al conflicto del trabajo, fue expuesto en
una audiencia que concediera a los represen-
tantes de la Bolsa de Comercio con motivo de
la intensa repercusión que venía produciendo la
huelga ferroviaria del año 1917. En esa oportu-
nidad, Yrigoyen dijo a los representantes de la
citada entidad que le requirieron la utilización
de las fuerzas armadas para reprimir la huelga:
«Los privilegios han concluido en el país.»

Agregaba el presidente Yrigoyen: «De hoy
en más, las fuerzas armadas de la Nación no

e
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se moverán sino en defensa de su honor y de mayoría de la comisión cercena el derecho de
su integridad, ya que el gobierno no iba a des- huelga, que niega el derecho de huelga?
truir por la fuerza esa huelga que significaba Sr. Perette. - Es así.
la reclamación de dolores inescuchados.» Sr. Tecco. - El señor diputado citó precisa-

Es decir, que en aquella oportunidad el pre- mente la posición que al respecto tuvo un gran
sidente Yrigoyen declaró la abolición de los estadista argentino, a quien la bancada de la
privilegios de la explotación del hombre y se- minoria y ésta de la mayoría guardan la debida
ñaló, además, que un gobierno radical no usará reverencia.
las fuerzas armadas para reprimir un movi- llipólito Yrigoyen, en su proyecto de ley,
miento obrero, para negar un reclamo de jus- propugnaba una intervención estatal. Disponía
ticia social. Es una lección olvidada por el ac- su proyecto que actuara como componedor ami-
tual gobierno. garle una junta de conciliación integrada por

Entendemos que el derecho laboral, como el presidente del Departamento Nacional del
bien lo ha señalado en su magnífico discurso Tr:,bajo. Más aún: Yrigoyen -adecuándose al
el señor diputado Kronhaus, ocupa una órbita estado de cosas de aquel entonces- estableció,
que escapa, invade y supera los cánones del cono bien lo sabe el señor diputado, el arbi-
derecho común, como existen para el derecho tr;tje obligatorio -en el artículo 99-, por el
laboral los sujetos individuales y colectivos del cual, sin requisición de parte, la junta, fraca-
mismo, como existen las controversias del de- sala la conciliación, remite al juez de turno los
recho laboral que reclaman soluciones que no antecedentes del conflicto para su resolución.
encuadran en las normas del derecho común. Nosotros nos decidimos por el arbitraje va-
Es decir, que la formación del nuevo derecho luntario.

laboral provoca esta nueva legislación que va En conclusión, esto significa que el espíritu
de la substancia del derecho, al mecanismo y favorable al reconocimiento del legítimo de-
los procedimientos que lo hacen efectivo. recho de huelga, que dominaba en la conciencia

El derecho de huelga, en un régimen consti- de Hipólito Yrigoyen y que no obstaba a su

tucional auténtico, no puede ser quebrantado reglamentación, se mantiene en una legislación
por una reglamentación Es un derecho que fi- corno la nuestra, que de ninguna manera cer-
gura expresamente en el Acta de Chapultepec, cena tal derecho.
que lo consagra, acta a la que adhirió el país; Nada más y muchas gracias.
derecho que la Constitución vigente en su ar-
tículo 14 nuevo consagra de una manera ex- Sr. Perette. - Cuando me refiero a que el
presa, en una gran conquista con la que el ra- derecho de huelga queda vulnerado por esta
dicalismo del pueblo cumplió con la Nación al legislación reglamentaria, no sólo considero la
instituir todo un programa social que exige la intervención estatal, sino también la permanen-
legislación integral y el código total del pro- tú, incertidumbre que implicará para el movi-
grama laboral a cumplir. miento obrero iniciar una huelga con este sis-

El derecho de huelga, que se vincula a la tema, donde el Estado tendrá preeminencia,

libertad de trabajo y al derecho de asociación, pero a su vez en una dilación constante y en
debe ser defendido, eliminando en toda forma una serie de instancias que implican práctica-

la injerencia estatal, tal como se elimina por mente la nulidad del derecho de huelga.
el proyecto de nuestro sector, evitando así la Debemos señalar lo siguiente para apreciar es-
dominación omnipotente del Estado. te. episodio. Yrigoyen reclamaba en su mensaje

Este proceso de anulación por ley del dere- al Congreso que el capital y el trabajo no fueran
cho de huelga, se une a la sanción de la ley de fuerzas adversas. Nosotros no sostenemos el en-
asociaciones profesionales y constituye un he- frentamiento de esas dos fuerzas. Reclamaba que
cho que se vincula con las grandes empresas Et, colocaran en efectivo «pie de equivalencia»,
que han tenido interés en una legislación que E•^ decir, en la efectiva igualdad, porque nadie
coloque al país en la «inmovilidad» de los de- puede ignorar, lo decía bien el diputado Bernas-
rechos obreros y en la dominación estatal de c oni, que hay esa desigualdad de poder y de re-
los gremios. :istencia entre el sector obrero y el sector del

Al defender el derecho de huelga, de ningún capital.
modo hacemos la apología de la subversión o Ese «pie de equivalencia» se quebranta si se
de la sedición, como pareciera sostenerse en los ,iomete a un sector al riesgo del no cobro de los
últimos tiempos, negando el principio funda- haberes. Es decir, ese pie de equivalencia queda
mental del derecho laboral y de la democracia :nnestringido y anulado con toda esa tramitación
sindical. y esa regulación estatal.

Sr. Tecco. - ¿Me permite una interrupción Sobre todo no puede darse una reglamenta-
el señor diputado? ción de esta índole a un poder como éste, no

Sr. Perette. - Sí, señor diputado. !;olamente porque se dan normas inconstitucio-
Sr. Tecco. - ¿Las palabras del señor dipu- nales al avasallar el poder de policía de las pro-

tado implican afirmar que el despacho de la vincias, al aumentar el centralismo y crear un
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nuevo tipo de unicato, sino por la experieneia bilidad, en su mano de obra eficiente, en su
realizada actualmente, que ha demostrado que moral, en su lucha y en su capacidad de crea-
todo el sistema aplicado por este Poder Ejecu- ción fecunda. Hay obreros y técnicos que han
tivo es negativo del derecho obrero democrático. luchado por algo más que sus salarios, como

Nosotros entendemos que la experiencia ae- los obreros de YPF, a quienes nadie mandó y
tual -episodio que ni siquiera podía prever que promovieron algo más que una huelga, pues
aquel eminente ciudadano que fue Yrigoyen- fue un proceso nacional de soberanía y de re-
impone al legislador el deber de custodia' Y dención, impulsados por el gran patriotismo que
cubrir no solamente los aspectos doctrinarios han puesto de relieve.
sino la realidad viva que hace al deber de un Tampoco podemos prestarnos a la injerencia
legislador, frente a esa grave y funesta preten- totalitaria en los gremios, ni a las fuerzas em-

sión del Estado de dominar a los gremios. presarias, que creen que todo el mal está «aba-
Por eso participo plenamente de la necesi- jo» y que el sacrificio tiene que caer sobre los

dad de cuidar esta legislación, y discrepo res- sectores menos dotados de la Nación. Yrigoyen
petuosamente con este gran diputado que es el luchó en defensa de estos sectores, y el radica-
doctor Perkins, en cuanto al planteo imperativo lismo enfrentó a las fuerzas reaccionarias de
del arbitraje obligatorio, porque creo que la la República. Mucho antes de las reivindicacio-
Junta de Conciliación que hemos previsto en
nuestro proyecto hace a la tarea de aproximar nes y de la proclamación de los derechos de los
a las partes y de lograr una solución, es decir, trabajadores, Leandro N. Aíem creaba, en 1868,

crea el cauce para la posibilidad de soluciones. el Club de la Igualdad, con los principios de
Pero no le damos injerencia al Estado, porque «Libertad, igualdad, civilización y progreso».

la experiencia vivida en años anteriores y en, De manera que ha sido una inquietud per-
la realidad actual no nos puede permitir una manente del radicalismo por la defensa de los
dominación del poder como la que se posibilita desamparados que reclaman soluciones integra-
con esta legislación y como lo viene haciendo. les. Hay graves problemas de carestía, de des-
este gobierno. valorización monetaria, de creciente inflación.

Sr. Schweizer . - Deseo preguntarle si eso es El proceso de la política inflacionista preocupa
en principio o porque somos nosotros el ro- y azota a todos los hogares modestos del país.
bierno. La paz social se logrará yendo a las causas.

Sr. Perette. - Lo he dicho por los dos con- Lo ha dicho con claridad el partido: «Lo acer-
ceptos, y por la realidad y la experiencia vivi- tado es atacar el descontento en sus causas y
da, de otorgar todo a la plenipotencia del poder no en sus efectos.» La paralización del trabajo
central en el campo gremial. y las huelgas son, en gran parte, la consecuen-

No se va a resolver nada en el país con «cha- cia de una cruda realidad económica popular
leco de fuerza», no se va a resolver nada en el que no puede ser conjurada con «medidas poli-
país, como decía un eminente legislador, que- ciales» sino con «sanas medidas económicas». Lo
riendo «parar el viento con alambres de pile». ratificamos. El gobierno pretende dominar por
Esto hay que conseguirlo con un gran clima la fuerza.
social de fe en el pueblo y en el gobierno y de Es necesario aclarar que nadie viene a pre-
seguridad jurídica. tender que los sindicatos sean del radicalismo

Esta Cámara tiene que comprender que hoy del pueblo o de la UCRI, o de los socialistas, o
va a consagrar una ley que es la culminación de los peronistas o de los comunistas. Los sin-
de ese otro proceso de la regresiva ley de a ;o- dicatos deben cumplir su gran misión social y
ciaciones profesionales, y que es a su vez la gremial. Nadie puede pretender usarlos para
negación de elementales principios que hacen convertirlos en banderín de sus aspiraciones o
al federalismo argentino, que hacen a la ese n- ambiciones de mando o para la restauración de
cia del equilibrio entre la Nación y las provin- la antidemocracia.
cias. Ha dicho muy bien ell diputado Becerra El derecho obrero ha sido defendido por el
que el poder de policía es de la esencia de radicalismo en todos los tiempos. Así, Delia
las facultades no delegadas de las provincias. Kamia, hija de José Ingenieros, en su último
Sin embargo, acá se hará sin el debido estudio libro sobre Ingenieros e Yrigoyen, señala que
y consulta una legislación que anula esa faceil- el radicalismo tuvo siempre una noble inquie-
tad de las provincias. tud para proteger y defender al sector des-

Por ello, quiero decir que no debemos adcop- amparado de la Nación.
tar en este debate una posición demagógica ni Nosotros entendemos con Jacques Maritain
de halago a los sectores obreros. Sostengo que que es necesario cuidar la personalidad cívica
los obreros tienen un fundamental deber, pero del ser, pero que hay que cuidar también la
no admito que se les quiera echar a ellos la personalidad obrera de cada hombre. Tenemos
culpa del mal nacional. Los trabajadores argen- que afianzar esos derechos, pero no puede pre-
tinos honran al país. Tengo fe en su respon:;a- tenderse proclamarlos mientras se erige un sis-
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tema que instituye lo contrario y mancilla los legalizar el derecho de huelga se legaliza la
derechos humanos y obreros. anulación del derecho; es la condición de un

En la ley de asociaciones profesionales tam- derecho imposible. Ya verán los señores dipu-
bién se anuncia, en el artículo 19, que se ase- todos y los gremios que tienen una gran inquie-
gura la libertad gremial, pero se reedita el tud en este proceso cómo el derecho de huelga
artículo 39 de la Carta del laboro. Ahora se ha de convertirse en una dádiva del poder. Se
habla del derecho de huelga, pero se establece hará la huelga cuando al gobierno le interese, no
un sistema que implicará prácticamente su cuando haya una razón de justicia o un re-
anulación, aparte de que se lo deroga por el clamo de legitimidad.
sistema de movilización militar, que liquida to- Este proceso gremial argentino debe llamar
dos los derechos y es incompatible con el estado la reflexión a todos y a cada uno de los que
de derecho. :integramos este poder. El país asiste a la ne-

En la lucha por la justicia y la libertad, mu- ,•esidad de su reconstrucción, a la necesidad de
chos quieren consagrar la dominación estatal. ;u paz social. El Congreso no debe demorar un
Defendemos el imperio de la justicia, de la li- ininuto más en sancionar la ley de amnistía
bertad, del bienestar y de la dignidad, porque total de los procesados ferroviarios y la liber-
recordamos, con Benjamín Franklin, que quie- tad de todos los detenidos.
nes sacrifican la libertad por conseguir la se- Se ha dicho ayer, por boca de hombres del
guridad terminan por perder la seguridad y lalibertad, gobierno, que no será revocado ningún castigo

En la labor que promovemos en defensa de en la cuestión ferroviaria.
Es decir que quedará

la asociación, una causal de rencor, de pasión y de injusticia
que «es el multiplicador de las en muchos trabajadores de la República.

energías del hombre», y en defensa del derecho
de huelga, que es instrumento de contención ante No se equivoque el sector de la mayoría. Han

el abuso patronal o ante la prepotencia estatal, ido a ver al señor presidente de la Nación altos

no queremos que el país vuelva a un sistema representantes de los sindicatos libres del mun-

de negación abierta del derecho de huelga, como dlo para plantearle la gravedad de este problema.
lo fue el decreto 536, durante el régimen de- Este asunto desprestigia al gobierno y al país.
puesto, o como hoy, a un sistema disfrazado de Busque el gobierno su responsabilidad. No tra-
anulación del derecho de huelga. te de encontrarla en la oposición. Ayer ha ido

En este proyecto comprobamos que con esa el secretario general de la Confederación Inter-

intromisión estatal se perderá el tiempo en trá- nacional de Obreros Libres a plantear
la nece-

mites prolongados, en sistemas de tratativas que sidad de poner fin a toda esa persecución de
hacen ilusorio el derecho de huelga. Debemos ferroviarios. Ahí está el pedido de los partidos:

considerar este aspecto en relación a cuestiones del Partido Socialista que preside Juan Antonio
que hacen a la esencia de los derechos labo- Solar¡, del Partido Socialista que preside Alicia

rales. El derecho de huelga existe desde que el Moreau de Justo, del Partido Demócrata Cris-

mundo es mundo; pero aquí lo que se hace es tiano , y también está el pedido de otros parti-

venir a legalizar la ilegalidad del proceder del dos y sectores obreros. Se llegó al caso de que
un activo obrero argentino, Corral, no podráPoder Ejecutivo.

con- bajo
asistir a

por lael estado en
Conferencia que está laInternacional del

República
Tra-

Es una ley inconstitucional por el triple
cepto que he señalado, ya que viola el poder y
de policía, ataca al federalismo, consagra in- la orden de captura que pesa sobre él. Ayer,
debida intromisión estatal y anula el derecho al familiares de los ferroviarios han pretendido
reglamentarlo abusivamente. Se encubre el ob- reunirse frente a la Casa Rosada, y los disper-

jetivo, y ya verán los señores diputados -lo saron las fuerzas policiales.
advertimos cuando se discutió la ley de aso- No nos llamemos a engaño. Comprendan la
ciaciones profesionales, diciendo que la misma mayoría y el gobierno esta situación y asuman

no uniría a los obreros sino que los dividiría-, toda la responsabilidad.
que esta ley hará absolutamente ilusorio el de- Pero el gobierno sigue en su prédica y en
recho de huelga, y que es parte de la coronación sus propósitos. Ya vendrá la ley de anonimato
de un proceso regresivo para anular esos de- de las acciones, que condenamos; ya vendrá un
rechos. régimen impositivo que castigará a la economía

Entiendo que es indispensable que se rela- popular; ya proseguirá este sistema que man-

cione esto con el proceso de movilización in- tiene las sanciones impuestas a los ferroviarios.

necesaria que se ha decretado en el país cuando Se sostiene que el proceso de tranquilidad se
no estaba proclamada todavía la huelga. Se ha ha producido. El Poder Ejecutivo dice que hay
producido el ablandamiento. Se ha erigido la normalización en el país: no hay ninguna ra-
huelga en un mal nacional, y además con la zón para que estas medidas subsistan. Nosotros
ley de movilización, incompatible con el estado queremos que los obreros comprendan su res-
de derecho, que anula toda clase de huelgas y ponsabilidad. Pero la mejor manera de iniciar
de derechos. Nosotros pensamos que en vez de esa etapa y ese proceso de tranquilidad nacio-
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nal será que el Congreso, unido al Poder Ej-
cutivo, dé una ley de amnistía. Se ha amn i>;-
tiado a la CADE y a ANSEC, y cómo no ';e
puede amnistiar a los obreros ferroviarios (te
la República.

Nuestro reclamo no piensa en un partido;
piensa en el país, en la bandera de la Nación.
Aproveche el gobierno esta hora para norm.&-
lizar los gremios, restituir las libertades y ase-
gurar el estado de derecho que está negando
al país. (¡Muy bien! ¡Muy bien! Aplausos. Vi'-
rios señores diputados rodean y felicitan al
orador.)

Sr. Presidente (López).-Tiene la palabra 'gil
señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Pozzio. - Sería inconsecuente conmigo
mismo si no dijera algunas palabras a raíz (te
las pronunciadas por mi dilecto amigo y con'.-
pañero de sector el señor diputado Perkins.

No creo que discrepar en temas de esta índole
signifique concepciones de distinto tipo político
y social, y sí demuestra el juego noble dent., o
de los partidos democráticos, porque la unifor-
midad es característica de los sistemas totali-
tarios. La democracia permite este entrecruza-
miento de ideas para mejor esclarecer todo aquF•-
llo que tiende al bienestar general y, en este
caso particular, al de la clase obrera del pai-;.
Como se han traído algunos antecedentes que
pretenden abonar posiciones que evidentemente
no son tales, voy a decir pocas palabras.

Es de público conocimiento que en la época
del constitucionalismo individualista esa califi-
cación cabía cuando jugaban esos principios de
la huelga a que se han referido algunos señores
diputados, en que se contideraba como un hecho
y no como un derecho. Pero también es cierto.
que a fines del siglo pasado y comienzos del
presente es cuando se van formulando nuevas
normas constitucionales que permiten la deno-
minación de constitucionalismo social. Es ahí,
en ese momento, en que entran a jugar una serie
de conceptos que actualmente se vigorizan en
todas las legislaciones y que, a no dudar, a pesar
de todas las fuerzas de la reacción y de la regre-
sión, no podrán volverse atrás, porque están
definitivamente incorporados al acervo político
y social de las naciones del mundo.

Es exacto que la huelga se consideraba corra)
un hecho, y así era calificada y estaba dentro
de las normas del Código Penal, que sanciona -
ban a todos aquellos que pretendían la realiza -
ción de una huelga para obtener conquistas so -
ciales, en particular los sindicatos. Por ese lado
nuestro país no estuvo exento de esa corriente
de represión de todos los alzamientos por parte
de las fuerzas obreras que bregaban por las con -
quistas sociales. Así nuestro propio Código Pe -
nal, sancionado en 1921, tiene disposicionc,i
expresas que sancionan a todos aquellos qu'i
pretenden la realización de una huelga, cual-
quiera sea su calificación de lícita o ilícita.

Yo tampoco voy a entrar en la discriminación
del concepto de huelga. Creo -y lo digo con
toda sinceridad- que esta noche nos hemos
apartado un poco de este planteo de la ley que
consideramos.

Aquí existe nada más que una etapa, un pro-
ceso que puede o no hacer al juego normal de
una huelga. La calificación de huelga en lícita
o ilícita, fundada o infundada, o insurreccional,
como la ha denominado el señor ministro del
Interior en el último debate -en cuya opor-
tunidad este bloque demostró que tal califica-
ción no existe en ninguna legislación del mun-
do-, es una característica propia de este estado
de hecho que, al finalizar el siglo pasado y al
comenzar el presente, permitía la discriminación
entre huelgas y huelgas i evolucionarias o de
tipo revolucionario. Tal calificación se empleó
no como hecho voluntario en sí sino como ele-
mento de juicio para poder movilizar las masas
a los efectos de no permitir las conquistas so-
ciales.

Nadie desconoce la posición extraordinaria
que significó en el sindicalismo revolucionario
aquel gran maestro francés que se llamó Sorel,
que dió la clave para soliviantar a las masas en
su lucha por las conquistas sociales, establecien-
do que la huelga era el mito que debía mover
a los obreros en sus reclamos.

Por otro lado, entiendo que todas estas con-
quistas se han ido cristalizando en las disposi-
ciones constitucionales y legales, en particular
en las constituciones de último cuño. Por eso las
calificaciones de la huelga reo me asustan ni las
temo.

He dicho aquí que hay necesidad de regla-
mentarlas y establecer con caracteres típicos
cuáles son los casos en que deben estar permi-
tidas y en qué otros casos no deben serlo. Tam-
bién he sostenido que en principio todas las
huelgas tienen carácter de lícitas, pero no, des-
carto la posibilidad de que existan condiciones
para que se encuadren en lc lícito.

En este sentido, admito en principio la posi-
ción del señor diputado Perkins, en cuanto afir-
ma que ésta es una ley fragmentaria, que no
llega al meollo de la cuestión, es decir, a la
reglamentación necesaria para llevar tranqui-
lidad en los conflictos.

Lo cierto y res. es que cuando las constitu-
ciones se refieren al derecho de huelga, muchas
de las citadas en el curso de las exposiciones de
los señores diputados de la mayoría no estable-
cen las características a que se hacía mención.

He de referirme también al caso señalado por
el señor diputado Perkins sobre la legislación
francesa y en particular respecto de los actos
producidos por la acción del general De Gaulle.

Nadie desconoce que hace poco tiempo, a tra-
vés de un plebiscito, el pueblo francés se pro-
nunció por la reforma de la constitución; pero
también es exacto que ese pronunciamiento en
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modo alguno modificó las disposiciones de la El apartado XXI dice: «Si el patrón se negare
constitución de 1946, cuyo breámbulo establecía a someter sus diferencias al arbitraje o a acep-
que toda persona puede defender sus derechos tar el laudo pronunciado por la junta, se dará
y sus intereses por la acción sindical y adherirse por terminado el contrato del trabajo y quedará
al sindicato de su elección. El derecho de huelga obligado a indemnizar al obrero con el importe
se ejercerá dentro del cuadro de las leyes que de tres meses de salario, además de la responsa-
lo reglamentan. bilidad que le resulte del conflicto. Si la negati-

Por otra parte, las causas que motivaron ese va fuere de los trabajadores se dará por termi-
pretendido resurgimiento de las fuerzas reac- nado el contrato de trabajo.»
cionarias en Francia se debieron a otras razones Adviértase, señor presidente, que ésta es la
que nada tienen que ver con el planteo que se primera constitución del mundo que sanciona el
hace en la Argentina. derecho de huelga y lo incorpora a sus disposi-

Es exacto que en Italia el artículo 40 de la ciones en forma expresa.
constitución establece que el derecho de huelga Por otro lado, voy a hacer hincapié en ciertas

se ejerce en el ámbito de las leyes que lo re- expresiones y manifestaciones que se han ver-
glamentan, pero también es cierto que esa dis- tidc en el debate con respecto al Código del Tra-

posición está dentro de un juego armónico de baje, de Yrigoyen. Se han hecho aquí algunas

la misma constitución. Hay en ella un principio menciones de los mensajes con que el presidente
de libertad de asociación profesional que no Yrigoyen acompañó algunos proyectos de leyes,.

está enancado a otros, como ha ocurrido en la pero se olvida que la conciliación y el arbitraje
ley sancionada en la República Argentina. forman parte integrante del Código del Trabajo,

También se ha hecho referencia a disposicio- y hay que encontrar la armonía de sus disposi

nes de la constitución mejicana, pero tomándo- ciones, sin olvidar que en este código se legisla

las fragmentariamente. En el artículo 123, apar- sobre
las asociaciones profesionales, dando li-

tado XVI, establece la constitución mejicana
: bertad de asociación y haciendo referencia a.

ten- principios de tipo general sobre esa libertad
«Tanto los obreros como los empresarios -como lo
drán derecho para coligarse en defensa de sus demostramos oportunamente- paralegislándose
respectivos intereses, formando sindicatos, aso- para

toda
lala CapitalNación, Federal.ciaciones profesionales», etcétera. paluego

en especial

El apartado XVII dice: «Las leyes reconoce
- En estas disposiciones de conciliación y arbi-

rán como un
derecho de los obreros y de los tra=je, título XIX, capítulo I, artículo 482, esta

blería expresamente el proyecto de Código del
patrones las huelgas y los paros.» Trabajo, de Hipólito Yrigoyen: «Corresponde a.

Hay también una disposición que hace refe- los gobiernos de provincia adoptar las medidas
rencia a la reglamentación del derecho de huel- de legislación que juzguen más conducentes a

ga. Es el apartado XVIII, que establece: «Las fin de prevenir las huelgas.» Es decir, enuncia-
huelgas serán lícitas cuando tengan por objeto ba las medidas de legislación tendientes a pre-
conseguir el equilibrio entre los distintos facto- venir las huelgas para ir luego a la legislación
res de la producción, armonizando los derechos del trabajo en sí, no ya con el objeto de prevenir
del trabajador con los del capital. En los servi- los conflictos en un momento determinado sino
cios públicos será obligatorio para los trabaja- para dictar toda la estructura legal. Establecía
dores dar aviso, con diez días de anticipación, a entonces a continuación: «La legislación perti
la Junta de Conciliación y Arbitraje de la fecha nente reconocerá como base:
señalada para la suspensión del trabajo. Las
huelgas serán consideradas como ilícitas única- va) El derecho de huelga de parte de los,
mente cuando la mayoría de los huelguistas obreros y empleados como último medio
ejerciera actos violentos contra las personas o para mejorar las condiciones económicas
las propiedades, o en caso de guerra, cuando del trabajo;
aquéllos pertenezcan a los establecimientos y »b) El procedimiento de la conciliación para,
servicios que dependen del gobierno.» acercar a las partes en conflicto, y

El apartado XIX dice: «Los paros serán lícitos =c) El arbitraje con carácter de obligatorio
únicamente cuando el exceso de producción haga para los casos en que la conciliación no
necesario suspender el trabajo para mantener haya dado los resultados de ella espe-

los precios en un límite costeable, previa apro- rados.»
bación de la Junta de Conciliación y Arbitraje. A continuación vienen las disposiciones para

»XX. - Las diferencias o los conflictos entre la Capital Federal, donde se establece un proce-
el capital y el trabajo se sujetarán a la decisión dimiento más o menos similar al propiciado por
de una Junta de Conciliación y Arbitraje for- la minoría de la comisión en el despacho que
mada por igual número de representantes de los consideramos.
obreros y de los patrones, y uno del gobierno.»' Pero lo cierto y real, señor presidente, es
Adviértase la similitud con las prescripciones que al margen de estas disposiciones de orden
del despacho de la minoría. general que invaden, en el proyecto de la ma
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yoría, la esfera de las jurisdicciones provincia-
les, coma ha sido puntualizado con toda claridad
por el señor diputado Becerra, está demosti :ido
que no es posible dar apoyo a este proyecto de
ley en la forma en que viene estructurado. He
dicho cuál es mi criterio con respecto al carác-
ter de las huelgas y he de decir también, para
finalizar estas breves palabras, que soy deci-
dido enemigo del arbitraje obligatorio, porque
ello es un medio indirecto de sofocar las huel-
gas. Evidentemente, ello no importa un proceso
que signifique un desmedro para el avance del
país. Entendemos que no es nada menos y nada
más que la concreción legal de la posición de
este constitucionalismo social que se ha ido
desarrollando a través del tiempo y que, a no
dudarlo, no volverá atrás.

No olvidemos los precedentes que existen en
nuestro país en cuanto a las condiciones del
arbitraje obligatorio. Es exacto que el proyecto
de Hipólito Yrigoyen ha sido tomado en su
oportunidad por un gobernante de la provincia
de Buenos Aires que se llamó Manuel A. Fresco,
quien propició la ley 4.548— dede organización del
Departamento del Trabajo, donde se estableció
un régimen de conciliación y arbitraje muy si-
milar al propuesto por el despacho de la ma-
yoría de la comisión. El difiere en algunos tér-
minos. En algunos aspectos, el proyecto del
sector de la mayoría desmejora la ley 4.548,
donde existen disposiciones en virtud de las
cuales se pueden acortar los términos a que
hacía referencia.

Como ha sido criticado este proyecto de des-
pacho del sector de la mayoría, solamente he
de decir que de su articulado -como lo adver-
timos en una interrupción anterior- no surge
con claridad cuáles son las autoridades que han
de aplicar sus disposiciones. El artículo 1. es-
tablece que los conflictos de intereses cuyo co-
nocimiento sea de la competencia del Ministerio
de Trabajo y Seguridad Social se substanciarán
conforme a las disposiciones de la presente ley;
y el artículo 39 hace referencia a la autoridad
de aplicación sin que se establezca cuál e z. El
concepto se repite en el artículo 11 al hacer
referencia a la autoridad competente, lo que
demuestra que no se fija con claridad cual es
el organismo competente para la aplicación de
estas disposiciones legales.

vinciales, que tienen amplias facultades para
`resolver con respecto a la conciliación y al ar-
bitraje.

El hecho universal de la democracia y su
avance permanente, referido por Nitti, no puede
volver atrás. En nuestro país, las instituciones
de este tipo deberán ser estructuradas defini-
tivamente. El derecho de huelga es una con-
cepción ya establecida definitivamente en la
Constitución Nacional. Habrá que reglamen-
tarlo para que todos los actos se realicen den-
tro del marco legal, porque la democracia ne-
cesita de su organicidad legal para subsistir.

Nadie desconoce que las fuerzas de la reac-
ción están latentes para oponerse a la marcha
de la democracia. Nuestro país nació para la
democracia, y en ese ambiente se ha de des-
arrollar. Nosotros, como organización represen-
tativa de esa opinión popular, debemos sancio-
nar las estructuras legales que hacen a ese
constitucionalismo social a que he hecho refe-
rencia. (¡Muy bien! ¡Muy bien! Aplausos.)

Sr. Presidente (López). - Tiene la palabra el
señor diputado por Mendoza.

Sr. Kronhaus . - Nuestro sector votará nega-
tivamente el despacho de la mayoría, con el sen-
tido de que ese voto significará la afirmativa
por el despacho producido por los diputados de
nuestro sector.

Para no insistir en la discusión en particular
en nuestra oposición a los artículos del despacho
de la mayoría, nuestro voto negativo será dado
con relación a ellos.

Sr. Presidente (López). - Se va a votar en
general el despacho de la mayoría de la Co-
misión de Legislación del Trabajo.

-Resulta afirmativa de 76 votos; votan
98 señores diputados.

Sr. Gómez Machado. - Pido la palabra.
Sr. Presidente (López). - Tiene la palabra

el señor diputado por Santa Fe.
Sr. Gómez Machado. - Hago moción de que

pasemos a cuarto intermedio para reanudar la
sesión luego, a la hora 17.

Sr. Presidente (López). - Se va a votar
la moción del señor diputado por Santa Fe.

-Resulta afirmativa de 85 votos; votan
99 señores diputados.

Sr. Presidente (López). - Invito a la Hono-
rable Cámara a pasar a cuarto intermedio.

Su inconstitucionalidad es palmaria en cuanto -Se pasa a cuarto intermedio a la hora
se refiere al avance sobre las autoridades pro- 1 y 20 del día 19 de diciembre.
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MALUF . Emilio AQUINO . Porfirio Antonio ZUBIAURRE , Alberto

CONFLICTOS LABORALES COLECTIVOS

SUMARIO Continúa la consideración en particular del
despacho de la Comisión de Legislación del Tra-

d.-Continúa la consideración del despacho de la bajo en el proyecto de ley sobre normas de
Comisiól de Legislación del Trabajo en el pro- substanciación de conflictos laborales colecti-
yecto de ley sobre normas de substanciación de vos (1).
conflictos laborales colectivos . Se sanciona. (Pá- Tiene la palabra el señor diputado por Santa Fe.
gina 6714.) Sr. Gómez Machado. - Propongo que se

2.-Manifestaciones de los señores diputados Iludgar enuncien los artículos, y que los que no se ob-
y Hernández Ramírez con motivo de restricciones serven se den por aprobados.
al comercio de ganados en Santiago del Estero. Sr. Presidente (Monjardín). - Si hay asen-
(Página 6718.) timiento, así se hará.

3.-Fijación del orden de la labor de la Honorable -Asentimiento.
Cámara. (Página 6722.)

Sr. Presidente (Monjardín). - Tiene la pa-
4.-Apéndice: labra el señor diputado por Entre Ríos.

Sanciones de la Honorable Cámara. (Página 6723.) Sr. Perette. - Para evitar repetir nuestras
observaciones, nosotros nos vamos a remitir a
las impugnaciones que han sido formuladas al

-En Buenos Aires, a los diecinueve días despacho de la mayoría por diputados de nuestro
del mes de diciembre de 1958, a lit hora sector.
17 y 50: Sr. Presidente (Monjardín). -En considera-

1 ción el artículo 1°.

Sr. Presidente (Monjardín). - Contin la la
sesión.

Tiene la palabra el señor diputado por la
Capital.

Sr. Breyter . - ¿Podría informar la Pre:;iden-
cia si hay número en la casa?

Sr. Presidente (Monjardín). - Hay número,
Sr. Breyter. - Como para votar en pare icular

Sr. Presidente (Monjardín). -En considera-
ción el artículo 6°.

Se va a dar cuenta por Secretaría de una
modificación propuesta por la comisión.

Sr. Secretario (Oliver). - En el artículo 69 la
comisión propone la siguiente modificación. Des-
pués de las palabras «la sentencia arbitral» in-
tercalar las siguientes: «será dictada en el tér-
mino de diez días hábiles». De modo que la
primera parte del artículo quedaría en la si-
guiente forma: «La sentencia arbitral será dic-
tada en el término de diez días hábiles y tendrá
un plazo mínimo de vigencia». Luego conti-
nuaría el artículo: «Contra ella no se admitirá
otro recurso que el de nulidad», etcétera.

Sr. Presidente (Monjardín). - Tiene la pa-
labra el señor diputado por Mendoza.

el asunto que la Cámara tiene a su cons' dera-
ción, se requerirá que haya de inmediato quó-
rum en el recinto, propongo que la Presidencia
invite a concurrir al recinto y a permanerer en
él a los señores diputados que se encu(ntran
trabajando en las comisiones.

Sr, Presidente (Monjardín). - La Presidencia
está empeñada en esa tarea: se ha ordenado a
varios empleados que recorran las salas (le las
comisiones y que inviten a los señores diputa-
dos que en ellas están reunidos, para qu< con-
curran al recinto de la Honorable Cámara a fin
de que se mantenga el quórum.

-Se aprueba.

-Se aprueban asimismo los artículos 2°,
3°, 49 y 59.

(1) Véase el proyecto en la página 6662 del Diario
de Sesiones.

mtonski.dip
Sanciones de la Honorable Cámara.
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Sr. Kronhaus . - A pesar de que nuestro blo- Sr . Tecco. - Con referencia a la expresión
que ha insistido en que en todos los casos vo- de «plazo mínimo de vigencia», éste no puede
taría en contra de cada uno de los artículos del determinarse porque, precisamente, es materia
despacho de la mayoría, manteniendo el pre- de controversia entre las partes y puede ser
sentado por la minoría, yo desearía que a título variable según los casos.
ilustrativo me aclarara el señor miembro in- En lo que respecta a los diez días, entendemos
formante qué quiere decir: «tendrá un plazo que deben ser prorrogables, como en la legisla-
mínimo de vigencia». ción & la provincia de Buenos Aires; es decir

Sr. Presidente (Monjardín). - Tiene la pa- que en el supuesto de dictarse medidas para me-
labra el señor diputado por Córdoba. jor proveer el término podrá ser prorrogado.

Sr. Tecco. - Antes de responder al señor di- Sr. ¡, residente (Monjardín). - Tiene la pa-

putado por Mendoza, quiero referirme a la mo- labra )•1 señor diputado por Mendoza.

dificación propuesta por la comisión.
Sr. Kronhaus . - Las explicaciones que se

han dado acerca del plazo mínimo vienen a co-
La comisión señala que respecto de la senten- rroborar• una vez más la realidad de la afir-

cia a aplicar deberá fijarse un plazo para que mación que ha hecho este sector acerca del dis-
se dicte el laudo respectivo. Y tomando en crecion:rlismo en los términos. Creo que en nin-
cuenta los antecedentes sobre la materia, tanto guna ley de este tipo corresponde incluir una

en el orden nacional como en la legislación expresir n como ésta que, desde el punto de vista
comparada, propone un plazo de diez días há- jurídico, repito, no significa sino un discrecio-
biles, que se considera un tiempo prudencial. nalismo en la vigencia del plazo mínimo.
Entiende la comisión que de esta manera la res-
solución del conflicto se logrará en término Quería dejar a salvo nuestro criterio al res-
breve. pecto.Sr. Presidente (Monjardín). - Tiene la pa-

En cuanto a la consulta formulada por el labra
señor diputado por Mendoza respecto a qué el señor diputado por Buenos Aires.Sr. Pozzio. - Abonando la tesis sustentada
quieren decir las palabras «un plazo mínimo de por el su'ñor diputado Kronhaus, que, evidente-
vigencia», la comisión entiende que la senten- mente, tiende a mejorar el proyecto, deseo ma-

cia arbitral ha de determinar el plazo dentro nifestar que en la provincia de Buenos Aires -a
del cual ese laudo regirá, es decir, que el plazo cuya legislación ya me referí
de duración de la resolución arbitral debe tam- y que servido
bién ser determinado en la sentencia. Por ejem- de modelo a muchas otras provinciales y a lanacional— se establece en el artículo 3 6 lo si-
plo, si hubiese habido una controversia por una guiente: «El procedimiento y las condiciones fi-
diferencia de salarios, a resolverse en forma jados en el laudo o en el convenio celebrado di-
arbitral, se fijará hasta cuándo regirá ese nuevo rectamente serán obligatorios por un período

salario establecido. no menor de seis meses, salvo
Por supuesto que ese plazo no podrá ser exa- que las partes

gerado, desde que no se contemplaría el interés puedan fijar un término mayor.»de una En ése sentido insisto en la proposición, al
parte, en este supuesto del salario de igual que en la disposición anterior, a la que

los trabajadores. No podrá ser, por lo tanto, se le
podría agregar un apartado que dijese:

mayor que el de práctica, fijado en los conve- «Dicho término podrá prorrogarse si se dictasen
nios colectivos. Tampoco podrá ser reducido a medidas para mejor proveer.» Así lo propongo.
un mínimo que pueda hacer necesario el plan-

Sr. Tecco. - ¿Cuáles serían las modificacio-teo inmediato de un nuevo conflicto pocos días
nos que propone el señor diputado?después. En consecuencia, la expresión «de un

l5r . Pozzio. - La primera diría así: «Las con-plazo mínimo de vigencia» debe tomarse como diciones :fi
un plazo adecuado a las posiciones sustentadas jadas en el laudo o en el convenio
por las partes y mínimo en el sentido de su celebrado directamente serán obligatorias por
transitoriedad. un período no menor de seis meses, salvo que

Sr. Pozzio . - ¿Por qué no se fija un término? las partes fijen un término mayor.»

El señor diputado hizo referencia a la fija- La segunda consiste en el siguiente agregado:
ción de un plazo de diez días. ¿Ese será un tér- «Dicho térrnino podrá prorrogarse si se decre-
mino prorrogable? Porque de acuerdo con la taran medidas para mejor proveer.»
estructura del despacho, si mal no recuerdo, Sr. Tecco. - Pero, para evitar dos párrafos
existe la posibilidad de dictar la medida de independientes, y contemplando en toda su ex-
«mejor proveer». En todo caso, ese término tensión el sentido de la proposición que formu-
será prorrogable. La ley de la provincia de la el señor diputado Pozzio, la redacción del ar-
Buenos Aires, que fija un término de diez días, tículo seríz, la siguiente: «La sentencia arbitral
establece que ese término será prorrogable salvo será dictada en el término de diez días hábiles,
el caso de que se dictase la medida de mejor prorrogables si se dispusieran medidas para me-
proveer. jor proveer.»
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Hay otra modificación, propuesta por el señor diputado Tecco, propuesta en nombre de la
diputado Pozzio, que solicito que se lea por comisión.

Secretaría. -Resulta afirmativa de 85 votos; votan
Sr. Frega. - Si el término principal es de 96 señor, s diputados.

diez días, hay que establecer de cuánto se!•á la
prórroga, que no podrá ser, naturalmente, ma- Sr. Presidente (Monjardín). - En considera-
yor que el término fijado. ción el artículo 79.

Sr. Pozzio. - Para la prórroga no se fija tér-
mino. -Se aprueban los artículos 79 y 89

Sr. Tecco. - La segunda modificación pro-
puesta por el señor diputado Pozzio no se ha Sr. Presidente (Monjardín). - En considera-
leído. ción el artículo 99.

Sr. Presidente (Monjas dín). - La Presiden- Como se han propuesto modificaciones, se van

cia solicitó al señor diputado Tecco que tuviera a leer por Secretaría.
la bondad de leer el resto del artículo, para Sr. Secretario (Oliver). - En el artículo 99 se
evitar confusiones. Para obviar toda posibilidad proponen las siguientes modificaciones: después
de confusión, se va a leer el artículo tal cual de la palabra «voluntaria» -que figura al co-
Secretaría entiende que ha quedado redactado. mienzo del segundo párrafo-, agregar «y pre-

Sr. Secretario
(Oliver). - «Artículo 69 - La meditada», y al final del artículo, después de

sentencia arbitral será dictada en el término de la palabra «trabajo», añadir «si no cesaren des-
diez días hábiles. Dicho término podrá pi erro- pués de la intimación de la autoridad de apli-
garse si se decretaran medidas para mejor cacion».

Sr. Tecco . - La reforma que propone la co-
proveer...» 1 1 9° ' 1 'd

t t t t
Como último apartado iría el siguiente: «Las

misiona ar icu o iene e siguien e sen í o.

condiciones fijadas en el laudo o en el convenio En primer término, se agrega a continuación
celebrado directamente serán obligatorias dieran- 1 de la palabra «voluntaria», con referencia a la

te un período no menor de seis meses, •;alvo huelga, las palabras «y premeditada», conti-
que las partes fijen un término mayor.» nuando el artículo tal como figura en el des-

Sr. Pozzio . - Esa es mi proposición. pa cho. A este respecto, la comisión ha creído

Sr. Presidente
(Monjardín). - ¿Acepta la más preciso emplear la expresión «premedita-

da» con referencia a la actitud de los trabaja-
comisión? dores que producen por debajo del límite normal.

Sr. Tecco . - Yo había recogido la iniciativa
del señor diputado Pozzio e incluí todas lw mo- La palabra «premeditada», tomando la acep-
dificaciones en un solo párrafo. ción del diccionario Hispano Universal, signi-

Sr. Presidente
(Monjardín). - La Presiden- fica la actitud de proponerse perpetrar la falta

cia reitera al señor diputado la solicitud que le tomando previas disposiciones al respecto. Esformuló hace unos momentos para que d( lec- decir que se trata de una actitud deliberada y

tura del artículo 69 tal cual debe quedar r,idac- resuelta. De esta manera cubrimos la situaciónque pudiera darse si se produjera una dismi-
nución de trabajo que no hubiera sido adoptada

Sr. Tecco. - Perfectamente. como medida de acción directa o como medida

El artículo 69 quedaría redactado, definitiva- de fuerza.
mente, en la sig.iiente forma: «La sentencia ar- Lo que el proyecto originario tomaba en con-
bitral será dictada en el término de diez días sideración era precisamente ese tipo de medida
hábiles, prorrogables si se dispusieran medidas de acción directa que constituye el trabajo a
para mejor proveer, y tendrá un plazo mínimo desgano o a reglamento y que configura la dis-
de vigencia de seis meses. Contra ella vio se minución voluntaria y premeditada de la pro-
admitirá otro recurso que el de nulidad.. y ducción por debajo del límite normal.
continúa el artículo. De ese modo precisamos más el concepto.

Sr. Pozzio. - ¿La comisión no acepta < 1 se- Sr. Schweizer . - ¿Mé permite una interrup-
gundo apartado, en cuanto a que las partes pue- ción el señor diputado?
den reducir el plazo? Sr. Tecco. - Sí, señor diputado.

Sr. Tecco . - t. o, señor diputado. Sr. Schweizer. - Quiero señalar que con ese
Sr. Presidente (Monjardín). - ¿El texto que agregado también se cubre lo que se conoce

acaba de leer el señor diputado por Córdoba vulgarmente como una maniobra patronal en
es el que acepta la comisión como definitivo que ex profeso, mediante restricción en el su-
para el artículo 69? ministro de la materia prima, se rebaja la pro-

Sr. Tecco . - Sí, señor presidente. ducción para preconstituir una prueba de que

Sr. Presidente (Monjardín) - Se •-a a votar los obreros han producido menos de lo que de-
el artículo 69 en la forma leída por el señor bían producir.
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Sr. Tecco . - Es exacto, señor diputado. Este terpret¿ción y para dejar claramente fijado
agregado cubre también la maniobra provocativa que la legislación que dictamos no importa en
por parte de la patronal. manera alguna restricción o conculcación del

Por último, se agrega al final del artículo derecho de huelga, nosotros aclaramos el ar-
una expresión, omitida en el proyecto origina- tículo 11 en el sentido de que, vencidos los pla-
rio, y que fue contemplada en el proyecto de zos sin que se haya llegado a una conciliación
la Comisión de Legislación del Trabajo. Esa y sin que se adopte el temperamento de some-
expresión es la siguiente: «... si no cesaren ter el conflicto a arbitraje, quedan las partes
después de la intimación de la autoridad de en plena, posibilidad de usar de sus derechos y
aplicación.» de ejercitar acciones directas para el logro de

Esto significa que las sanciones determinadas los objE•tivos que motivaron el conflicto.
por el incumplimiento de la intimación de la Sr. Presidente (Monjardín). - Se va a votar
autoridad de aplicación para aceptar la instancia el artículo 11 con la modificación propuesta por
de conciliación sólo pueden recaer sobre los la comi ;ión y leída por Secretaría.
trabajadores, en cuanto a la pérdida del derecho
a percibir remuneraciones, con posterioridad a -Resulta afirmativa de 82 votos; votan
haberse efectuado dicha intimación. 100 señores diputados.

En ese aspecto se coloca a los trabajadores
en idéntica situación a la de la patronal, como Sr. Presidente (Monjardín). -En considera-
lo indica el párrafo precedente. En el párrafo ción el irtículo 12.
anterior del mismo artículo se dice que el in- Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
cumplimiento de la intimación prevista en el 1 nos Air'•s.
artículo anterior dará a los trabajadores el de- Sr. Ptrzzio . - Ayer, cuando se discutió en ge-
recho a percibir la remuneración que les habría 1 neral e] proyecto de ley, el señor diputado Fe-
correspondido si la medida de fuerza patronal rraris hizo referencia a la situación que se puede
no se hubiera adoptado. Por lo tanto, en el otro presenta- con respecto al artículo 19, que habla
supuesto, de que la actitud haya partido de los de conflictos de intereses,
trabajadores, ante la intimación de la autoridad y es uyde aplicación debe cesar de inmediato, y sólo habla & los conflictos de derechos. . Dijo o muy

bien qu» había casos fronterizos en que era di-
en el supuesto de que no cese trae corno conse- fícil establecer si se trataba de conflictos de
cuencia la pérdida de la remuneración. interese;; o de conflictos de derechos.

Sr. Presidente (Monjardín). - Se va a votar Al solo efecto de la interpretación de la ley,
el artículo 99 con las modificaciones enunciadas solicito al señor miembro informante que ex-

por el señor diputado por Córdoba. plique con claridad cuál es el pensamiento de
-Resulta afirmativa de 85 votos; votan este articulo.

99 señores diputados. Sr. Presidente (Monjardín). - Tiene la pa-
labra el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Presidente (Monjardín). - En considera- Sr., Frrraris . - En ciertos casos el conflicto
ción el artículo 10. es colectivo por el número de individuos que

-Se aprueba, integran alguna de las partes intervinientes, y
es a la vez de derecho porque no se pretende

Sr. Presidente (Monjardín). - En considera- la modificación o la inclusión de una nueva
ción el artículo 11. norma en los convenios colectivos, sino que se

Por Secretaría se va a dar lectura de la mo- refiere la interpretación o a la aplicación de
dificación propuesta a este artículo. una nor;na. Pero como los integrantes de una

Sr. Secretario (Oliver). - La modificación de las partes pueden ser tan numerosos que el
propuesta por la comisión consiste en agregar conflicto pueda derivar en una huelga, para ese
al final del artículo 11, como apartado final, lo caso la etapa conciliatoria prevista por el pro-
siguiente: «Vencidos los plazos referidos sin que yecto es aplicable cuando el conflicto, aun sien-
hubiera sido aceptada una fórmula de concilia- do colectivo, se refiere a la aplicación de un
ción ni subcrito un compromiso arbitral, podrán convenio o de una ley.
las partes recurrir a las medidas de acción di- Sr. Pozzio. - Y se refiere a los artículos 84
recta que estimaren convenientes». y 99 de la ley 14.250, de contratos colectivos de

Sr. Presidente (Monjardín). - Tiene la pa- trabajo, que están dentro de ese espíritu. Por-
labra el señor diputado por Córdoba. que el señor diputado Kronhaus hizo referencia

Sr. Tecco. - La expresión agregada al final a este artículo en relación a los artículos 89 y 99
del artículo 11 es, antes que modificatoria, acla- de la ley 14.250; es decir que está también in-
ratoria. Quedó establecido en el debate de ayer cluído dentro de la disposición.
que, vencidos los plazos, se deja expedita para Sr. Ferraris. - Muy bien.

las partes en conflicto la vía de la acción di.. Sr. Tecco . - Pero la disposición es faculta-
recta; pero para evitar cualquier error de in- tiva.
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Sr. Pozzio. - Es evidente. blación en general y muy especialmente de la
Sr. Presidente (Monjardín). - Se va a vetar `gente humilde -obreros y campesinos- se ha

el artículo 12. conseguido rebajar el precio del ganado y se lle-
gó a vender normalmente, por el juego armónico

99 señores diputados. de intereses entre el productor auténtico y el
consumidor, a 5,50 pesos el kilogramo de carne

Sr. Presidente (Monjardín). - En considera- para puchero y a 6,50 pesos el kilogramo de
ción el artículo 13. carne para asado. En esa forma, por el esfuerzo

del gobierno y por la mediación del productor
-Se aprueban los artículos 13 y 14. auténtico y del consumidor, se han conseguido
-El artículo 15 es de forma. beneficios para la población.

Es en esas circunstancias cuando interviene la
Sr. Presidente (Monjardín). - Queda sancio_ especulación que provoca el alza artificial de los

nado el proyecto de ley (1). precios y que da motivo a las medidas represi-
vas del agio que ha adoptado justificadamente

2 el gobierno de Santiago del Estero.
En efecto, los acaparadores y centros econó-

MANIFESTACIONES micos más poderosos, concentrados en los límites

autoridades locales y con el beneplácito de la po- el abuso de ese derecho. Ni el dolo ni el abuso el
En Santiago del Estero, por disposición de tas dir los derechos de la libertad de comercio con ! d

ración triangular. su afán de lucro. Confunde o pretende confun- . Í d
mi.provincia, que la maniobra alcista es una ole- ningún criterio, obedeciendo exclusivamente a n

jurisdiccionales de la provincia hacia el lado de
Santa Fe, por una parte, y de Córdoba por la
otra, amén del esfuerzo de los frigoríficos, mo-
vilizaron la acción acaparando o pretendiendo
acaparar la compra de todo el ganado existente
en la provincia de Santiago del Estero. Desde
esta provincia ese ganado, nacido y criado en
sus campos de pastoreo, es llevado a Santa Fe o
a Córdoba, y desde allí lo vuelven de nuevo a
Santiago del Estero con la pretensión desmedida
de vender a precios infinitamente superiores a
los ya mencionados de pesos 5,50 el kilogramo
de carne para puchero y 6,50 pesos el kilogra-
mo de carne para asado. Mediante esta simple
operación triangular se pretendía obligar al con-
sumidor santiagueño a comer la carne del ga-
nado nacido en la provincia a los precios que
fijaba la especulación triangular, y no al precio
natural y lógico que resultaba del juego normal
y económico sin la intervención de esas ma-
niobras de agio hechas por el especulador que
quiere fijar precios de acaparamiento.

Por otra parte, es bien sabido que Santiago
del Estero tiene en la actualidad el drama del

v
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repueble ganadero. Su reconocida riqueza gana- d;
dera, nutrida de planteles numerosos que la hi- p i
cieron en el pasado inmediato una provincia ci
esencialmente ganadera, se ha visto esmirriada
por los continuos fenómenos de la seca, que pro-
dujo terrible mortandad de ganado de difícil 1,
reposición. De ahí es que la política de gobierno
tiende muy principalmente a la conservación
de los vientres, respetando inclusive la res del- e'
gada, para faenar únicamente la de engorde, de n
acuerdo con las necesidades más vitales de la C
población santiagueña. C

Puedo asegurar, señor presidente, por los <ta- El acaparador, el agiotista de la operación
tos fidedignos que he solicitado del gobierno de triangular referida, no respeta absolutamente p

Sr. Prece. - Pido la palabra.
Sr. Presidente (Monjardín). - Tiene la pa-

labra el señor diputado por Santa Fe.
Sr. Llugdar . - Si me permiten el señor dipu-

tado y el señor presidente, quisiera formular
una aclaración.

Sr. Prece. - No hay inconveniente.
Sr. Presidente (Monjardín). - Tiene la pa-

labra el señor diputado por Santiago del Estero.
Sr. Llugdar . - Motivan esta aclaración las

palabras pronunciadas por el señor diputado por
Córdoba doctor Hernández Ramírez en el día
de ayer, antes de que la Cámara pasase a cuar-
to intermedio. Se refirió el señor diputado por
Córdoba a una medida adoptada por el gobierno
de la provincia de Santiago del Estero, y Esas
manifestaciones hechas en este recinto han to-
mado estado parlametario y tienen estado pú-
blico. Por medio de la prensa se ha difundido
una información parcial y, por lo tanto, equivo-
cada.

La medida adoptada por el gobierno de mi
provincia tiene por fundamento una ley san-
cionada por la Honorable Legislatura de la pro-
vincia sobre represión del agio. Esa ley faculta
al Poder Ejecutivo para adoptar todas las me-
didas que la urgencia y la necesidad aconsejen
al gobierno en defensa de la economía del pi te-
blo, cuando se ve amenazada por las maniobras
de los especuladores o por cualquier activitt.ad
alcista. Fundado en esa ley, el Poder Ejecutivo
de Santiago del Estero dictó últimamente el (te-
creto que ha motivado las palabras pronuncia-
das en esta Cámara por el señor diputado por
Córdoba.

del derecho pueden invocar las garantías cons- lE
(1) Véase el texto de la sanción en la página 6723. 1 titucionales. a

mtonski.dip
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la vía de la amnistía haría que se borrasen Sr. Presidente (Monjardín). - Tiene la pa-
todos los antecedentes. labra el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Solanas . - Eso dice la declaración ... Sr. Gómez Machado. - Con las expresiones
Sr. Marini. - El proyecto habla de amnistía, vertidas por el señor diputado Cuevaz y la

pero la amnistía debe concederla el Poder Le- aquiescencia del señor diputado Marini con res-
gislativo. pectu al cambio en la orden del día establecido

No hay inconveniente en que aceptemos el ayer, ha quedado terminada la cuestión. En
temario con esa modificación, que debe ser caso contrario, entraríamos al fondo del debate,
objeto de una votación expresa de la Cámara que haremos mañana con toda la extensión
por dos tercios, que los señores diputados quieran.

Accedemos también al°cuarto,termedio que Df• manera que considero debe votarse la alte-
propone el señor presidente de la- Comisión de racion de la orden del día propuesta y la fija-
Presupuesto. Resulta conveniente el cuarto in- ción de hora para reanudar la sesión.
termedio para que todos los diputados estén Sr. Presidente (Monjardín). - Tiene la pa-
informados y puedan participar a la par de los labra el señor diputado por Entre Ríos.
miembros de la Comisión de Presupuesto en la Sr. Perette. - Me hago cargo de los argu-
consideración de las reformas a las leyes ¡in- mensos expuestos por el señor diputado Gómez
positivas. Machado. No es el momento de anticipar el

Sólo pediría que, para ser más realistas en debate que debe realizarse mañana. Pero quie-
cuanto a la hora, en lugar de las 9 se fijen las 10 ro c.¡ejar a salvo nuestro derecho a proponer,
para reanudar la sesión, recomendando puntual cuando se trate el asunto, la iniciativa que tien-
asistencia, como se dice en las notas de citación. da no sólo a la amnistía, sino a la libertad inte-

Sr. Presidente (Monjardín). - Tiene la pa- gral, tal como lo desea el señor diputado Cue-
labra el señor diputado por Mendoza vaz, y la cesación de sumarios y' de toda clase

de s:,nciones ue uedan afectar a los ferrovia-q p
Sr. Cuevaz. - Quería aclarar al señor diputa- ríos y a todo otro preso político o gremial.

do Marini que con referencia al proyecto pre- Sr., Presidente (Monjardín). - ¿Acepta el se-
sentado ayer pensaba proponer una modifica- flor diputado por Santa Fe la modificación de la
ción tendiente a darle mayor amplitud. Consiste hora, sugerida por el señor diputado por Bue-
en decir en el artículo 19 que se vería con nos Aires?
agrado que con motivo de las tradicionales Sr. Prece. - Sí, señor presidente.
fiestas de Navidad y Año Nuevo, se disponga Sr. Presidente (Monjardín). - Si hay asen-
la libertad de todos los deteniudos por causas timivnto, quedará modificado el orden de labor
políticas o gremiales, arbitrándose los medios en la forma propuesta, y se pasará a cuarto
necesarios a tal fin. intei medio hasta mañana a la hora 10.

A pesar de no ser letrado, entiendo que la
amnistía no va a alcanzar a todos los obreros -Asentimiento.
detenidos sino solamente a los que tienen con-
denas. Al hablar de disponer la libertad de los ,

Sr. Presidente (Monjardín). - Invito a la
detenidos por causas políticas y gremiales se Hon^,rable Cámara a pasar a cuarto intermedio.

da un mayor alcance a la expresión de deseos -Se pasa a cuarto intermedio a la hora
propuesta. 19 y 20.

4

APENDICE

SANCION DE LA 33ONORABLE CAMARA

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

antei de recurrir a medidas de acción directa, co-
municarlo a la autoridad administrativa, para forma-
lizar los trámites de la instancia obligatoria de

Artículo 19-Los conflictos de intereses cuyo co- conciliación.
nocimiento sea de la competencia del Ministerio de El ,ministerio podrá, asimismo, intervenir de oficio
Trabajo y Seguridad Social se substanciarán con- si lo estimare oportuno, en atención a la naturaleza
forme a las disposiciones de la presente ley, del conflicto.

Art. 29-Suscitado un conflicto que no tenga so- Art. 39-La autoridad de aplicación estará facul-
lución entre las partes, cualquiera de éstas deberá, tada para disponer la celebración de las audiencias
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que considere necesarias para lograr un acuerdo. o más contratos de trabajo, o en cambios ^ en las
Cuando no logre avenir a las partes, podrá proponer condiciones de trabajo, el incumplimiento de la in-
una fórmula conciliatoria y a tal fin estará autori- timación prevista en el artículo anterior dará a los
zada para realizar investigaciones, recabar asesora- trabajadores, en su caso, el derecho a percibir la
miento de las reparticiones públicas o instituciones remuneración que les habría correspondido si la me-
privadas y, en general, ordenar cualquier medida que dida no se hubiere adoptado. Elio sin perjuicio de
tienda al más amplio conocimiento de la cuestión hacer pasible al empleador de una multa de mil a

que se ventile. diez mil pesos por cada trabajador afectado.
Art. 49 - Si la fórmula conciliatoria propuesta, o La huelga o la disminución voluntaria y premedi-

las que pudieren sugerirse en su reemplazo, no fuere tada de la producción por debajo de los límites nor-
admitida, el mediador invitará a las partes a sume- males traerá aparejada para los trabajadores la pér-
ter la cuestión al arbitraje. No admitido el ofreci- dida del derecho a percibir las remuneraciones
miento, se dará a publicidad un informe que con- correspondientes al período de cesación n reducción
tendrá la indicación de las causas del conflicto, un del trabajo si no cesaren después de la intimación
resumen de las negociaciones, la fórmula de conci- de la autoridad de aplicación.
liación propuesta, y la parte que la propuso, la ncep- Art. 10. - La autoridad de aplicación estará facul-
tó o rechazó. tada para disponer, al tomar conocimiento del dife-

Art. 59 - Aceptado el ofrecimiento, subscribirán un rendo, que el estado de cosas se retrotraiga al exis-
compromiso que indicará: tente con anterioridad al acto o hecho que hubiere

a) El nombre del árbitro; determinado el conflicto. Ésta disposición tendrá
b) Los puntos en discusión; vigencia durante el término a que se refiere el ar-
e) Si las partes ofrecerán o no pruebas, y en su tículo 11 de la presente ley.

caso, término de producción de las mismas; Art. 11.-Desde que la autoridad competente tome
d) Plazo en el cual deberá expedirse el árbitro. conocimiento del diferendo hasta que ponga fin a la

El árbitro tendrá amplias facultades para efr tuar gestión conciliatoria no podrá mediar un plazo ma-

las investigaciones que fueren necesarias para la yor de quince días. Este término podrá prorrogarse
mejor dilucidación de la cuestión planteada. por cinco días más cuando, en atención a la actitud

Art. 69 - La sentencia arbitral será dictada en el de las partes, el conciliador prevea la posibilidad de

término de diez días hábiles, prorrogables si s` dis- lograr un acuerdo,
pusieran medidas para mejor proveer. y tendr'i un Vencidos los plazos referidos sin que hubiera sido

plazo mínimo de vigencia de seis meses. Contra ella aceptada una fórmula de conciliación ni subscrito
no se admitirá otro recurso que el de nulidad, que un compromiso arbitral, podrán las partes recurrir
deberá interponerse conforme a lo prescrito un el a las medidas de acción directa que estimaren
artículo 126 in fine del decreto 32.347/44 (ley 12 948), convenientes.
fundado en haberse laudado en cuestiones no com- Art. 12. - Las disposiciones de la presente ley, en
prendidas o fuera del término convenido. lo referente a la gestión conciliatoria, podrán apli-

Art. 79 - El laudo tendrá los mismos efectos que carse también en los casos de conflictos colectivos
las convenciones colectivas a que se refiere la ley de derecho, como instancia previa voluntaria a la
14.250. intervención que le compete a las comisiones parita-

En lo que respecta a su vigencia, será de aplicación rias a que se refiere ej artículo 14 de la ley 14.250
lo dispuesto por el artículo 17 in fine de la citada ley El sometimiento al procedimiento indicado no impide

Art. 89 -Antes de que se someta un diferendo a la intervención ulterior de los organismos mencionados.
la instancia de conciliación y mientras no se cumplan

Art. 13. - La concurrencia ante la autoridad de
los términos que fija el artículo 11, las partes no aplicación será obligatoria y la incomparecencia in-

siderarán
podrán adoptar

medidas de
medidas de

acción acción
directa directa.

todas ¡aquellas¡aquellas
con-
ellas justificada será sancionada de conformidad con lo pre-

que importen innovar respecto de la situación an- visto por el decreto 21.877/44 (ley 12.921).
terior al conflicto La autoridad de aplicación podrá Art. 14. - La presente ley no es de aplicación a

intimar previa audiencia de partes se disponga el los diferendos suscitados en las actividades reguladas

cese inmediato de la medida adoptada. por las leyes 12.713 y 13.020 ni afecta el derecho de
Art. 99 - En el supuesto de que la medida adopta- las partes a acordar procedimientos distintos de con

da por el empleador consistiera en el cierre del es- ciliación y arbitraje.
tablecimiento, en la suspensión o rescisión de uno 1 Art. 15.-Comuníquese al Poder. Ejecutivo.
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Presidencia del doctor JOSE MARIA GUIDO, presidente provisional
del Honorable Sellado

Prosecretarios: señores NOE JITRIK • y CESAR ALBERTO RODRIGUEZ

SENADORES PRESENTES: { AUSENTES. CON AVISO:

0

ARANA, Tomás Pedro BALAN. Eduardo

BAYOL, Augusto G. CALDERÓN, Segundo Rosa

EERTIN, Alfredo Felipe DA VILA, J. Aníbal

BIAIN , Pablo GU LMAN, Benjamín

CAÑEQUE, Francisco E. ITL RRALDE. Antonio

CIARLOTTI. Pedro Antonio JUAREZ, José Gregorio

DE LLAMAS, Enrique V: LEAVY Napoleón Tomás

DIAZ, Juan Luis MANSILLA, Juan Argentino

FALCO, Clodomiro MELAN1, Francisco José

FERNÁNDEZ BESCHTEDT, Horacio PARRA PÉREZ, Diego

FIGUEROA. Héctor E. RACEDO, Lucio E.

FITTIPALDI, Juan Pablo TRIJNSKY, Salomón

FLEITAS, Víctor Hugo VERA BARROS, Pedro César

GALLO, Victorio Manuel

GARCIA, Alfredo

GÓMEZ, Carlos Bernabé SUMARIO

GUIDO , José María

LEBRERO ,
Carlos Alberto 1. -Asuntos entrados:

MALLEVILLE, Julio A. l.-Mensajes del Poder Ejecutivo:

NOGUEIRA , Eduardo 1 .-Comunica promulgación de ley. (Pá-

PEREZ , Bartolomé gina 2890.)

RICA, Diego Isidro 2.-Acompaña copia del decreto por el

ROCHA ERRECART, Adolfo que se incluyen entre los asuntos

SÁNCHEZ, Franklin Alberto
a tratar en sesiones extraordinarias,

TURANO,
Armando Luis acuerdos subscritos con la República

de Venezuela , con la República del
VILCHEZ , Martín Perú y con la Unión . de las Repú-

VILLALBA, Lucas blicas Socialistas Soviéticas. (Pági-

WEIDMANN, Rodolfo A. na 2891.)

AUSENTE, CON LICENCIA:

BÉRTORA , José María Antonio

3.-Acompaña copia del decreto por el
que se incluyen entre los asuntos a

tratar en sesiones extraordinarias los
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proyectos de ley sobre m,)dificación

de la denominación de la diócesis de

La Pampa, y sobre modíficaeión de las

jurisdicciones y límites de la arqui-

diócesis de La Plata y de I:ss diócesis

de Azul , Mercedes y San Nicolás. (Pá-
gina 2891.)

4.-Acompaña copia del decre t o por el
que se incluye entre los asuntos a
tratar en sesiones extraor(l,narias la

ratificación de convenios I"iternacio-
nales de la Organización Internacio-
nal del Trabajo . (Página 2P)2.)

5.-Acompaña copia del decreto por el
que se incluye entre los : suntos a

tratar en sesiones extraordinarias la

ratificación de la aprobación del con-
trato a que se refiere el decreto 10.633,
del 28 de noviembre de 19x3. (Pági-

na 2892.)

6.-,Presenta proyecto de ley p" el que
se aprueba el convenio subscrito entre
la República Argentina y la Unión de
las Repúblicas Socialistas Soviéticas,
en Moscú, el 27 de octubre de 1958.

(Página 2892.)

11.-Comunicación de la Presidencia ' lel Ho-
norable Senado . (Página 2893.).

Reunión 82'

se refiere el punto 4 de este sumario. (Página
2901.)

10.-Consideración del proyecto de resolución a que

se refiere el punto 4 de este sumario. Se aprueba.

(Página 2901.)

11.-Consideración del despacho de la Comisión de

Trabajo y Previsión Social en el proyecto de

ley, en revisión, sobre reglamentación legal del

derecho de huelga . Se aprueba. (Página 2902.)

12.-Consideración del despacho de la Comisión de

Trabajo y Previsión Social en las modificaciones

introducidas por la Honorable Cámara de Dipu-

tados al proyecto de ley, que le fuera pasado en-

revisión, sobre funciones de las delegaciones re-

gionales del Instituto Nacional de Previsión So-

cial . Se aprueba . (Página 2909.)

13.-A moción del senador Rocha Errecart se resuel-

ve pasar a cuarto intermedio. (Página 2910.)

14.-Asunto entrado:

V.-Comunicación de la Honorable Cámara de
Diputados. (Página 2910.)

15.-Homenaje a la revolución de Paso de los Libres.

(Página 2913.)

16 -A moción del senador Rocha Errecart se resuel-

ve levantar esta sesión y citar al cuerpo para

sesionar el 12 de enero a las 16. (Página 2913.)

17. -Apéndice:

111. -Comunicación de la Honorable Cámara I.-Sanciones del Honorable Senado . (Página
de Diputados. (Página 2893.) 2914.)

IV.-Despachos de comisión. (Página 2c94.) Il.-Comunicación del Poder Ejecutivo . (Pági-

na 2919.)

cesados o condenados por causas gremiales . (Pá- -En Buenos Aires, a los veintidós días

gína 2894.) del mes de diciembre de 1958, a la hora

3.-Proyecto de resolución del senador Weidmann 19 y 45, dice el

sobre restitución de las sedes de las administra-
ciones generales de los ferrocarriles (general Sr . Presidente (Guido). - La sesión está

Mitre y General Belgrano . (Página 2894 ) abierta.

2.-Proyecto de declaración del senador García y
otros senadores sobre libertad a detenidos, pro-

4.-Proyecto de resolución del senador Nogueira 1
sobre restitución de la sede de la administra- ASUNTOS ENTRADOS
ción del Ferrocarril General Urquiza . (1'ágina

2895. ) Sr. Presidente (Guido). - Por Secretaría se
5.-A moción del senador García se resuelve tratar dará cuenta de los asuntos entrados.

sobre tablas el proyecto de declaración :% que
se refiere el punto 2 de este sumario. (Página I

2895. ) Mensajes del Poder Ejecutivo
6.-Consideración del proyecto de declaración n que a

se refiere el punto 2 de este sumario. Se aprueba. 1

(Página 2895.) Comunica promulgación de ley

7.-A moción del senador Weidmann se re:; ielve Sr. Prosecretario (Jitrík). - El Poder Ejecu-
tratar sobre tablas el proyecto de resolución a tivo envía mensaje comunicando la promulga-

que se refiere el punto 3 de este sumario (Pá- ción de la ley 14.779, que aprueba el convenio

gina 2898.) comercial y financiero entre la República Ar-
8. -Consideración del proyecto de resolución o que gentína y el Estado de Israel (1).

se refiere el punto 3 de este sumario, Se aprueba Sr. Presidente (Guido). - A sus antece-
con modificaciones. (Página 2898.) dentes.

9.-A moción del senador Nogueira se resuelve tra-

tar sobre tablas el proyecto de resolución. ,i que (1) Véase el Apéndice
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en aquella región, el ingeniero Cerrajería, fue No hemos encontrado el eco auspicioso y jus-
el principal promotor de ese insólito hecho. Lo ticiero que nosotros esperábamos, y por eso se
calificamos así porque no se dio, como he dicho, levanta hoy en este recinto mi voz solicitando,
ninguna razón o argumento para cometer ta- señor presidente, por intermedio de este proyec-
maña injusticia. to de resolución, el inmediato reintegro de la

Fue reformado el vetusto edificio de la esta- administración del Ferrocarril Urquiza a su sede
ción Lacroze en esta Capital, lo que :;ignificó en de origen, la ciudad de Concordia, provincia de
aquel entonces una erogación de m á s d e Entre Ríos.
30.000 .000 de pesos, y fueron trasladados los Creo que con ello beneficiaremos al país a> 3'
principales servicios de aquella administración. que la doble contabilidad, la cantidad enorme de

Es interesante destacar que desde que se creó viáticos que se están dispendiando, la mala
el Ferrocarril General Urquiza, hace más de 80 administración, la pésima administración que
años, siempre la administración permaneció en está soportando ese ferrocarril, y todo lo que

Concordia. Fue un modelo por su e'f'iciencia y deja de ser beneficio, como ser los ferrocarriles
con ella estuvieron conformes los habitantes de de fomento, que tanto necesita el interior del
su zona de influencia. Ese ferrocarril irradió los país, crean un problema que sólo podrá solucio-

beneficios que de él se esperaban y toda la zona narse dando curso favorable a esta petición que
de la Mesopotamia se vio beneficiada. dejamos concretada en este proyecto de reso-

El traslado de la administración a la Capital lución.
Federal fue un golpe mortífero a nu,'stra idea Por eso solicito de mis honorables colegas el
federalista. Cuando creíamos que eran incon- voto favorable al mismo.
movibles esas pocas obras que hay en r'1 interior Sr. Presidente (Guido). - Si no se hace uso
del país, supimos que eran todavía enrtebles, ya de la palabra, se va a votar en general el pro-
que ciertos y determinados funcionarios no tu- yecto de resolución.
vieron la suficiente clarividencia par:r resolver
como mejor correspondía, pues estaban solamen- -Se vota, y resulta afirmativa.
te al servicio de intereses creados.

La administración del Ferrocarril Urquiza, y -En particular, es igualmente aprobado,
así lo demostraré cuando sea oportuno, fue tras-
ladada a la ciudad de Buenos Aires nada más Sr. Presidente (Guillo). - Queda aprobado el
que por comodidad del entonces admimiistrador proyecto de resolución. Se hará la comunicación
ingeniero Cerrajería. Su permanencia ro la ciu- correspondiente al Poder Ejecutivo.
dad de Buenos Aires no ha rendido nins,.ún fruto
para ese ferrocarril que sirve a la aisl da zona ` 11
mesopotámica. Es la única vía estable de trans-
porte que nos comunica con el centro del país
y con la Capital Federal. El 90 por cierto de la REGLAMENTACION LEGAL DEL DERECHO

extensión de sus redes está en las provincias de DE HUELGA

Corrientes y Entre Ríos. El centro gr'uugráfíco
y de intensidad del transporte es la ciudad de Sr. Presidente (Guido). - Corresponde consi-
Concordia, donde siempre estuvo la adminis- derar el despacho de la Comisión de Trabajo y
tración. Desde Zárate a Buenos Aires solo hay Previsión Social en el proyecto de ley, en reví-
un apéndice, un tranvía, porque ni siquiera es Sión, sobre reglamentación legal del derecho de
un ferrocarril. huelga.

Entonces, mal puede estar rindiendo efectos Por Secretaría se dará lectura.
benéficos una administración ubicada en la pun- Sr. Prosecretario (Jitrik). - (Leyendo):
ta de rieles de una extensa línea férrr'a que,
como digo, se une a la parte más intr osa de Despacho de comisión
transporte nada más que por un apéndice, que
es el tranvía de Buenos Aires a Zárate. Honorable Cámara:

En reiteradas ocasiones se ha solicitado el Vuestra Comisión de Trabajo y Previsión So-
reintegro de la administración del Ferrocarril cial ha considerado el proyecto de ley en revi-
Urquiza a la ciudad de Concordia, y últim.rmente sión sobre reglamentación legal del derecho de
numerosas delegaciones de mi provincia, enca- huelga; y, por las razones que dará el miembro
bezadas por el gobernador doctor Uranga, lle-

ícu
favorable.garon hasta los estrados de la presidencia de la Deinformante,

acuerdo os con
aconseja sor fel artículo

República reclamando la solución inmediata de De lolo establecido
sanción

presente despacho pasa
po

90
ese problema. Y hace pocos días, en la Honorable directamente al orden

al or,
rdenel del día.Cámara de Diputados, en la Comisión de Trans-

portes, propiciada por el diputado nacional Fe- Sala de la comisión, 22 de diciembre de 1958.
rreira, hubo una mesa redonda en la que se
discutió este asunto con las altas autori lades Adolfo Rocha Errecart. - Lucas Vi-
de EFEA. llalba.

mtonski.dip
aisl da zona ` 11REGLAMENTACION LEGAL DEL DERECHOprovincias de DE HUELGA
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Sanción de la Honorable Cámara de Diputados
de la Nación

(Diciembre 19 de 1958)

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Artículo 19-Los conflictos de intereses cu-

yo conocimiento sea de la competencia del Mi-
nisterio de Trabajo y Seguridad Social se subs-
tanciarán conforme a las disposiciones de la
presente ley.

Art. 29-Suscitado un conflicto que no ten-
ga solución entre las partes, cualquiera de éstas
deberá, antes de recurrir a medidas de acción
directa, comunicarlo a la autoridad administra-
tiva para formalizar los trámites de la instancia
obligatoria de conciliación.

El ministerio podrá asimismo intervenir de
oficio si lo estimare oportuno, en atención a la
naturaleza del conflicto.

Art. 39-La autoridad de aplicación estará
facultada para disponer la celebración de las
audiencias que considere necesarias para lograr
un acuerdo. Cuando no logre avenir a las par-
tes, podrá proponer una fórmula conciliatoria
y, a tal fin, estará autorizada para realizar in-
vestigaciones, recabar asesoramiento de las re-
particiones públicas o instituciones privadas y,
en general, ordenar cualquier medida que tien-
da al más amplio conocimiento de la cuestión
que se ventile.

Art. 49 - Si la fórmula conciliatoria propues-
ta o las que pudieren sugerirse en su reempla-
zo no fuere admitida, el mediador invitará a
las partes a:someter la cuestión al arbitraje. No

,admitido el ofrecimiento, se dará a publicidad
un informe que contendrá la indicación de las
causas del conflicto, un resumen de las negocia-
ciones, la fórmula de conciliación propuesta,
y la parte que la propuso, la aceptó o rechazó.

Art. 59 - Aceptado el ofrecimiento subscribi-
rán un compromiso que indicará:

a) El nombre del árbitro;
b) Los puntos en discusión;
c) Si las partes ofrecerán o no pruebas y,

en u caso, término de producción de
las mismas;

d) Plazo en el cual deberá expedirse el ár-
bitro.

El árbitro tendrá amplias facultades para
efectuar las investigaciones que fueren necesa-
rias para la mejor dilucidación de la cuestión
planteada.

Art. 69 - La sentencia arbitral será dictada
en el término de diez días hábiles prorrogables,
si se dispusieran medidas para mejor proveer, y
tendrá un plazo mínimo de vigencia de seis
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meses. Contra ella no se admitirá otro recurso
que el de n rlidad, que deberá interponerse con-
forme a lo prescrito en el artículo 126 in fine
del decreto 32.347/44 (ley 12.948), fundado en
haberse lau lado en cuestiones no comprendidas
o fuera del término convenido.

Art. 79 - El laudo tendrá los mismos efectos
que las con enciones colectivas a que se refiere
la ley 142,0.

En lo que respecta a su vigencia, será de
aplicación 1., dispuesto por el artículo 17 in fine
de la citada ley.

Art. 89 - Antes de que se someta un dife-
rendo a la estancia de conciliación, y mientras
no se cumplan los términos que fija el artícu-
lo 11, las p.,rtes no podrán adoptar medidas de
acción dire l a. Se considerarán medidas de ac-
ción directa todas aquellas que importen inno-
var respecta de la situación anterior al conflicto.
La autoridad de aplicación podrá intimar, pre-
via audienfja de partes, se disponga el cese
inmediato ci,• la medida adoptada.

Art. 99 - En el supuesto de que la medida
adoptada par el empleador consistiera en el cie-
rre del esta!,lecimiento, en la suspensión o res-
cisión de toro o más contratos de trabajo, o en
cambios en las condiciones de trabajo, el in-
cumplimien,o de la intimación prevista en el
artículo anterior dará a los trabajadores, en su
caso, el der.^cho a percibir la remuneración que
les habría correspondido si la medida no se
hubiere adaptado. Ello sin perjuicio de hacer
pasible al empleador de una multa de mil a diez
mil pesos p ,r cada trabajador afectado.

La huelga o la disminución voluntaria y pre-
meditada d,• la producción por debajo de los
límites norr,iales, traerá aparejado para los tra-
bajadores la, pérdida del derecho a percibir las
remuneraciones correspondientes al período de
cesación o reducción del trabajo si no cesaren
después de la intimación de la autoridad de apli-
cación.

Art. 10. - La autoridad de aplicación estará
facultada para disponer, al tomar conocimiento
del diferencio, que el estado de cosas se retro-
traiga al e <istente con anterioridad al acto o
hecho que hubiere determinado el conflicto Es-
ta disposición tendrá vigencia durante el término
a que se refiere el artículo 11 de la presente ley.

Art. 11. - Desde que la autoridad competente
tome conocimiento del diferendo hasta que ponga
fin a la gest;ón conciliatoria no podrá mediar un
plazo mayos de quince días. Este término podrá
prorrogarse por cinco días más cuando, en aten-
ción a la actitud de las partes, el conciliador
prevea la posibilidad de lograr un acuerdo.

Vencidos los plazos referidos gin que hubiera
sido aceptada una fórmula de conciliación ni
subscrito uu compromiso arbitral, podrán las
partes recto r•ir a las medidas de acción directa
que estimaren convenientes.
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Art. 12. - Las disposiciones de la presente poner de manifiesto la verdad de lo que estoy
ley, erg lo referente a la gestión conciliatoria, diciendo: nuestra legislación tenía magníficas
podrán aplicarse también en los casos de con- disposiciones de tipo procesal que permitían al 1
flictos colectivos de derecho, como instancia pre- acreedor hipotecario, en breves días, lograr el ,
vía voluntaria a la intervención que le compete cobro de sus créditos; pero, hasta hace quince
a las comisiones paritarias a que se refiere el años más o menos, el obrero, que era acreedor
artículo 14 de la ley 14.250. El sometimiento al por sus salarios, que representaban su fuerza de
procedimiento indicado no impide la interven- trabajo, que era él mismo, ya que había dado
ción ulterior de los organismos mencionados. parte de su vida para producir una riqueza, ese

Art. 13. - La concurrencia ante la autoridad hombre tenía que recurrir a la peregrinación
de aplicación será obligatoria y la inconiparen- de un juicio ordinario para llegar, después de
cia injustificada será sancionada de conformidad dos o tres instancias, al cobro de su crédito,
con lo previsto por el decreto 21.877/14 (ley lo que es lo mismo que decir que rara vez co-
12.921). braba lo que se le debía. En ese simple ejemplo

Art. 14. - La presente ley no es de aplica- está marcada la diferencia y se ve cómo la c
ción a los diferendos suscitados en lag activi- sociedad organizada en aquel entonces se pre- 0
dades reguladas por las leyes 12.713 y 13.020, ocupó de defender y proteger todo lo que se
ni afecta el derecho de las partes a acordar pro- relacionaba con el patrimonio de los hombres, 1
cedimientos distintos de conciliación y arbitraje. descuidando totalmente al material humano, al

Art. 15. - Comuníquese al Poder Ejecutivo. hombre de trabajo.

Por eso es que la huelga, aun teniendo algo
FEDERICO F. MONJARDíN. de antijurídica, algo que choca en una sociedad 1

Eduardo T. Olir•er. jurídicamente organizada, con normas que re-
gulan las relaciones entre los hombres, está en 3

Sr. Presidente (Guido). -En consideración. cierta medida permitida, tolerada, legislada y
Sr. Rocha Errecart . - Pido la palabra reconocida como un derecho,
Sr. Presidente Guido . - Tiene la porque no se pue-Sr. palabra el de desconocer que al defender el hombre su

señor senador por Buenos Aires. trabajo defiende también su patrimonio, su pro-
Sr. Rocha Errecart . - En la larga historia de pia personalidad, su propia vida, la de sus hijos

los conflictos habidos entre el capital y el tra- y la de su familia.
bajo, uno de los factores que más causas de
disensión han ocasionado es el que se refiere Y bien, señor presidente: caracterizar enton-
a las mejoras de sus condiciones y a una mayor ces el conflicto del trabajo, aunque parezca en

eroási i ill lti pa, resu a a vecesp o cosa sencncremuneración del mismo. pr lé puntoporque no se sabe en quLa historia de los conflictos del traba;j^^ es la y dificultoso,
historia de las reivindicaciones obreras, histo- se encuentra su diferenciación exacta con los
ria hecha de sangre, de dolor y de lá b'.rimas. otros tipos de conflictos. Me voy a permitir o
Las fuerzas del trabajo tuvieron que apear, en leer, para marcar esa diferenciación, la opinión E

Enotable profesor de laépocas pasadas -antes de que se lograra su or- del doctor Tissembaun,
ganización-, a coaliciones y luego a asociaciones Facultad del Litoral, quien al señalar las dife-
para terminar en la organización sindical mo- rencias entre los conflictos del trabajo y los que c

l ivile tienenl ci nid di er as re a o es c s, quevan epe- sederna. Atravesaron por toda clase de rer
uiente: z cafirma lo ise r iastici t íii gzar as p , s1 sus carac er s operon que organones, y tuvcias y persecuc
bjeto rlu- elti der ch ivi > d d dli d úl d o pr o_xc en en as e a o,n as con eca ya prop aepara la defensa de

carácterd la- bitid d t d ó dtb a rse concre a en ro e una a eajo -su capacsiva del hombre de tra
j9 Elidad- l interési li f tl i l ti bl td r a esenc a men e ae su persona pa mon que a ecaso uatributo ind eboral,

frente a las fuerzas del capital -en una lucha individual de las partes; en cambio, en las con- y
donde era menester poner toda su pasión v todo tiendas del trabajo se manifiesta la posición que
su interés. Por eso no pueden mirarse lo:: con- en el mismo toma el trabajo como noción jurí-
flictos del trabajo con la misma tranquilidad y dicosocial que actúa de modo predominante
parsimonia con que se miran los intereses patri- tanto en la formación de las relaciones contrac-
moniales discutidos entre martes. En las viejas tuales como en las cuestiones o divergencias que
épocas se tejió todo un enjambre de leyes y de se derivan del mismo.
normas jurídicas tendientes a proteger lo+ pro- Señala Tissembaum, coi-no carácter diferen-
piedad privada de los individuos, y viós<! tre- cial entre los conflictos del derecho privado y
pidar a las sociedades cuando aparecía alguna del trabajo, la circunstancia que se observa en
medida que pudiera lesionar en alguna corma estos últimos, en cuanto a la despersonalización
ese derecho de propiedad. El derecho de propie- de las partes. Generalmente, y por su valor po-
dad del obrero -su fuerza de trabajo, es decir tencial, se considera que la contienda se ha
él mismo-, que estaba absolutamente duusam- producido entre el capital y el trabajo, nociones
parado. Voy a citar un solo ejemplo que va a que importan asignar a las partes una función
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y un sentido dentro de la contienda. Señala
además: la trascendencia que el conflicto del
trabajo crea por lo general en el medio social
es distinta a la que se origina en razón de los
conflictos del derecho privado.

Otro autor, Carnelutti, afirma que el con-
flicto del trabajo es el contraste de intereses
entre el que tiene la fuerza del trabajo y no
tiene el capital o el que tiene el, capital pero
no tiene la fuerza del trabajo.

Krotoschin considera la posibilidad de carac-
terizarlo diciendo que en el conflicto, en el sen-
tido amplio, se entienden las controversias de
cualquier clase que nacen de una relación de
derecho laboral, sea que esa relación se haya
establecido entre un empleador y un trabajador
individual (contrato individual de trabajo) o en-
tre un grupo de trabajadores y patronos (con-
trato colectivo de trabajo), pero también cuan-
do la relación pertinente al derecho laboral
existe entre un empleador o un trabajador y el
Estado.

En el sentido más estricto, sólo las dos prime-
ras categorías entran en el concepto de los con-
flictos de trabajo, mientras que los que pueden
originarse en la relación entre un sujeto del de-
recho laboral y el Estado, poder público, por
inobservancia de alguna norma policial de pro-
tección, forman un grupo aparte. Esta es la opi-
nión de Krotoschin, que vamos a ver más ade-
lante cómo ha sido encarada por las nuevas
doctrinas.

Podría traer la opinión de Cabanellas, de
Pla Rodríguez y de otros autores, pero en home-
naje a la brevedad no he de hacerlo, para entrar
directamente a otros aspectos del problema que
estamos considerando: la clasificación de los
conflictos.
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flictos obreros en un sentido más amplio, y
hablan de la controversia intersindical, de la
controversia interobrera, de la existente entre
la asociación gremial y sus asociados y la que
puede tener lugar entre sindicatos o patronos u
obrero:. y el Estado.

Pero. en resumidas cuentas, a los conflictos
del trabajo los podemos catalogar en conflic-
tos individuales cuando intervienen el trabaja-
dor individual o un grupo de trabajadores y un
patron,,, y los intereses cuestionados afectan
individualmente a las partes.

Desde ahora debo decir que, de acuerdo con
la doctrina y la división que ha hecho la escuela
germánica, conflictos de este tipo entrarían
dentro de la competencia judicial y, en cam-
bio, en los colectivos, o sea cuando la lesión
interesa al grupo en carácter de tal o al tra-
bajadow individual, pero considerado como par-
te del :rupo,lo esencial es el carácter colectivo,
el que se manifiesta cuantitativamente en la
participación, y también cualitativamente en
cuanto afecta al interés común, al grupo en ca-
rácter (le tal. La acumulación de varios conflic-
tos individuales no les confiere el carácter de
colectivos.

Esta diferencia entre conflictos de carácter
individual y conflictos de carácter colectivo ha
sido ser alada perfectamente bien por autores
como Pic, quien dice: Los conflictos individua-
les son aquellos que pueden surgir entre tra-
bajadores y empleadores en ocasión del con-
trato d,• trabajo o de aprendizaje; en cambio,
los conflictos colectivos, que tienen mucha más
signific,ción que los anteriores por la trascen-
dencia a que dan lugar las luchas que se en-
tablan, ponen en pugna al patrono con todos
los obr,,ros de su industria y a veces se gene-

lizan a toda la rama industrial o a variasraLos conflictos del trabajo han sido clasificados I
de distintas maneras según los autores. Para industrias, o se convierten en nacionales e, in-

cluso, en internacionales.
T b b
colectivos de naturaleza jurídica y colectivos de Para Carnelutti, la diferenciación deriva de
naturaleza económica. Para Krotoschin, el con- la calidad de la litis, o sea de los intereses que
flicto puede ser individual o colectivo, y éste a se cont,•aponen o controvierten, los que en el
su vez es subdividido en conflictos de derechos proceso colectivo revisten el carácter de inte-
y conflictos de intereses. reses dee categoría, distintos, por supuesto, de

los intE reses particulares de los miembros.
Deseo insistir en esta diferenciación, por La di:;tinción en consecuencia, está fundada

cuanto nuestra ley en su artículo 19 establece en cuarto a los fines y en cuanto al interés de
expresamente que son los conflictos de intere- categoria, que De Litala caracteriza como un

ses, y no los de tipo individual, aquellos que interés colectivo colocado entre el interés de los
serán sometidos a la consideración o al arbi- particulares y el interés del Estado.
traje que luego veremos.

Ya n,e referí a la clasificación de los germa-
Pozzo clasifica los conflictos del trabajo en nos, qu,• dividían los conflictos en conflictos de

forma similar, es decir, en individuales, colec- derecho y conflictos de intereses.
tivos de naturaleza económica y colectivos de Según Pozzo, está clasificación ha sido for-

naturaleza jurídica. mulada para aplicarla a la determinación de la
Todas estas clasificaciones parten del pre- jurisdicción del trabajo, y es interesante, porque

supuesto de la existencia de los dos sujetos de etj cierta manera viene a configurar tal vez el
la relación laboral obreropatronal. Otras cla- criterio que se ha tenido en cuenta al confec-
sificaciones, en cambio, se refieren a los con- cionar tjste proyecto, que nos habla en su ar-

rue a Ur ana, por ejemplo, son individuales,
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tículo 19, como ya lo expresara , de los conflictos tencia del Ministerio de Trabajo y Seguridad
de intereses y no de los de tipo individual . Social serán los únicos que nosotros podremos

Y al referirse a esto, Ramírez Groncl a dice: someter a la conciliación obligatoria o al arbi-
« Si se recurre al juez para obtener la interpre - traje voluntario.
tación de una norma colectiva ya existente , y La Oficina Internacional del Trabajo ha esta-
esa interpretación ha de tener validez para toda blecido una caracterización del conflicto de de-
la categoría -desde que hablamos de componer recho en la forma siguiente : «Afecta la inter-
un conflicto colectivo-, para ser consecuentes pretación o la aplicación de un derecho nacido
con los principios ya sentados debe concluirse y actual ; poco importa que éste tenga su origen
que la interpretación de la norma vigente vale, en la prescripción forrrral de una ley o en una
en realidad , por una nueva norma abstr a,.-ta que disposición de un contrato individual o colec-
se proyecta también sobre el futuro . Lo mismo tivo . Su interpretación corresponde normal-
que por vía de sentencia colectiva , la norma mente a un juez de la especie de jueces de
puede obtenerse por vía de convención colec- trabajo.»
tiva. Y esta convención interpretativa r.o deja En cambio -dice-, el conflicto de intereses
por ello de ser un nuevo convenio .» no versa sobre la interpretación de un derecho

Otros autores señalan como diferencia fun- adquirido , fundado en una ley o en el contrato;
damental que e] conflicto colectivo de rerecho es una reivindicación que tiende a modificar un
va referido a la interpretación de una norma . derecho existente o a crear un derecho nuevo:
ya existente, una ley o un contrato coleel ,ivo de estos conflictos -dice- competen normalmente
trabajo; y, en cambio, el conflicto c—lectivo al conciliador o al árbitro.
de intereses procura la formación de w i con- Vemos cómo nuestro proyecto de ley va
venio, al logro de un beneficio , a una rnodifi- encuadrado dentro de estas opiniones doctrina-
cación o a una alteración de la norma ex stente. rias y sobre todo dentro de lo que ha resuelto

Habría conflicto colectivo de derecho cuando la Oficina Internacional del Trabajo.
el obrero va al tribunal a cobrar salari )s im- Ahora bien; hemos establecido ya qué es con-
pagos o a rectificar la liquidación por daspido . flicto de trabajo y cuáles son sus diferencias,
Habría un conflicto colectivo de intereses cuan- sobre todo -lo fundamental para mí- entre
do se promoviera un movimiento sindical o gre- conflictos de derecho y conflictos de intereses.
mial para obtener una revisión en la j )rnada Entraré ahora a otro aspecto de la cuestión,
de trabajo u obtener la declaración de nsalu- la de establecer la diferencia entre conflictos
bridad de un trabajo determinado . Pero la ver- de trabajo y huelga , conceptos totalmente dis-
dad es que -como dice Krotoschin- 1:r sepa- pares , aunque a veces , en los hechos , suelen
ración no es tajante y no puede establecerse en usarse en forma indistinta.
forma precisa. «No es muy estricta - dice-, La huelga no es un conflicto ; la huelga es un
pues en todo conflicto hay intereses en juego . medio de lucha dentro del conflicto ya plan-
Pero todo conflicto debe también estar com- teado . Y este derecho de huelga -bien lo sa-
prendido en un orden jurídico general, ::.^a que berros porque en este recinto se lo ha repetido
dicho orden mande proteger derechos a lquiri- hasta el cansancio- ha evolucionado como con-
dos (por ley, por contrato ) o que faculto para cepto de proceso social o Jurídico desde la ilici-
crear derechos nuevos, equilibrando por equi- tud -la huelga delito- hasta llegar en nues-
dad los intereses opuestos .» tros días a la huelga consagrada como derecho,

En nuestro derecho tenemos esta distinción . como lo hizo últimamente la Constitución de
El artículo 39 de la ley 12.948 , creando la nuestro país.
justicia del trabajo en la Capital Federal al Pero vamos a ver qué nos dice la doctrina
establecer la competencia dice : « Serán di com- sobre lo que es la huelga . Gide la define como
petencia de la jurisdicción del trabajo las causas la presión ejercida por una de las partes sobre
que se susciten entre empleadores y tr ibaja_ la otra para forzarla a modificar las condiciones
dores por conflictos de derecho fundaras en de trabajo.
disposiciones de los contratos de trabajo, de em- Evidentemente , esta definición de un econo-
pleo, de aprendizaje o de ajuste de servi,,ios , y mista clásico restringe la huelga únicamente a
todas aquellas otras, contenciosas , en rnue se la obtención o a la modificación de las condicio-
ejerciten acciones derivadas de disposiciones le- nes de trabajo.
gales o reglamentarias del derecho del trabajo.» Gallart Folch, en cambio, define a la huelga

Estamos efectivamente dentro de lo que se como la suspensión colectiva y concertada del
llama conflictos de derecho . En cambio , en los trabajo , realizada por iniciativa obrera, en una
conflictos de intereses la orientación legis lativa o varias empresas , oficios o ramas del trabajo,
ha sido la de otorgar la competencia a órganos con el fin de conseguir objetivos del orden pro-
de carácter administrativo . fesional, político , o bien manifestarse en pro-

El proyecto de ley que estamos considerando testa contra determinadas actuaciones patrona-
establece perfectamente que los conflictos de les , gubernamentales u otras. Quiere decir que
intereses cuyo conocimiento sea de la c • 'mpe- para Gallart Folch la huelga asume propor-
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ciones extraordinariamente más grandes que
para Gide, que para Pozzo y que para Tissen-
baum, cuyas definiciones, en honor a la breve-
dad, no voy a comentar.

Tenemos entonces caracterizada la huelga co-
mo un hecho que consiste ya sea en la suspen-
sión del trabajo, en un abandono del mismo,
en la temporaria abstención de trabajar previo
abandono del establecimiento o en una cesación
del trabajo.

La huelga tiene, como es lógico, un sujeto ac-
tivo, que es quien la desarrolla. Y en este as-
pecto es interesante establecer las diferencias y
distinciones que se han hecho en la doctrina
por los diversos autores, como así señala las
distintas clasificaciones en torno a la diversi-
dad de aspectos o enfoques del problema de
la huelga.

Para Cabanellas, Castorena, Gallart Folch y
Pérez Botija, el sujeto activo son los trabaja-
dores, llegándose al exceso de considerar huelga
aun la decisión de un número insignificante de
trabajadores, cosa que a juicio nuestro con-
traría el concepto que nosotros tenemos for-
orado de la huelga. Para Caldera, el sujeto ac-
tivo sería un grupo de trabajadores, sin discri-
minar. Para Kaskel, Kaskel-Dersch, Krotoschin
y Nipperdey, tendría que ser el sujeto una ma-
yoría de trabajadores o una pluralidad de los
mismos. Y los que tienen un concepto clasista
dicen que los únicos sujetos activos podrían ser
los asalariados. En esta corriente está Gaete
Berrios. Sobre este aspecto me permito recal-
car que contraría este concepto la reciente huel-
ga de los médicos que acaba de padecer la Re-
pública, en cuyo caso el sujeto activo no eran
evidentemente asalariados en el concepto de
Gaete Berrios. En cambio para otros autores.
como Trueba Urbina, el sujeto activo sería la
organización sindical.

Con respecto a los objetivos de la huelga, ya
hemos dicho que varían fundamentalmente, des-
de la obtención de mejores condiciones de tra-
bajo, ejercer presión, huelgas de solidaridad,
hasta las de tipo político, etcétera.

Luego existen estas clasificaciones: desde el
punto de vista de la extensión, en parciales o
totales; por su aspecto legal, en legítimas e ile-
gítimas; por el motivo determinante, de orden
profesional o no profesional; por los métodos de
lucha, de brazos caídos, técnicas, de trabajo a
desgano, a reglamento, etcétera; por el territo-
rio que abarcan, en locales, nacionales e inter-
nacionales, como suelen ser, por ejemplo, las
huelgas de los marítimos.

Me voy a referir ahora al derecho de huelga
como tal y a su suerte a través de las con-
ferencias internacionales, de los textos consti-
tucionales y de la legislación en general.

La Conferencia Interamericana de la Guerra
y de la Paz, reunida en Méjico en 1945, en la
que subscribió el Acta de Chapultepec, aprobó
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una recomendación por la que se consideraba de
interés pí tilico internacional el reconocimiento
del derecho de asociación de los trabajadores,
del contrato colectivo y del derecho de huelga.
La IX Conferencia Internacional Americana de
Bogotá, reunida en Colombia en 1948, aprobó
una Carta Internacional Americana de Garantía
Social, en cuyo artículo 27 adoptó la siguiente
recomendación: «Los trabajadores tienen dere-
cho a la h ,elga. La ley regula este derecho en
cuanto a sus condiciones y ejercicio.»

La Constitución de Méjico de 1917; las Consti-
tuciones de Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica,
Uruguay, El Salvador, Ecuador, Cuba, Guatema-
la; las leg :;laeiones italiana, francesa, inglesa,
norteameri,•.1na y canadiense, y algunas otras
constitucion res, reconocen el derecho de huelga,
si bien no lo admiten en los servicios públi-
cos como Panamá, Colombia, Venezuela y
Costa Rica. Otros textos constitucionales reco-
nocen el derecho de huelga, pero señalan en el
propio texto las limitaciones en orden a su fi-
nalidad, coreo la Carta Magna mejicana, cuando
dice, en su artículo 123, que «las huelgas serán
lícitas cuando tengan por objeto conseguir el
equilibrio entre los diversos factores de la pro-
ducción, ari onizando los derechos del trabaja-
dor con los del capital.

»En los servicios públicos será obligatorio pa-
ra los trabajadores dar aviso con diez días de
anticipación, a la Junta de Conciliación y Ar-
bitraje, de 1.; fecha señalada para la suspensión
del trabajo.» Pero está dicho que allí se reconoce
la huelga de los empleados públicos o la huelga
del servicio público. «Las huelgas serán consi-
deradas come ilícitas únicamente cuando la ma-
yoría de los huelguistas ejercieran actos violen-
tos contra las personas o las propiedades, o en
caso de guei ra, cuando aquéllas pertenezcan a
los establecimientos y servicios que dependan
del gobierno

Nuestra Constitución, en su artículo 14 refor-
mado, dice: Queda garantizado a los gremios:
concertar convenios colectivos de trabajo; recu-
rrir a la conciliación y al arbitraje; el derecho
de huelga.»

Omito hacer referencia a la interpretación
judicial en terno a la Constitución de 1953, la
que al establecer el derecho de trabajo le dió
como contrapvrtida el de no trabajar, y de ahí
se infiere la licitud del derecho de huelga.

Por lo general, las legislaciones de los países
del mundo han establecido una prohibición re-
lativa, absolutt o reglamentaria del derecho de
huelga para los trabajadores afectados a los
servicios públicos o a los empleados y funcio-
narios públicas. Pero una evolución posterior
ha dado paso a normas legislativas e incluso
constitueíonale- que consagraron el derecho a
la huelga para el personal afectado a servicios
públicos o a los empleados públicos.

1
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La Oficina Internacional del Ti abajo, dice:
«Evidentemente, la razón de esto es que la huel-
ga la concibe el legislador como uir arma con-
tractual, un arma exclusivamente económica que
las partes tienen derecho a utilizar, en el juego
de la libre competencia, para obtener mejores
condiciones de trabajo y de remuneración. Y
las condiciones de trabajo y de servicio de los
agentes del Estado están determinadas, por re-
gla general, no por un contrato sino por la ley:
la ley orgánica de los funcionarios, que les ofre-
ce garantías excepcionales de estabilidad y de
duración, y que los pone a salvo de las vicisi-
tudes de la libre competencia.»

No obstante ello, muchos países eran podido
establecer una distinción entre «funcionarios de
autoridad» y «funcionarios administrativos» o
«empleados de gestión». Niegan a los funcio-
narios de autoridad el derecho de huelga, pero
lo conceden a los funcionarios administrativos
o de gestión; y en la época contemporánea, me-
tido el Estado a comerciante o empresario, es
indudable que el derecho de huelga pasa, en
forma indiscutible, a los obreros que están afec-
tados a esos servicios públicos. Porque, al decir
de un autor, el Estado no siempre e:, bueno y
el Estado no siempre tiene razón. Entonces, es
necesario darle también a ese hombre que se
mueve en una industria regida y manejada por
el Estado el arma de la huelga para que logre
mejoras que de otra manera, con el paternalis-
mo estatal, nunca conseguiría. Prohiben la huel-
ga de los empleados públicos: Panamá, Nica-
ragua, Haití, El Salvador, Colombia, Ecuador,
Chile. Y en Estados Unidos, la ley Taft-Hartley
establece, en su sección 305; «será ilegal la
participación en cualquier huelga de toda per-
sona empleada por el gobierno de Estados Uni-
dos u órganos que de él dependan, o empresas
totalmente al servicio del gobierno. Todo aquel
que estando empleado por el gobierno de Es-
tados Unidos o por alguno de sus órganos tome
parte en una huelga será inmediatamente exo-
nerado de su empleo y perderá sus derechos
como funcionario público, si los tiene, y se pro-
hibirá su readmisión al empleo del gobierno o
de alguno de sus órganos durante el período
de tres años».

Como contraposición a la huelga y como me-
dida patronal equivalente, existe el rock-out,
medida de fuerza sobre cuya naturaleza y ca-
racterísticas no voy a abundar -porlue son
de todos conocidas-, en homenaje a la bre-
vedad.

Frente a la existencia indiscutida de los con-
flictos del trabajo, le queda al Estado cl inelu-
dible deber de tratar, por todos los medios, que
ellos no existan, y si se produjeran, que :;e solu-
cionen lo antes posible por las vías pacíficas y
sin necesidad de llegar al ejercicio del derecho
de huelga, por los obreros, o del lock-out, por
la parte patronal.

Reunión 8211

Por la inquietud que crea la huelga y la serie
de inconvenientes de todo tipo que nos trae -los
argentinos bien sabemos lo que nos cuestan en
pesos moneda nacional las huelgas de los últi-
mos tiempos-, tenemos la obligación ineludible
de buscar la manera de evitar que surjan los
conflictos, y si éstos se produjeran, de morige-
rarlos y buscarles una solución pacífica.

Existen tres tipos de legislación sobre conci-
liación y arbitraje. En primer lugar, la que
establece obligatoriamente la conciliación y el
arbitraje, como era el decreto reglamentario que
nosotros hemos derogado, y que en los hechos
-la conciliación seguida del arbitraje obligato-
rio- es ni más ni menos que la negación del
derecho de huelga. Tenemos luego la legislación
que consagra el sistema de la conciliación y el
arbitraje voluntarios, y la que establece el pro-
yecto que estamos considerando, de conciliación
obligatoria y arbitraje voluntario, o sea, cuando
las partes se someten a él por su propia vo-
luntad.

Nuestra legislación no improvisa en punto a
la conciliación y el arbitraje, y sobre todo en
materia laboral. El artículo 1.627 del Código
Civil, nuestra vieja ley civil, en el capítulo de la
locación de servicios, establece el arbitraje para
los casos en que no se hubiera ajustado entre
las partes la remuneración de los servicios, y el
Código de Comercio lo estatuye para la reso-
lución de las contiendas que puedan suscitarse
entre los socios de una sociedad comercial.

En el orden laboral existen distintos antece-
dentes. La ley 2.873, sobre régimen de los ferro-
carriles nacionales, y la ley 6.320, del año
1909, en el inciso 20 del artículo 71, establecen
como facultad de la Dirección General de Fe-
rrocarriles intervenir, mientras no se dicten le-
yes especiales en la materia, en las diferencias
entre las empresas y sus empleados en casos de
controversias sobre salarios, horas de trabajo o
condiciones del mismo, resolviéndolas directa-
mente por medios conciliatorios o mediante la
constitución de tribunales arbitrales. La ley 8.999,
de creación del Departamento Nacional del Tra-
bajo, instituía en su artículo 79 la constitución
de consejos de trabajo compuestos por represen-
taciones patronales y obreras. La ley 10.505, de
trabajo a domicilio, establecía en su artículo 13
que el Departamento Nacional del Trabajo crea-
ba comisiones de salarios que tendrían por objeto
fijar el salario mínimo por hora o por pieza, y
sus resoluciones eran obligatorias. La ley 12.173,
modificatoria de la anterior, instituyó el sistema
de conciliación y arbitraje para todas las cues-
tiones que pudieran suscitarse en la industria
del trabajo a domicilio. Dicho régimen legal fue
derogado luego por la ley 12.948, de creación de
los tribunales del trabajo.

La ley 11.729 también instituye el procedi-
miento arbitral en los casos de divergencia por
rebajas injustificadas de salario, que se resol-
verían por arbitradores designados por las par-
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tes. Si los arbitradores insistieran en su fallo, do se decía que eran excesivamente patrona-
se nombrará un tercero mediador. les. Los tribunales del trabajo no deben ser ni

Por otra parte, la ley 4.548 de la provincia patronales; ni obreristas; deben ser jueces del
de Buenos Aires también establece el arbitraje trabajo, sabios en derecho laboral, justos en sus
obligatorio para la resolución de estos conflictos. decisiones.; en lo demás, no deben ni proteger

Quiere decir que en esta materia, de acuerdo a los patronos ni a los obreros. Dando soluciones
con este breve repaso de la doctrina, de la ju- justas go.arán del respeto y de la consideración
risprudencia, de las resoluciones de organismos de todas las partes que vayan ante ellos a liti-
internacionales y de nuestros antecedentes legis- gar, y por esa vía hemos de lograr en muchí-
lativos, nuestra ley se mueve dentro de un mar- simos casrss evitar conflictos que se plantean por
co de ponderación y prudencia perfectamente vía gremial, cuando muy bien podrían plantear-
aconsejable en el actual momento argentino. se y resolverse directamente ante los tribunales

Por esta ley se obliga a las partes a someter del trabarlo si las partes que los deben someter
sus diferendos al Ministerio de Trabajo y Se- a ellos tuvieran fe absoluta en sus fallos.
guridad Social para que ponga en movimiento Con estas palabras, voy a pedir a esta Cá-
todos los organismos a fin de lograr una con- mara el voto favorable para este proyecto de
ciliación en el conflicto. Y lo que es más nota- ley. (¡M2qy bien! ¡Muy bien! Aplausos en las
ble y para mí tiene gran fuerza en este proyecto bancas.)
de ley es lo que dispone su artículo 49: «Si la Sr. Presidente (Guido). - Si no se hace uso
fórmula conciliatoria propuesta o las que pudie- de la palabra, se va a votar en general el des-
ren sugerirse en su reemplazo no fueren admi- pacho de la comisión.
tidas, el mediador invitará a las partes a some- -Se vota y resulta afirmativa.
ter la cuestión al arbitraje. No admitido el ofre-
cimiento, se dará a publicidad un informe que -En particular, es igualmente aprobado.
contendrá la indicación de las causas del con- Sr. Presidente (Guido). - Queda definitiva-
flicto, un resumen de las negociaciones, la fór- mente saiscionado el proyecto de ley en consi-

mula de conciliación propuesta y la parte que deración. Se hará la comunicación que corres-
la propuso, la aceptó o rechazó.» ponde al Poder Ejecutivo.

¿Qué se propone la ley con este artículo? Que
el pueblo, que en definitiva se verá perjudicado 12
por ese conflicto entre el capital y el trabajo,
sepa dónde está la razón, quién fue el intempe- FUNCIONES DE LAS DELEGACIONES REGIONA-

rante, quién no quiso ceder, qué motivos fueron LES DEL INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION

los que determinaron que persistiera en su ac- SOCIAL

titud intransigente. Eso puede llevar, en muchos
Sr. Presidente (Guido). - Corresponde tra-casos, a que en los conflictos de trabajo las tar el de ;gacho de la Comisión de Trabajo y

partes desistan y entren en una conciliación Previsión Social en las modificaciones introdu-
amigable para no verse luego en una posición

atan desairada como es la de aquel que desecha ald por la Honorable Cámara Diputados
al p proyecto de leyey que e le fuera pasado en re-

un ofrecimiento conciliatorio aceptable. visión sol,re funciones de las delegaciones re-
Otros artículos de la ley se refieren a la cons- gionales del Instituto Nacional de Previsióntitución de los tribunales arbitrales, al nombre

del árbitro, los puntos en discusión, al ofreci- Social.
Por Secretaría se va a dar lectura al despachomiento de prueba por las partes, etcétera. de la comisión.

Con estas palabras dejo fundado el despacho Sr. Prosecretario (Jitrik). - (Leyendo):
de la comisión. Entiendo que la ley ha de surtir
sus efectos y espero que así lo han de compren- Despacho de comisión
der tanto los patronos como los obreros, que no
sólo han de someter sus conflictos al procedi- Honorable Cámara:
miento conciliatorio sino que han de tener fe Vuestra Comisión de Trabajo y Previsión So-
algún día en los árbitros que se designen, para cial ha cerisiderado las modificaciones introdu-
evitar los procedimientos de huelga que en de- cidas por la Honorable Cámara de Diputados
finitiva sólo traen males a la República. al proyecto de ley que le fuera pasado en re-

A nosotros nos incumbe que el poder admi- visión sol,re las funciones de las delegaciones
nistrador, que ha de conciliar, y los funcionarios regionales. del Instituto Nacional de Previsión
del ministerio, que han de estar a cargo de estos Social; y, por las razones que dará el miembro
procedimientos de conciliación y de invitación informant,,, os aconseja le prestéis vuestra
al arbitraje, sean ecuánimes e intervengan des- aprobación.
apasionadamente en los conflictos, porque en Sala de la comisión, 18 de diciembre de 1958.
caso contrario vamos a volver a las épocas en
que se decía que los tribunales del trabajo eran Adolfo R,)cha Errecart. - Lucas Vi-
excesivamente obreristas, o a otras épocas, cuan- llalba.

mtonski.dip
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d í r e C c ó : ' . .^ud 0 2^ Este Pun por el p u e s t o 
d e O v e je . l a ; d e s d e c,l e x t r e m o d e e s t a l i 
n e a , u n a p e r p e n d i c u l a r de c a t o r c e k i l ó 
m e t r o s se t e c i e n t o s met ro .  C14.7 Krris.J 
q u e p a s a p o r l o s p u e s t o s de V i z c a c h a y 
E s t  a l e r n a , d o í d o ci e x t r e m o de e.i ta l i n ó n , 
u n a p e r pe i.d ieu l a r q u e p a s a por el p u e s t o 
de A m i . da y d e y di? el ex', r i tmo de e s t a 
Ú l t i m a l i n e a , citi a p e r p e n d i c u l a r q u e f i e 
r r a el poli i; o rio h a s t a el p u n t o de p a r t i d a , 

A R T I C U L O T," — Y M A D no podr;* t r ü n s t e 
/■ir p o r n i i g á n c o n c e p t o los d e r e c h o s q u e p o r 
j a p r é s e n l e l e y se le o to i ga ni l o s q u e s e 
d e r i v e r i de la, c o u c e d i o p m i n e r a a q u s V('--
f l e r e ol a r t í c u l o 4°, to ' . a l n i p a r c i a l m e n t e , 
a p e r s o n a s o e m p r e s a s p r i v a d a s , n a c i ó n ? 
í e t o e x t r a n j e r o s , ni e m p r e s a s m i x t u s , ¡ 
n a c i o n a i e j o p r o v i n c i a K s. 

AI lTK ' l . 'T .O K" — Y MAL) e s t a , á di i  iy id» y 
a d m i n i s t r a d o p o r un D i r e c t o r i o i r . t e g r . i d o 
p o r oi ia t o \  oea l e s y un p¡ e v i d e n t e . Uos 
v o c a l e s he rá r . d e s i g n a d o s pur la i ' r o v i n e í a 
d e C a t a m a r c a . d o s p o r la U ni vers ' dad N'a
Cion. i ! ui; 'í';:cti::i<í:¡ y c) prrsulont v por 
el l'¡iii IT i:ji'ei¡ t i vu de la N a e i ó n . 

l.tt,: m i c i n b i o  , d e l D'u ocLorio i lur .ü ' í ín 
cua t r o .iiui.i e.n .VIH f u n c i ó ¡i e^ y s e r á n 
r e e l e g i ó l e s e i n a m o v i b l e s , s i n p e r j u i c i o de 
r e m o c i ó n por h a b e r c a í u o p.n a l s u n ü i í de 
l a s i n h a o i K d a d e s e s t a b l e c i d a s en el a r 
t i c u l o \>J o p o r i n e ó n f ine ta . üc.g'iKCincia 
en e! des .  r^pe^o de su e a r í r o o m a l a a d 
m i n .st i a e i i k i . Ka t a s e a ü . s a l e s s e r^ r , e s ' . a 
b l e c i d a y p r e o i o s u m a n o y la r e s o l u c ú a 
d e ] II>¡ i ee i o r i o a su r e s ¡ ) e c t o s e r a o b l o c a 
t o r i a p a r a la Nac¡ó : s , la P r o v i n c i a de C a 
t a m a r c a y la L' :" i ;vers ;dad N a c i o n l tic T u . 
c u m a i:, l a s q u e t o m a r á n los r e c a u d o s n e 
c e s a r i o s p a r a r e e m p l a z a r de i n m e d i a t o 
a los d i r e c t o ' c$ c e s a n t e s 

I.,o s v o c a l e s del l."/j roe t o r i o Sf r e n o v a 
r á n por m i t a d e s c a d a d o s a ñ o s d e b i é n d o 
s e d e t e r m i n a r p o r s o r t e o el v o c a l dcsii.7 ¡ 
n a d o por la P r o v i n c i a d e C a t a m a r c a y el 
d e s i g n a d o pur ¡ a U n i v e r s i d a d N a c i o n a l de 
d e T u e i n v . á n . q u e d e b e n c e s a r en s u s f u n 
c i o n e s e n la p r i m e r a rurjivíiclfii",. 

E l D i r r c t o r i o de>ig:na¡á c a d a a ñ o un 
v i c e p r e s i d e n t e para , r e e m p l a z a r a l p r e s i 
d e n t e en Caso d e i m p e d i m e n t o o a u s e n c i a . 

C u a n d o se p r o d u z c a una v a o a n t e d u r a n 
t e el p e r i o d o p a r a el c u a l h a y a s i d o d e 
s i g n a d o un m i e m b r o del D i r e c t o r i o , el 
n o m b r a m i e n t o d e l r e e m p l a z a n t e s e h a r á 
S ó l o ' p o r el t i e m p o q u e f a l t e p a r a c u m p l i r 
e l p e r í o d o , i.ow m i e m b r o s del Di r e c t o 1 i o 
q u e h a y a n t e r m i n a d o su pet i o d o c o n t i 
n u a r a n en el d e s e m p e ñ o de aup c a r g o s , 
c o n p l e n a s f a c u l t a d e s h a s t a t a n t o s e 
d e s i g n e Su r e e i n p l n s a n t e . 

I as r e s o l u c i o n e s d e l D i r e c t o r i o se t o 
m a r á n por s i m p l e m a y o r í a de v o t o s . Kl 
p r e s i d e n t e t e n d r á d o b l e v o t o en c a s o d e 
e m p a t e . E l q u ó : um p a r a d e l i b e r a r v á l i 
d a m e n t e s e r á de t r e s m i e m b r o s . E n n i n 
g ú n c a s o los m i e m b r o s del Lí i re .c tor ip p o 
d r á n n e g a r s e a e m i t i r su v o t o , s i n p e r j u i 
cio de l a s r e s e r v a n q u e e s t i m a s e n de] 
c a s o fo: m u l a r y do ia. e x c u s a c i o n e s < n e 
c o r r e  j i ' j n d a n p o r l e y , d e l a s q u e H" d e 
j a r ; ! tyjrivfíiNí.'ia en C  I ' I Ü M O do a c t n s . 

A K T I C i i o 7" — ,«¡ pe d '  n u n o i a r a a t r e s n 
m ^ s de lo  m i e m b r o s d<! D i r e c t o r i o c o 
m o íic. UTÍOH en a c u n a s d': l a s caus¿<¡e.s , 

Ijiev,sia.., en el a i t í c u l o 6», el P o d e r E j e 
c u t i v o d e ia iN.ición p o d r á d i s p o n e r la in 
t e r v e n c i ó n d e l D i r e c t o r i o . P r e v i a la c o n 
f i r m a e on de ia d e n u n c i a , o b s e r v a n d o t o d a s 
¡U.s g<iraiiii;.s de ie> . e l i!i leí v e n t o i d e c l a 
r a A !:\ e a d u c i ' i a ü en s u s l u n i  i o n e s de i o s 
a fec t ado  r , p e r o en n i n g ú n c a s o p o d r á a s u 

| i¡u, Í . ,M..,,I,I Laurji Kineio[,i,s. 1̂ 1 i ' o u e r 
l i j í  ' i i i vu de 1,1 Nao on, la P r o v i n c i a de 
Ca t a t u a r e A y ia U n i v e r s i d a d n a c i o n a l de 

j ' l u c u u i .  n t o m a r á n ios r e c a u o o s u e L e s a r i o s 
' fjai'a r e e m p l a z a r de. i n m e d i a to a i OH rli
¡ rec tore . ' . ces?a¡j t e s . 

A l t X I Í I J J.O S'' — P a r a , s e r m i e m b r o d e l 
J3 ' i r ec to r io s e r o q u Oie s e r ciu . l .u iaoo a i 

¡ g e n t i l . o , m a y o r de t . c i n t a a ñ o s de e d a d . 
e, en c a s o de s e r n a t u r a l i z a d o . ;un q u m e e 
a ñ o s de c. u. la t ían¡a , en e je i c i c i o . 

j A i i x i C t i í  ü y1' — No p o d r á n sor m i " m 
! t r o s del D r e c t u n o : 
j a j L o s q u e ij,:¿an c u a K n i  e r a o t r a f u n 
I c i d n o e m p l e o en el o r d e n n a c i o n a l , 
I p r o v i n c i a ; o m u n i c i p a l , con e x c e p 
| c i ó n de l a s de la d o c e n c i a ; 

b) L o s q u e se h a l l e n en ( ¡ s t auo de q u i e 
b r a o c o n c u r s o c i v i l y ¡es q u e l i a y a n 
s i d o c o n d e n a d o s p o r de i i ' . o s c o m u n e s ; 

c) L a : q u e Li 'nyan o I I I J Ü I L t i : . u u , d e n 
t r o de los u n i m o s cin.o a n o s a n 
t e r i o r e s a s u ue.sigj iación, r e j a e i u n e ü 
de d e p e n d e n c i a O de i u t e r e e e s con l a 
e x p i o i a c i ó n , e .xp lo t . i c .o i , , . i i a u a i n n 
l i a a c i ó n y c o m e r c i a l i z a . . 10 n pi'i vacia 
de m i n e r a l e s , e x c e p t o en s o c i e d a d e s 
c o o p e r a t i v a s o de e c o n o m í a m i x t a 
integrriidíUí e  ^ e l u s i v a m e i u e p o r e l 
E s t a d o y u s u a r i o s . 

L o s m i e : : i ü ; o.s d e l D i r e c t o r i o que, c o n 
p o s t e 1 i o r í d a a a s u n o m b i ' a m . e n ' . o c a y e r e n 
t u a l g u n o s de e s t o s i m p e d i m e n t o , c e s a 
r á n en s i w í u n c i o n e s y JSCJ ¿in 1 I : L  J J V J J ¿ „ 

d o s d e i n m e d i a t o . 
A l t X H ' l <U JU. — E l D i i e „ i . J ¡ : o t e n d . a 

t u d a s l a s t a e u i t a d e s y a t r i b u c i o n e s r e q u e 
¡icí^S p a r a el c u m p l i m i e n t o l u t c ^ i a l de ia 
f u n c i ó n q u e s e le c o n f i e r e , c o n e s p u n d . é n 
dole en e s p e c i a l : 

a ) F i n a l i z a r cu lo.s t é r m i n o s d e l a, Líen
los l", el e s t u d i o , e'CplL.'i'a1 ID. : , ca í eo, : 
e x p l o t a c i ó n y cumcrciai , i ;a i j i l

,>n ue lu  i 
d n s los n i i n e r a i e s e x intento., en l a 
Z'jna l i e l i m i L a d a por el a: Líenlo I'', a 

U t i l i d a d e s l i q u i d a s y l C i l b z i l d i s , 
k ) Crea ¡  l a s r o s e i v a s n e c e s a r i a s p a r a 

a m p l i a r ia e x p l o r a c i ó n y e x p l o t a c i ó n 
de i(jí ya'ci mi e u t o s ; 

1) C i c u r en ' la P r o v i n c i a de C a t a n u r c a 
un I n s t i t u t o de l n v e s l i g a c i ó n us m i 
n e . a s y u n a E .  c u e l a de M i n e r í a a 
f in a e p r o m o v e r i n v e s t i g a c i o n e s m i 
n e r a s y m e t a l ú r g i c a s y la f o r m a c i ó n 
de p e r s o n a l e s p e c i a l i z a d o ; 

A I l T l U t . l . ü 11 . — C o r r e s p o n d e a l P r e s i 
d e n t e del l y i . e e l . o r i o : 

a ) T o n e i la ¡ ep rose n t a c i ó n i e ^ a l y a d 
m i n i s t r a t i v a de ) H e m p r e s a : 

b j C. raí s o b r e l o s f o n d o s d e l a K m p r o 
s a , d e b i e n d o su f i r m a s e r a c o m p a 
ñ a d a p j r l a d e l C o n t a d o r y T e s o r e r o , I 
o p o r l a d e l í u n c . o n a r : o a u t o r i z a d o | 
p a r a e l l o peu el D i r e c t o r i o , j 

c j C o n i ' o c a r y p . ' e s i d i r Jas r<-un.onos ; 
d e l D i r e i t o r i o y c u m p ü r y h a c e r , 
c u i í i p l i r .sus r e s o l u c i o n e s . i 

ti) R e s o l v e r por sí tod JS a q u e l l o s a n u n t o s ¡ 
p a r a los c u a l e s e s t á a u t o r i z a d o p o r el ¡ 
H e ( r ; a m e n t o i n t e r n o q u e d ic t e el D i  I 
r e c t o r i o , c o m o a s i t a m b Cu a q u e l l o s ! 
o t i o s q u e e s t á n r e s e r v a d o s a e s t e I 
ú l t i m o c u a n d o r a z o n e s de e x t r e m a 
u r g e n c i a a s í lo e x i j a n , con c a r g o de 
ciar c u e n t a a dicho c u e r p o , a c u y o 
e f e c t o d e b e r á c i t a r l o d e i n m e d i a t o . 

A í t T I C l i i  ü 12 . — L a P r o v i n c i a de C a 
t a m a r c a y l a U n i v e r s i d a d Na"iona l de T i u 
c u i n í l n p o d r a n d e i g n a r u n o o m s u D e 
l e g a d o s cuya,? a t r i b u c i o n e s s e r á n l a s s i 
g  i n e n t e s : 

a ) E x a m i n a r ios l i b r o , y d o c u m e n t o s d e 
la E m p r e s a y v e r i f i c a r e l e s t a d o de 
c a j a y la e x i s t e n c i a d e t i t u l   s y v a 
l o r e s d e t o d a e s p e c i e . 

b) F i s c a l i z a r l a e j e c u c i ó n y t i c u m p l i 
m i e n t o del p l a n de a c c i ó n a q u e s e 
r e f i e r e e i i n c i s o f) d e l A r t . lu . 

!■}.tos D e l e g a d o s s e r á n r e t r i b u i d o , 
p o r l a p a r t e a l a q u e n p r e  s o n t e n y 
e j e r c e r á n s u s f u n c i o n e s de i o do q u e 

Op vil ¡4 a a l a s d i .  p o s i c w i i u a 1. &-1--& y 
r e c l a m e ¡ i i a n a ¡ ? [je, t i ü e n t e ^ , s .n q . u 
e:. i l d iyú i i ca lo. ia u l i  e i \ a IOIHKI 
í i ; r n . u.aiia. t e n ^ . i n c.e^lu sii.pL.,sivi>, 

A i C T ü 1 1,11 l.s. — ha. n t i j i u . i d i : J . Q U I 
ttfis y na ! zuda. q l :e a r r o i e n ios b . a a u c e a 
so d i c t r i u u r iu . en ¡a s i g u i e n t e t o i m a . 

■>) El s  . s en ta por . i c n t o (. ÜU %j p a i a l a 
P r o 1 i n , i a de C a t a m a r c a . H. iS ia el ? 
de j u n i o de i;iü¡j, o ante .? ; i e e c c 
el uve. a en m e n o s t i e m p o ia C i u d a d 
C n i v e rs Laria , t ¡ poi c; n t a j e . s t a b l ^ 
c id ' j too r e d u c í a a . óe, % d e i t o t a l 
g e n e 1 a l , do. i i inándo.O el 10 % i e d 
t a n t o a la r e f e r i d a c o n t r u c c i ó . i Í M « 
pi e n d da p o r ¡a L'u íve 1 s i d a d N a c i o 
n a l ue T u c u m á n . 

L) E l c u a r e n t a por c i e n t o (1U %) r e s 
t a n t e s e r á cli'.Mt;nadJ p a r a l a t e r m i 
n a c i ó n de i a C i u d a d U n i v e r s i t a r i a , 
confo. !íiu a Jo p l a n o s ya a p r o o a a o s . 

o U n a vez c u m p l i d o 1 J  pi opó . too s e 
ñ a l a d o s c:¡ oí p u n t o a n t e r  o r . d e ^BS 
p o r c e n t a j e , del c u a r e n t a , por c i e n t o 
l10 %i se d e s t i n a r á e¡ c i n c u e n t a p o r 
c i e n t o (JU %) a l a U n i v e r s i d a d N a 
c i o n a l de T u c u m á n y el c i n c u e n t a 
por c i e n t o (51) %) r e s t a n t e a l a f o r 
m a c i ó n de un fondo n a c i o n a l q u e 
s e r a d i s t r i b u i d o e n t . e l a s d e m á s 
U n i v e r s i d a d e s d e l ü s i a d j , 

A J I T I O i J . O 1!). — Y . M . A . D . d e b e r á : 
a) I n s t a l a r y p o n e r en í u n e ona m i e n t o 

l a p l a n t a de c o n c e r n raí. ion y b e n e f i 
cio c u y a c a p a c i d a d m í n i m a i c r á da 
d o s c i e n t o s c i n c u e n t a t o n e l a d a s p o r 
d í a , en uu p i a z o m á x ¡ m o de ,  ie te ( 7 ) 
ario. a p a r t i r de su c o n s t i t u c i ó n y 
r e a l i z a r el d e s a r r o l l o d e u n a e x p l o 
r a c i ó n a d e c u a d a . 

10 M a n t e n e r u n a p r o d u c c i ó n r e l . x o n a 
da c j n la c a p a c i d a d de la p i a i i t a . 

Kl i n c u m p l , m i e n t o dfi e s t a s c o n d i c i o n e s 
d a r á l u g a r a l a a p l i c a c i ó n de lo es t  i t j l eCi . 
do por el a r t . 2S1 d e l C ó d i g o de M i n o r í a . 

AKTICtJ.0 '20. — Y.M.A.D. no podra 
s e r d e c l a r a d a e n q u i e b r a . E l P o d e r E j e 

Y . M . A . D . d i s p o n d r á n , a pedid . ) d e los 
l ' j c l e e a d ' . s , l a s m e d i d a s n e c e s a r i a s 
]ia. a. el nicj i j r e i t m p l i m i e n t o de s u s 
1 u n c i ó n e. 

c u y o l i » p o d r á e j e c u t a r v e j e r c e r los 
a c t o s y f u n c i o n e s e« t4 , , l , : c : a . i s en el | A l t T K  T l . O 1;!. — E n  , iu I'e. a c i o n e s con 
a r t í c u l o o ' ; ¡ t e r c e r o ,  i . M . A  D .  ;e r e g i r á p o r el d e i e d m 

b) C o n t é ir p u d e i e s í í e n e í a l c s y t e ^ c . p r i v a d o . A los e l e c t o s de e s t e a r t i c u l o se 
c í a l e s v r e v o e a i l o s ; I C o n s i d e r a r a n t e i c e r o s t o d a s l a s p e r s o n a s 

Cj D i s p o n e r la o r ¿ a n i z a ^ ¡ , j U i n t e r n a u e ■ de e x i s t e n c i a v i s i b l e o j o r i d i c a , con. t i t u i 

U e m p . e s a y r e g i a m e i i t a r y a p r o o a r i d a s &tas p j r c a p i t a l e s p r i v a d o s o : n i x t o ¿ . 

c u t ivo N a c i o n a l p o d r á /T; s o l v e r l a d s o l u 

n o ftiitVi:pc^aiiTa"marcha"reg"i¡Ía]'*d\i c lon y l i q u i d a c i ó n de la i d u p r e s a , p o r h a 

la i'jcplut a c i ó n . Das a u t o r . d a d e  de b e r s o d e c l a r a d o ia c a d u c i d a d de l a c o n . 
t e d i e n . i'n t a l c a s j . el F o o e r E j e c u t i v o 
N a c i o n a l d e t e r m i n a r á el d e s t i n o y p r o c e 
d i m i e n t o a s e g u i r r e s p e c t o de lu,¡ b e n e a 
üiio c o n s t i t u y e n e1 p a t r i m o n i o . Q u e d a n 
c o m p r e n d i d o s en e s t a d i s p o s i c i ó n , lo. ú t i 
l e s , m a q u i n a r i a s y d e m á s o b j c i O s d e s t i 
n a d o s a la exp lo i ac ion y e x p í o t a c ón . que» 
p u e d a n s e p a r a r s e de l a m i n a s i n p e r j u i 
c o p a r a ol la , l a c u a l v o l v . q á al d o m i n i o 
de l a p r o v i n c i a de C a t a m a r ó n en l a s c o n 
d i c i o n e s q u e s e n a iia la el a r e . 2 'i do e s t a 

l a s n o r m a s c o m p l e m e n t ' u i a s del 16 ! y la* d e p e n d e n c i a s o e m p r e s a s del E s t a d o py. 
g i m e n de c o n t r a t a c i ó n d e o b r a s y 1 N a c i o n a l , P r o v i n c i a l o M u n i c i p a l . E n s u s E l p r o d u c i d o n e t o (lu l a s ü p e r a c i o n e  í d e 
a é r v c i o  ' a d q u i s i c i o n e s e t e ' ¡ r e l a c i o n e s Con l a l ' i o v i u c i a de C a t a m a n a t r a n s í u r e n c i a o e n a j í i n a c i ó n de b i e n e s d e 

i) D i c t a r ' L'Í r e g  l a m e n t o  j u e n i ó de la i S^rA a p l i c a b l e la p r e s e n t e l e y y s u n i e t o  i : l E m p r e s a , q u e r e a l . e e el P o d e r E j i c u 
r i a m e n t e ei Córiigo de .Mner ía y ciernas ¡ üvo Sxdonal en v i r ü j d d e lo dispuesto 
l e y e s y r s g l a n t c D t a c i o n e s v i i í en tü t í . E n ' en ei p r e s e n t e a r t í c u l o , s e r á i n g r e . í . i d ü a i 
t o d o lo que. a t a ñ o a s u s r e l a c i o n e s con el , T e s o r o N a c i o n a l . 

n , ,„„... ■-. . « .. 1 ,., „ l l v l , l ; P o d e r E j e e u t i s o N a c i o n a l , a c t u a r á p o r m_ > E i E s t a d o N a c i o n a l r e s p o n d e r á p o r e l 
M T ^ T M " ^ ' " t a r t o . " r u g i r á " ( ' l '" 'í 'siaViUo t e r m e d i o de l a . S e c r e t a r í a de I n d u s t r i a y p a g o d e l p a s i v o no c u b i e r t o q u e r e s u l t o . 
O r g á n i c o de Y a c i m i e n t o .  Pef t ro l í fo  M i n e r í a d e l V  n i s t c r i o d e E c o n o m í a , s i C u . A l l T I C l l . O a l . — Dos b i e n e s y l a s a c t i 

v ó l e , c n e s c a s p e c t o , a p i c a b l e s l a s ñ o r  \ :dade.s de 1 .M.A.1J. q u e d a n e x e n t o . ; d a 
m a s d e d e r e c h o p ú b l k O . t e d a c l a s e de g r a v á m e n e s , i m p u e s t o s y t a , 

A H T 1 C I Ü . O ] 4 . — Y . M . A . D . e f e c t u a r á s a 3 do c a r á c t e r n a c i o n a l , p r o v i n c i a l y 
s u s c o m p r a s y c o n t r a t a c i o n e s c o n f o r m e a . m u n i c i p a l , ^ con e x c e p c i ó n d e l c a n o n y d a 

p u b l i c i d a d 

e m p r e s a , con s u j e c i ó n a ias d i s p o 
s i c i o n e s do e s t a l e y y del E s t a 1111 o 
Urjíánico Qut;, a p r o p p e . U a del U i 
r e e t o r i .i, a p r u e b e el l ' o d e r E j e c u t i v o 

en t o d o c u a n t o r e s u l t e 

l o s p r i n c i p i o s b á s i c o s d e p u b l i c i d a d y 
c o m p e t e n c i a . d c p r e c i o s , m e d i a n t e l a l i c i 
t a c i ó n p ú b l i c a , l i c i t a c i ó n p r i v a d a , c o n c u r 
s o p r i v a d o d e p r e c i o s , y c o n t r a t a c i ó n d i 
r e c t a , s e g ú n la. n o r m a s que. se e s t a b l e z 
c a n e n su R e g l a m e n t o I n t e r n o . M i e n t r a s 

e s t e r e . s p c c . 
t o p a r a Y a c i m i e n t o s P e t r o l í f e r o s F i s c a l e s , 

A l t T I C i r . O 10. — AI c o n s t i t u i r s e Y . M . 
A.D. el E s t a d o N  a c o n a l Je a p o r t a r á de 
r e n t a s f r r n o r a l o 

r o s F L s c a í c 
apiicalJlc . 

(¡) N o m b r a r , c o n t r a t a r , p r o m o v er, s u s 
p e n d e r . a c e p t a r r e n u n c i a s y r e m o v e r 
a l p e r s o n a l s u p e r i o r , ' . d m i n s t r a t i vo 
y t é c n i c o . 

E n c u a n t o a l p e r s o n a l i n f e r i o r , esa.s 
m i s m a s f a c u l t a d e s c o m p e t i r á n a l s u 
p e r i t e n d e n t e o g e r e n t e g e n e r a l de la 
c r u p ; e s a ; 

f) P r e p a r a r a n u a l m e n t e e l p l a n do t e  ¡ t a n t o , r e g i r á n l a s p r e v i s t a s 
ción a c u m p l i r d u r a n t e el o ios e j e r 
c i c i o s c o n o m i c o s S i g u i e n t e s , a c o m 
p a ñ a n d o u n a m e m o r i a d e s c r i p t i ."a do 
l a s ü C ü v . u i u i c s a d o s a n o l j a r [,o r l a 
e m p i c  u . y un p r e s u p u e s t o de e x  j i j , S U m a d e $ 20.000.000 ( V e i n t e m i l l o n e s 
P i o t a e i o ! . o n e e o n t e m p / e en t o r . u a f f l c , , e so s m o n e d a n a c i o n a l ) . A d e m a  , ¡e 
¡ u t e y r a ; j en g r a n d e s MI Oros, los ¡ lJUj,j4;u!X e !¡ p r e s t a , , ! o: s in i n t e i C  , r e e m 
recur.iO.s y e r o g a c i o n e s q u e li.'ui ÜO 1 i j o l s a b l e en diev c u o t a s a r . u a l  s iguap .s a 
r e a i i z a ! S ; . d u r a n t e e.l e j e r c i c i o e c o  ' c o n t a r del c u a r t o a ñ o d e su c o n s t i t u c i ó n 
n o m i e o s m u i e n t e , a s i c o m o la e s t .  . }, i lSta l a s u m a ti,, S 130.000 000 ( C i e n t o 
m a c i ó n d" los p¡ obab le . s r c s n U a d o s ' c i n c u e n t a m i l ion O Í ' de pos: )  m o n e d a n a 

I c i o n a l ) . i m p o r t e q u e t a m b i é n el P o d e r 
" E j e c u t i v o tomará de t i e n t a s f ' . e n e r a l e  con 
i m p u t a c i ó n a !a p r e s e n t e ¡ e y . 

A K T K ' l ' L O 1«. — I n d e p e n d i e n t e m e n ; o 
d s los ree i i i sos o r d i n a r i o s pro vi ' . ie n t e  d'
su.i a c t i v i d a d e s , Y.M.A.D. p o d u l h:cer u s o 

io f u e r e a n t e s de i n i c i a r s e el e j e r c í  ' $a\ c r ó d i t o , h a s t a el m o n t o q u e lo a t i t i r i C o 
c ió e c o n ó m i c o a q u e s e r e f i e r e , c o n  j s u p r e s u p u e s t o p a r a c o m p l e t a r o f ác i l t a r 
t i ru i a r f i a p i c a n d ó s e el p r e s u p u e s t o | l a f i n a n c i a c i ó n de l a s n ü s i i 3?, a c u y o 
a n t e r i o r ; i e f e c t o podr f i : 
I n t r o d u c i r c u a n d o l a s n e c e s i d a d e s ¡ a l S o l i c i t a r p r é s t a m o . ; b a n e a r i o s a e n 
d e ¡a e m p r e s a a s í lo e x i j a n , las, m o  ' ' t i d a d e s o f i c i a l e s , m i x t a s o p r i v a d a s , 

l a s c o n t r i b u c i o n e s QUc d e t e r m i n a el C ó 
d i g o de M i n e r í a y d e i a s t a s a s r e t r i b u t i 
v a s d e s e r v i c i o s p ú b l i c o s e f e c t i v a m e n t e 
p r e s t a d o s . 

A R T I C U L O 22. — E n c u a l q u i e r c a s o d o 
c a d u c i d a d de l a c o n c e s i ó n , los y a c i m i e n 
tos q u e d a r á n r e s e r v a d o s p a r a el E s t a d » 
p o r el t é r m i n o de un a ñ o . 

A M T I t T L ü '2-¡. — En t a n t o no s e ' v e r i 
f i q u e l a d e f i n i t i v a c o n c e s i ó n d? los y a c i 

, , , „ , „ ¡ m í e n l o s a f a v o r de. Y . M . A . D . , el n i a z o d » 
c o m o c a p F t a del m i s m o . ] a r ( i S o r v a a q u , S ( í r o f ¡ ( í r ( ! ' e l ^ > ¿ c r c t o 

i, d e h e r á cons i dcrar.= e p r o 

ise el D e c r e t o 

a o b t e n e 
E l pb.11 de a c c i ó n y ei p r e s u p u e s 

to de e x p l o t a c i ó n d e b e r á n s e r a p i o
bado. p„ t el P o d e r C j u c u t i \ ' u N'ac io 
r.ai, d a n d o c u e n t a de ol io ai C o n g r e 
s o . ¡s: por c u a l q u i e r c i T L i n s t a n e : a no 

d i f i c a c i o n e s , a j u s t e s o e O m p e n s a ( ; i o 
n <• g q u e e s t i m o n eCesa 1 \ os , en el 
p r e s u p u e s t o , s i n a l t e r a r su m o n t o y 
d a n d o c u e n t a dc el lo a l l ' o d e r E j e 

c u t i v o N a c i o n a l . L o s r e a j u s t e s q u o 
i m p l i q u e n o p e r m i t a n u n a u m e n t o en 
el r u b r o s u e l d o s y j o r n a l e s , reejue
r i r . ' in el voló a f i r m a t i v o d c l a t o t a l i 
d a d de s u s m i e m b r o s ; 

i ) E l s v a r al T r i b u n a l dc C u e n t a s de l a 
N a c i ó n u n a r e n d i c i ó n d e c u e n t a s c o n 
s i s t e n t e en u n b a l a n c e m e n s u a l de 
f o n d o s y al f i n a l i z a r : a d a e j e r c i c i o 
un b a l a n c e d e l a c t i v o y del p a s i v o 
y u n e s t a d o g e n e r a l de g a n a n c i a s y 
p é r d i d a s ; 

1) E l e v a r a n u u l m e n t " a los P o d c / e . i 
E j e c u t i v o s de la N a c i ó n y de 'a. P r o 
v i n c i a de C a t a m a r c a y a l ' (JcSí«ojo 
S u p e r i o r d e l a U n i v e r s i d a d N a c i o n a l 
de T u c u m á n , u n a m e m o r i a d e s c r i p t i 
v a y c o m p a r a t i v a d e l a g e s t i ó n r e a l i 
z a d a en r e l a c i ó n c o n lo p r e v i s t o e n 
el pin ti de a c c i ó n ; 

j ) F . j a r a p r o p u e s t a d e l p: e s i d c i t e l a 
r e t r i b u c i ó n e s t i a o r d i n a r i a q u e d e b a 
d a r se a los f u n c i o n a r i o s , e m p l e a d o r 
y o b r e r o s en r a z ó n de su e f i c a c i a en 
el t r a b a j ' i de a c u e r d o ¡'on ¿y 1 e j r l a 
iiii':: t a r 1 ['ir q u o al e f e c t o sp dictfj y 
i i e u t t u de uu c i n c o por c i e n t o d c l a s 

y r e c u r r i r a c u a l q u i e r o t r a f o r m a de 
c r é d i t o >3 f i n a n c i a c i ó n . 

b) R e c i b i r c o n t r i b u c i o n e s d e l E s t a d o | 
N a c i o n a l fio i n t e g r a b l e s o n o . E n e s t o , 
ú l t i m o c a s o ol i m p o r t o d e l a c o n t r i  [ 
b u c i ó n i m p o r t a r á aurm'Ti to d e l capPtn l ¡ 
de l a E m p r e s a . I 

A R T I C U L O 17 . — A los e f e c t o s de ]a i 
f i s c a l i z a c i ó n d e l m a n e j o de los f o n d o s y j 
e j e c u c i ó n del p r e s u p u e s t o , el T r i b u n a l d e ¡ 
C u e n t e s do l a N a c i ó n p o d r á d e s t a c a r p e  ¡ 
r i ó d i e a m e n t e u n o o míis a u d i t o r e s al t o l o 
e f e c t o de : 

a ) V e r i f i c a r la c o r r e c t a a p l i c a c i ó n d e l 
P l a n d(¡ C u e n t a s , l a v e r a c i d a d , e x a e . 1 
t i t t i d y s i m u l t a n e i d a d de l a s reg is  1 
t r a c i o n e s y l a o p o r t u n a p r e s e n t a c i ó n 
d e l as e s t a d o s p e r i ó d i c o s . 

L P y N'' 17.3 1 (31 
I r r o g a d o . 
I A l í T I C f ' l . O 14. — p e n i ; 
, L e y ND 270,58. 
I Á H T I C U L O i " . — C o m u n i q ú e s e al P o 

d e r E j e c u t i v o . 
D a d a en ia Sala do S e s i o n e s d e l C o n 

g r e s o A r g e n t i n o , en B u e n o s Airc.a, a l o a 
d.ez y s e i s d í a s del m e s de o c t u b r e d e l 
a ñ o m i l n o v e c i e n t o s c i n e u e u t a y oclio. 

A. G Ó M E Z K >!. Z A N N I 
L u i s A. V i s e a y E d u a r d o T, O l i v e r : 

Koj;l.strii<iii !>nju el n ú m e r o 14.771 
A p r o b a d a p o r el P o d e r E j o c n t ' v o c o n 

f o r m e al a r t í c u l o 70 d e l a C o n s t  t u  ' i ó n 
N a c i o n a l , 

CONFLICTOS DE TRABAJO 
Uíctanse disposiciones para substan
ciar los conflictos de intereses cuyo 
conocimiento soa do competencia del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social. 

LEY N* 14786 
S a n c i o n a d a : d i c i e m b r e 22 d P 10 J S . 
P r o m u l g a d a : e n e r o 2 d e 1950 

P O R C U A N T O . 
E l S c m i d o y GYuíinni dií l J l | i i i t i i d o « de I » 

Jf a c i ó n A r g é n t i uu r e u n i d o s e n C o n 
g r e g o , e t c . . a n n c l o t t m i con f u e r z o d e 

L E Y : 
A l t T I C l . L O 1° — L o s c o n f l i c t o s de l a 

c r o s o s c u y o c o n o c i m i e n t o s e a oe l a 
ti) A n a l i z a r los a c t o s a c o r d a d o s p o r el c o m p e t e n c i a d e l M i n i s t e r i o do T r a b a j o r 

D i r e c t o r i o p a r a c o m p r o b a r ai se a j u s  ¡ S e & u r i d a d rioeial s e s u b s t a n c i a r a n c o a 
t a n a l a s d i s p o s i c i o n e s l e g a l e s 0 r e . f o r r t l o a l a s d i s p o s i c i o n e s de l a o r e s e n t a 
g l a m e n t a r i a s q u e c o r r e s p o n d a n y g¡ I ioy_ 
e n c u a d r a n d e n t r o d e los p l a n e s de | A R T I C U L O 2' — Susc i t ado u n  o n f l i c t o 
a c c i ó n y p r e s u p u e s t o . * d c e x p l o t a c i ó n n U 0 n 0 t e n g a s o l u c i ó n e n t r e l a s c a r t e s 
a u t o r i z a d a . T,os a u d i t o r e s p r o p i c i a , c u a l q u i e r a de é s t a s d e b e r á a n t e s de r o 
r á n , a n t e el T r i b u n a l de C u e n t a s y c u r r i r a m e d i d a s d» a c c i ó n d i r e c t a c o 
a efccto.s ñn q u o el m i = rao r e s u e l v a ■ m p n i c a r i o a la a u t o r i d a d a d m i n i s t r a t i v a * 
c o n f o r m e de q u o el l a í s m o r e s u e l v a p a r a f o r m a l i z a r l o s t r á m i t e s do l a i n s 
a c u e r d a el a r t í c u l o fi.i do la Ley de t a n o i a o b l i g a t o r i a de c o n c i l i a c i ó n 
C o n t a b i l i d a d , l a s o b s e r v a < u o n " s q u e El M i n i s t e r i o p o d r á , a s i m i s m o , i r . t e r v e 
c o n s i d e r e n p r o c e d e m o s r e s p e c t e de. n i r de of ic io , si l o . e s t i m a r e , o p o r t u n o , CU 
t o d o a c t o o p r o c e d i m i e n t o q u e se a t e n c i ó n a la n a t u r a l e z a d e l c o n f l i c t o . 
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ARTICULO 3? — La autoridad da api ' 
«ación estará facu.iaü.i uai„ disponer la 
ce le DI ación Q<3 las uuu.cuii». que consi
dero necesarias para iograi un acuerdo. 
Cuando no logre avenii a las partes, 
podra propuuei una fórmula euneiLatu
aIa, y a tal rio estará autorizada para 
real izar investigaciones, iecabar a^eso
ratnieiuo tío .as reparticiones uña teas o1 

insL.iucioiiea privadas y, un geneíai . or
llenar cualquier medida que tienda al 
inaa aiiipiíu conocimiento di¡ la eutsUón ' 
«lile se vo.it,Je. i 

AUTlCliLU i<. — ¿i la fórmula conci
l ia tor ia propuesta o las que pudieren su ! 
eerírbe en du reemplazo no iuer e admi
tida ti mcdumoi invltaia u las partes j . . 
üomeicr la cuestión a. arbitraje. , \ t ad
mitido el ofrecimiento, so dará a pubii [ 
cidau un informo que contendrá .a in
dicación do las, caudas del conflicto, un ¡ 
aeaumen de lab negocia clones, ia loimu ¡ 
Ju de conciliación propuesta, y ¡a parte 
*juc .a propuso, la aceptó o rechazó. . 

A.H'1.'ÍI;L'Í.U ,>9 — Acornado el utreci f 
linenio suscribirán un compiuniisu que I 
indicara. i 

aj iii ijotiiuiu del arbitro; 
. bj Los puntos un discusión; ¡ 
' c) .Si latí jiartcs o Crecerán o no prue ■ 
' Das y en su cusu término de pro ' 
. UUCción u« Ia» mismas; . 
i d) FlaBu en al ouaj deberá ciíiLtilirs'j ¡ 

ni arbitro. i 
T2i arbtt io tendrá amuliaa facultades i 

para efectuar .na investigaciones que ' 
fueren neccsurlua pura ia mejor diluci
dación fie la cuestión planteada, 

AiL'i'iCuLU tí* — ia sentencia u<U.trai 
£Cu ucluüa en el tOrmiuu de d.ez días 
JiaOileo  prui'i oyaoiea 31 se (lidpasieran 
medidas para mejoi proveer >■ ieuurú un 
plazo iniumio de vigencia ao s^tc meses. 
Coutiu ella 110 St; i.uiiiii,i';i wiru recui eo 
<iuu ci ue iiUi.uaü, que üu llera t'ilerpu
jiorso coniorino a lo proscripto en eí ar
Xícuiu T l^ú, .11 l'inií de. Lácrelo ¿2.347)44 
¡(Ley iH.'MSj, i'uiiuiíou en Haberse lauda
do en cuestiones no comprendidas i; iue
tra del tíí'rinino convenido. 

Alt'JICULU 79 — El laudo tenjrá loa 
jnísmos efectos que laa convenciones co
l een vas a quo se re£,erc ja Ley li.'¿n[). 

En lo que respecta a su vigencia aera 
ÜQ upl.caciÓQ lo Uispuea.o poi el articu
lo LÍ ¿11 fino de la citada ley. 

AitTKJULu 8V — Antes dü que se so
anea un dil'erendo a la Distancia do con
ciliación y mientraa no Be cumplen Jos 
tÉi'niiJUJiJ que fija ej articulo II las par
lea no pudran adoptar medidas j e ae
/Cion directa. • 

Su considerarán medidas de acción di
recta todas aquellas que importen inno
var respecto de JA situación anterior al 
conflicto. La autor.dad de aplicacitn po
drá intimar previa audiencia de paireó 
se dibponga el,. cose inmediato dc i a .me
dida adoptada. 

AUTICULÜ i>° — En el su pi.es tu dfc 
qui' id medíaa adoptada por 01 omplea.
Uor consistiera en ei cierre del ^siabie
cimienio, en ia suspensión o rescisión de 
uno o mas contratos^ do trabajo, u en 
cambios ¿n ras condiciones do trabajo, el 
incumplimiento de la intimación previs
ta en el articulo anterioi dará, a los 
trabajadores, en su caso, el derecho a 
percibir ia remuneración quo íes uabrla 
correspondido si la medida no se Hubie
r e adoptado. Ello ¿sin perjuicio do nactr 
pasible ai empleador dc una. mu.ta de ! 
¡rail a diez mil ivcsoS por caoa tratiájadot j 
afectado. ' 

La uiusjgn 0 .a disminución vo.untaría f 
Í pramcunada üa ja producción poi de ¡ 

ajo do los llmitoa normales, traerá 
aparejado para ios trabajadores ¡a per
dida del dorcCho a percibir las "iinuiic. 
raciones correspondientes ai perloítp do 
colación o reducción dei trabajo' si no 
cesaren de'spuCs de ia mlimación de la 
autoridad do aplicación". 

AJt'JL'fCU'liU Ib — La autondad de 
aplicación catara facultada para di.sponor, 
al /tcimar conocí míe 11 tu del diter endo, 
que el calado de cosas so retrotraiga ai 
«Sisteme con anterioridad al acto o he
cho que hubiere determinado el conflic
to, Kata disposición tendrá vigencia du
rante ei tur mi 110 a que se remece el ar
tlcuio 11 de Ja presento ley. 

AJlTlCUJLO U . — Desde que 1:1 auto
• ¡ridad competente tomo conocimiento d;! 
jdiierendo hasta que ponga fin a Ja ges . 
tión coDcilíatoiia no podrá, mediar un ¡ 

/plazo mayor do quince días. Jiste termi
, no f'odrd prorrogarse por cinco días más 
i cuauuo, oá atención a Ja actitud do l a s ' 
Ijpurtes, el conciliador prevoa la yosibili
. dad de lograr un acuerdo. 

Vencidos ¡os plazos referidos sin aue 
( hubiera sido aceptada una fórmula de 
, coiicüíacíOn ni suscrito un compromiso 
J arbitral podrán las partes recurrir a las 
¡medidas do acción directa que estañaren 
convenientes. 
 AIÜf'ICULU 1. — Las dispuüicioneae 

, de ia presente icy, en to referente a a 
', geat.óti conciliatoria, podrán aplicarse 
. tnmb Oí) en Loa casos dc conflictos co
lectivos de derecho, como instancia pre

. via voluntaria a la intervención que !e 
compete a ia& comisiones paritarias a 
•'lúe fe refiero ol articulo 14 de 5a Ley 
14.25(1. El sometimiento al procedimiento 

' indicado no impide la intervención ulte
rior do los organismos mencionados. 

Ai1.TiciJI.1O i:t. — La concurrencia an
te i;i uitaMdad do aplicación será obli
ga tur n, y la I n comparencia injustifica
da era sancionada de conformidad con 
ln prevs tn nr>r el JVeontíi .1 f"7 14 (Le,.' 
12.S2l>. 

AltTLCIJI.O l.i. — La piesenii' ,cy no 
es dc aplicación a los ttiterendoa susci
tados en Jas actividades reguladas por 
las Leyes I2.7i3 y 13.020, ni afecta c] de
recho de las partes a acordar nrocedi
mientos distintos dc conciliación v arbi
traje. 

AUTICL'Lu 1.3. — Comuniqúese a] Po
der Ejecutivo. 

Dada en la Saín do Sesiones del Con
greso ArprentlnO, en Buenos Aires, a "Í2 
do diciembre dc 1.958. 
31. CUZMAS F. F. MOA'JJVUUIJX 
N06 Jitr ik Eduardo T. Oliver 

RepiHtriidn bajo el ?¡* 14.7S« 
Buenos Aires, 2 do enero de 1959. 

POR TANTO: 
Ttíngase opr Ley do la Nación, cúm

plase, comuniqúese, publlqucse, tlSao a Ja 
ElrecciOn General del Boletín Oficial e 
Imprentas v archívese. 

" FROND1ZI. — Alfredo &. Allende. 
.a>KCBKTO N« 83 

Ulnibierio dc Trnbnjo y Seguridad Social 
SINDICATO ARUKNT1NO DE TIÍA
BAJADORES ÓPTICOS  Extiénde
se zona de actuación. 

K13SOLUCIOX . Mi. — Es. As. ;5¡1^|5S. 
VISTO la solicitud do extensión dc au 

zona ue actuae:ón presentada por 21 "ciin
dicato Argentina de Trabajadores i_H>t*
cos'' un el expediomc Ni 5*.iíail7, • Cu.N. 
±ilL>J£>¡KANDu: CJuo Ja mencionada enti . 
dad obtuvo pti sonería gremial por Kcso
luciún N? t i l de tecna '¿~ ac mayo de 
1953, dc este Ministerio; Cjuo en .aé ciu
dades de AvjlJancda y i^loroncio várela, 
do la Provincia de Buenos Airas," 'posee 
—según se desprende do la inspección 
practicaaa a ts . '¿UG— personal rtííiiado 
al mismo, adquiriendo en consccucccia ni 
carácter de representativa, en .'JB tói
minofc del irtfculo 1S9 do la Lev ii.455: 
Por e l ' o . 
El MinLstro de Trnbnjo y .Se^urlilnd Social. 

ItCHuelvet 
Articulo ¡9 — J3xti6i.dese la zona de 

actuación reconocida ai Sindicato Argen
tino de Trallajadorea Ópticos, pu; Keso. 
Ilición N^ '111I&3. 11 ,aa ciudades de Ave. 
llaneda y Florencio Várela, do la Pro
vincia de Buenos Aires. 
■ Art 2< — Comuniquesc, jiubliquese, fe

cho,' archívese; 
Allende. 

ACTOS DEL PODER 
EJECUTIVO 

MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES Y CULTO 

Decretos Sintetizados 

11.114—101121.58. — Trasládase aei Mi
nisterio a la Embajada en la R¿c flblica 
Dominicana, ai funcionario de la ca
tegoría "G" Héctor Villauuova. 

10ylü—5¡l2l58. — Trasladase do lu Em
bajada do la República en Japóa a la 
Jilmoajada üü la KepQblíca e n el Estado 
de Israel, al funcionario de la catego
ría " D " Eduardo Antonio colombo. 

11.402—l7|l2|5S. — Traaladaso joi Mi
nitecio a ,a Embajada do la República 
de España, 'a Ignacio Alejandro Himgc. 

11,398—17)12|5S. — Traslddaso de a Em
bajada de la República en Lír.i.i Bre
taña al Ministerio, al Auxiliar Mayor 
Clemencia Massa Lynch. 

31.358—1(¡|12|58. — Trasládase ni Minis
terio del Consulado do la República 
en Las Palmas, a, funcionario de la 
categoría "Ü" a Eduardo Alberto Pin
lipps y al funcionario do ]a categoría 
"T" Marcelo Bafbosa 1". del Consulado 
de ia República en Encarnación al Con
sulado do la República en Las . Pal
mas al funcionario dc ,a ci tegoría 
"!'• César Marcelo Gondra. 

69S9—7|10|58 — Trasládase dui Con
sulado do ia República en San Sebas
tián al Consulado de la República en 
Alicante, al funcionario do la catego
ría "G", Juan Francisco Martín y des
tínase a ia misma Embajada al fun
cionario do ,a categoría ■'£" Héctor 
Armando Beruschi. 

11.478—1S|12I58. — Trasládaso oei Mi
nisterio al Consulado do lu Rapública 
en Encarnación, al funcionario "de la 
categoría " i " JosG Bautista Gago. 

10.583—27)11(58. — EstablGceso quo el 
traslado del Consulado General do la 
República cu Hamburgü a la Embaja
da de la República en Finlandia, del 
funcionario da la categoría "E" . A.I
fredo C. Puns. debo considerarse efec
tuado del Consulado General, do ta Be
pública en Hamburgo al Ministerio. 

11.5UÜ—18112158. — Justifícase la perma
nencia en el Consulado Gertorai do la 
República en Montreal ' del funcionarlo 
de la categoría G" Jorge Arturo Ca
viglia. 

11.477—1S]12|58. — Nómbrase en e. Mi
nisterio, funcionario do la categoría 
"D", a Luis Francisco Bongolea. 

11.476—18112158. — Nómbrase en el Mi
nisterio funcionario de la categoría 

" I " a Alejandro Carlos Badaracco, 
Marcelo Emilio Rafael Dclpech. Hora
cio Rodríguez Carreta y Fernando Ba
sílico Fox. 

11.400—17112158. — Nómbrase en ' Mi
nisterio funcionarlo de la categoría 
" E " a Enrique Carlos Dubois. 

10932—5|12|58. — Nómbrase en "1 Arzo
bispado de Ln Plata al Pbro. Luis 
Seobottl Pita . 

10.582—27|11|58. — Dújase sin cfocto =1 
nombramiento del funcionarlo do la 

categoría " I " Julio Adin. 
11.403—17|12|5¡Í. — Declarase cesante en 

el Ministerio a Lorenzo Alvtiez ,del 
cargo d e Auxiliar 3. 

11.508—18I12Í5S. — Aceptase en t i Mi
nisterio la renuncia do Manuel FéH* 
Rublo Ugusquiza del cargo do Minis
tro Consejero 3043. 

11.360—16H2I58. — Aceptase la renun
cia en ol Ministerio de Cesar Alberto 
Costa Hoevei, funcionario dc ia cate
goría " F " . 

11.401—17|12|58 — Acéptase c n e¡ Mi
nisterio la renunciado Juan Marcos Mar. 
chiselH, funcionario dc la categoría'"D''. 

MINISTERIO DK EDUCACIÓN 
Y JUSTICIA 

IXSPKXCIOJÍ GEXEHAL 11K JUSTICIA 
10.921—5jl3|58 — Apruébase ia reforma 

introducida en el estatuto de la socie
dad "Sud Atlántica" Cía. de Seguros 
S A. 

10.923—5|l2|58. — Autorizase para fun. 
cionar como sociedad anoni'ma a la so
ciedad "Carlos Kumfoe Sociedad Anó
nima Industrial, Comercial. Financie
ra e Ti'(nobiliaria", y apruébase su 
estatuto. ' 

10.¡'22—.íll2{58. — Antorlzu.e para fun
cionar como sociedad anónima a la so

ciedad Bah' j Abboud y Hermanos. So
ciedad Anónima, industrial, Comeicial 
y Financiera, y aprufibaso su estatuto. 

II .130— 1IÍH2 58. — üéjaao sin efecto ei 
decreto 1189/58, debiendo en conse
cuencia reintegrarse a sus tarea £ Noe
mi Anny Petrillo en el Colegio Nacio
ol de Mar del PJ^ta (Buenos Awesj 

11.194—11,12158 — Déjase sin efeclo ee 
ia Com;sión Naciunar de Aprendizaje y 
Orientación Profesional e) nombra
miento en ei cargo de Auxiliar 95 de 
Ramón Eulalio Altamirano

10.294— 2ljUI58. — Que Segundo Jadtu 
niano Córdoba pase a dosumpeñar 00 
la Escuela Normal de Andalgnla (Ca
tamarca). ñoras de cátedra debiendo 
cesar en ¡as que desempeña en la Es
cuela Industrial de Tucumán. 

10.303—milfSS. — Quo Alicia Marta 
Clement de Palacios pase a desempe
ñar horas de cátedra en ei Colegio Ña. 
Cional de BelfVílle (Córdoha). dobien
do cesar al propio tiempo en las que 
cumple en el Colegio MacIOi.al do VU 
lia María (Pcia. de Córdoba) 

JO.331—21 ll |58. — Quo Dominga Ignacio 
de Jesús López pase a desainpoijar on 
la Escuela Industrial N* 1 ds la Capi
tal Federal, horas do cátedra, debiendo 
cesar al propio tiempo en .as que es 
titular en la Escuela Industrial NP 12 
do la Capital Federal. 

10.332—21 1115 .̂ — Que la Profesora Ma. 
ría Edith Soio de Guiroga, pase a des
empeñar sn el Colegio Nacional de 
A drogué (Buenos Aires) horas de cá
tedra debiendo cesar en sus actuales 
funciones. 

10.578—27|ll 58. — DGjaso sin efecto oa 
la Comisión Nacional de Aprendizaje y 
Orientación Profesional el nombra
miento de Auxiliar 3" a favor do Mi. 
guel Ángel Nigoul en la Escuela Ní 
210 y en el cargo de Auxiliar 9* a fa
vor do Maria del Carmen Olüor do To. 
rrisi en la Escuela No 1. 

11.290—15I12I58. — Indúltase d0 la pena 
que aún le fslta cumplir a ia interna 
Fanny Delia Dix. 

H.324—I6|l2i58. — Designase Encarga
do del Registro de Créditos Prendarios 
do La Falda (Prov. de Córdoba) al es
cribano José Emilio López Ossóa. 

11.326—1CI12J58 — Declárase cesante por 
haber incurrido en el máximo de ina
sistencias injustificadas al Ayudante 
de Clases Prácticas en el Colegio Na
cional N' 6 de la Capital Federal Mar
celo Alejo Lopes Lecubc 

11,32S—16112158. — Confírmase en la 
Es'cuela Normal Mixta de Profesores 
de San Juan, en horas do cátedra, a 
Lía Nidia Tascherct 

11.329—16H2I58. — Confirmase en ol 
Colegio Nacional de Pergamino (Bue
nos Aires) al profesor Juan Carlos 
Rodríguez. 

10.307—21|ll|SS. — Que el abogado Luis 
Socias D.almau pase a desempeñar en 
la Escuela Nacional do Comercio N? '26 
de !a Capital Federal horas de cato. 
dra. debiendo cesar en su: actuales 
funciones. 

11.325—16il2¡58. — Que Ab«?I María Ra
mírez Barrios pase a desempeñar en 
la Escuela Normal Mixta ae Posadas 
(Misiones), horas de cátedra. 

11.327—16I12I3S. — Quo Vicente Obdulio 
Boero pase a desempeñar horas de 
cátedra en la Escuela Industrial de 
El Carmen (Jujuy) . 

9.705—T|HI5S. — Que la profesora Hay. 
df;e María Fariña, pasará 1 desempe
ñar en la Escuela Nacional de Comercio 
Ni 4 de .la Capital Federal horas do 
cátedra, debiendo cesar en sus actua
les funciones, 

10.822—3112(58. — Derogase el decreto 
del 2o de setiembre do ¡.929, conce. 

■ diendo personora jurdlca a la asocia
ción "Club' Yugoeslavo", constituida en' 
esta Capital el 24|10|1926. 

10.828—3112158. ' — Reincorpórase en ei 
cargo yle Adjutcr' del Servicio Peni
tenciario de la Nación a Fidel Arre

"chea. 
10.829—3|l2|58. — ReincorpóiraSo en ol 

cargo de Alcaide Mayor del Servicio 
Penitenciario de la Nación a José "Luid 
Martínez. 

10.296—2H11|5S. — Que la profesora nor
mal en Ciencias, Martha Gladys La
manuzzl de Saporiti pasará a desem
peñar en ol Colegio Naciona; de Lanús 
(Buenos Aires), horas do cátedra, y en 
la Locuela Industrial de Lanús (Buc
nis Aires) horas de cátedra, debiendo 
cesar en sus actuales funciones. 

10.316^—21|11|58. — Déjase sin efecto el 
Decreto 17.393(57, dejando sin efecto la 
confirmación en el Colegio Naulonal 
"Simón de Iriondo" do Santa Fe on 
horas de cátedra, a María Elena Ri
vera Thomas, debiendo reintegrarse 
a sus tareas. 

10.318—21(11|58. — Déjase sin efecto el 
decreto 7.045J5S. disponiendo ol trasla
do de José León Pagano quien deberá 
reintegrarse en horas do cátedra on 
el Colegio Nacional N' 8 do la Capital 

 Federal. 
10.887—4|12|5S. — Derógase e] decreto 

40.177I3S, que concedía personería Ju
rídica a la asociación "Cruz Celesta, 
pro Cultura y Rocroo del Nifio" cons. 
titulda en esta Capital el 6|12!33. 

10.925—5112158. — Reincorpórase on el 
cargo de Alcaide del Servicio Peniton

. ciario de la Nación, a Eduardo Benja
mín Pintos. 

11.433—18|12|58. — Apruébase la reforma 
introducida en el estatuto do la so
ciedad "Carnes y SubProductos So
ciedad Anónima, Industrial y Agrope
cuaria". 

11.461—1S|12!5S. — Apruébase la refor
ma introducida en el estatuto do la 
sociedad "Indasbest" , Sociedad Anó
nima Comercial, Industrial y Finan
ciera. 

11.460—18112158. — Apruébase reducción 
de capital suscripto y realizado do la 
sociedad "Catoqui!, Sociedad Anónima 
Agropecuaria Comercial e Industrial". 

11.462—18|12!58. — Apruúbaso ia refor
ma introducida en el estatuto d la 

j sociedad "Compañía Comercial Cóndor, 
 S. A.". 

11.465—18112I5S. — ApJuébase el texto 
j del nuevo estatuto de la "Asociación 

de Prácticos del Río de la Plata Pro
I tección Recíproca", 
'11.468—18112153. — Apruébase ¡a reforma 

introducida en el estatuto do la so
' ciedad Aldino Eava o Hijo, Sociedad 

Anónima Comercial e Industrial. 
11.472—Hi|lJ,o8. — Apruebas* la refor

ma lutrudueda en el estatuto do la 
asociación 'L*Aviron Club ia KLgatas". 

11.473—is.JSoi. — Apruébase .¡, reforma 
introducida en la sociedad Lanusso 
Inmobiliaria, sociedad A'nünim.i ^oiner
cia) y Financiera. 

l I.4S0—1SH2158. — Apruébase ia reforma 
Introducida en la =pciciiau ' falJorca 
MeiaJúiglcos F.A.M.A.C., Sociedad Ano. 
ntma". 

11.458—18| 12(58. — Autorízase paad fun
cionar como sociedad anónima a Ti mor 
Argentina, Sociedad Anónima InmobUia. 
ría, Comercial, industrial y Financiera, 
y apruébase su estatuto. 

11.41¡3—18|13.5S. — Autorizase para fun
cionar como sociedad anónima a la J3e
candia ,Sociedad Anónima. Coimrcial, 
Industrial, Financiera e Inmoj liarla, y 
apruébase su estatuto. 

11.482—I8tl2l58. — Autorizase para fun
cionar como sjciedad anónima a "Susscx, 
Sociedad Anónima, Comercial. Agrícola, 
Ganadera y Mandataria", y apruébaso 
BÜ estatuto. 

11.4S3—18H2I58. —autor ízase pira Cuucio
nar como sociedad anónima a Mapiast> 
Indus t r ia l 'y Comercial Limitada, Socie
dad Anónima, y apruébase su estatuto. 

10.31S—21|11I5S. — Acuérdase permuta dé 
tareas entre Fernando Néstor Arturo 
(Juvillas y Vicente Peralta quienes; pa
sarán a desempeñar horas de cátedra 
en el Liceo Nacional de Señoritas N' 6, 
y en la Escuela Nacional do Comercio 
N» 4 de la Capital Federal. 

lO.fiGO^—2S|ll|5S. — Hágasesaber a quiénca 
corresponda con respecto al Decreto 
C. 784158. designando a María Teresa 
Piazza t i tular de un cargo de Auxiliar 
7* que dicho nombramiento es dc Auxi
liar 4p para el mismo establecimiento. 

11.435—1S)12|5S. — Fíjase en S S.000 men
suales la asignación quo d>bo percibir, 
con cargo a los fondos de ia sociedad, 
Emilio Raúl Corbetta por la represen
tación que ejerce en Empresa Periodís
tica Argentina, Soc. Anón. (E.P.A.S.A.). 

11.436—18|12iS8. — Reincorpórase en el 
cargo de Subalcafde del Servicio Peni
tenciario de la Nación a Juan Poli. 

11.43G'—18|l2|5S. — Designase adscripto «1 
Registro de Contratos Públicos N» C3 de 
la Capital Federal al Escribano Nacio
nal Luis Agustín Beruti, 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL" 

11.425—18|12|5S. — Aclárase que el nom 
bramicnto do Director General do Obra 
Social recaldo a favor de Zuloina M'cr* 
chenslíy, debo considerarse con reten
ción del cargo, de Oficial 7o (Médico de 
Zona) de la Dirección de Obra Social 
del Ministerio de Asistencia Social y 
Salud Pública, 

11.347—16|12;58. — En lo sucesivo el 
Oficial 9v María Amelia Elena M'sch, 
revistará como María Amelia Elena 
Miscb do Cusien. 

I1.4S4—18I12J58. — Dáso de baja al Ofl
. cial 9» dc la Caja Nacional d e Previ 

sión para el Personal do la Industria, 
Deogracia Jesús Hernández, 

11.499~18jl2|5S. — Considérase en el car
go do Auxiliar Io. la renuncia de Ete l 
vina Linares que le fuera aceptada 
como Oficial 8* 

11.505—1SU2I38. — Rectificase el nom
bramiento dei Auxiliar 9» Sebastián 
González M. 7.439.119, debe ser: Matr. 
7.499.114 

11.377—1BU2I5S. — Considérase 2es;g.natfo 
en el cargo do Atjxiliar 7o da la Caja 
Nacional de Previsión para o] Personal 
do la Navegación a Juan Carlos Sabba
tclla, que fuera nombrado en el cargo 
de Auxiliar 8V 

11.502—1SJ12I6Í. '— AcGptanso las renun
cias del Oficial 71? Jorge Héctor Moro
no; Oficial 8° María Rosarlo Delgado 
do Romio y 3aspar L. Feito, 

11.350—16|l2|58 — Déjase cesante al Au
xiliar 5» de a Iftrección General do 
Préstamos Personales y con Garantía 
Real, Manuel García. 

11.349—1GII2I58 — Déjase cesante en la 
Caja Nacional do Previsión para e) Per
sonal do Industria, Auxiliar 9» Gloria 
Rosario Gómez. 

Acéptense renuncias 
11.343—1G|13¡58. — Del Auxiliar l<> Ce

cilio Rolando 
11.336—16|12|5S. — Del Director General 

do Relaciones del Trabajo, Sergio Os
valdo Bndia. 

11.501—18¡12|58. — Por ol Oficial Supe. 
rior do l í , Rodolfo Sánchez Moreno. 

11.498—18|12|5S. — Por el Oficial Mayor 
de la Caja Nacional de Previsión para 
Trabajadores Independientes. Alicia Al
círa Camina. 

11.49C—18U2I5S. — Del Oficial 7» do la 
Caja Nacional ¿¡c Previsión para Tra
bajadores Independientes, Rodolfo Mi
g a d Córdoba. 

11.512—1SI12J5S. — Al cargo dc Secreta
rio General de la Caja Nacional do 
Previsión para Profesionales, Jorgo 
Alberto Maiz Casas 

11.504—1S|12I5S. — Por ol Auxiliar 9* do 
la Caja Nacional de Previsión para el 
Pcraonal Ferroviario. María Luisa Iso 
labella de Gigllo. 

j 1.503—1S|12J58. — J?ei Oficial 3 ' Roberto 
Luis Ferri y Oficial 7» José Mario Bo
sslo do la Caja Nacional do Previsión 
para el Personal de la Navegación. 

11.353—16I12J5S. — Por oí Auxiliar 9* 
Mercedes Ursulina Arenas. 

RESOLUCIONES DE 
REPARTICIÓN 

MINISTERIO DE EDUCAC/OiN 
Y JUSTICIA 

REGISTRO NACIONAL DE LA 
PROPÍEDAD INTELECTUAL 
21 DE NOVIKMTmE » K HK58 

G04.195 — T. V. El Octavo Arte. Avalla, 
neda (Bs. As.), nov. 1958. N9 Z. Arg, 
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